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CRÉDITOS PRESUPUESTOS4
k.
£

p

2
Penetas

Suma de la vuelta

CAPITULO V. Recaudación

l.° Administración, inspección, vigilan-
Reí. n.°cia e investigación

2.° Recaudadores y Agentes,

CAPITULO VI. y— Personal, y material, de oficinas

l.° De Oficinas centrales
De otras dependencias2.°

‘ J

CAPITULO VII. — Salubridad e higiene

l.° Aguas potables y residuarias,
2.° Limpieza de la vía pública

Cementerios3.°

4.° Laboratorio de análisis de alimentos
y preparación deJ vacunas

5.° Desinfección

6.° Epidemias
7.° Saneamiento de terrenos,

8.° Inspección sanitaria de locales,
9.° Higiene pecuaria

CAPITULO VIII. — Beneficencia

1.° Auxilios médico-farmacéuticos,
2.° Hospitales municipales
3.° Instituciones benéficas municipales.
4.° Socorro y conducción de pobres tran-

seuntes y emigrados pobres
5.° Calamidades públicas

CAPITULO IX. — Asistencia social

l.° Juntas locales
2.° Fomento de casas baratas

3.° Seguros sociales,
4.° Retiros obreros

5.° Instituciones de ahorro, de crédito
popular o agrícola o de coopera-
ción ...

6.° Colonización interior
7.° Atenciones diversas



...3..S..7.2X... 7.£l...Suma de la vuelta

El que suscribe, cl)...3a.·r.etar..iD-.Intftrv.entor.
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4.0 del artículo 296 del Estatuto municipal vi-
gente, presenta la siguiente

del expresado Ayuntamiento,

CAPITULO XIV. — Mancomunidades V

Reí. n.°Unico

MEMORIACAPITULO XV. — Entidades menores

Unico...... . .

\

Examinado el proyecto de presupuesto oxtraor inarlo formado para el
ejercicio económico de 19.3.6 en los diferentes capítulos y artículos de; que consta,

cuyas partidas o consignaciones, en cuanto a gastos, se estimen ajustadas a la ley y

a las necesidades y servicios a que están afectas, y, en cuanto a ingresos, a la po-

tencialidad económica de esta localidad y a los probables rendimientos que han
de producir, y

Resultando que la cuantía de los gastos por todos conceptos asciende a

pesetas

CAPITULO XVI. — Agrupación forzosa deu Municipio

Unico

CAPITULO XVII — Imprevistos

treintaynnva ttll . 8.ete.ni0.ntas ti*«ln.ta .y una. -

céntimos, importando los ingresos la suma
Unico. Gastos imprevistos

—3.Q. jL .8í—

de ñ&X.bt.i.Q.at.
ri

_ céntimos.pesetas ......setenta .y:sei s

Es evidente que no existe déficit inicial, siendo por tanto innecesaria toda pro-

puesta de aumento de ingresos o de reducción de gastos ya que, según los datos
expuestos, el repetido proyecto de presupuesto t.rffc.ord.Xnari<£ ara I9_3fr.
se presenta nivelado y por consiguiente sin déficit inicial alguno que corregir.

Eu wampanet

4

de 19a__jb... de Enero39731 76Jotal general de gastos

Lm, i£l Se*retario
o <>de ifi*a ...5 de Enero

El Secretario del Ayuntamiento,

En Cauuane t ,—••

n/ f

&\ 1pK hk {
oo

DE CAÍvIPANE
7

4
\

oe GAW1PAN& i . ;

(1) Interventor o Sjjratjrlo-Interv

Imp .La «Casa de los Secretario».—Barcelona.



 



CREDITOS PRESUPUESTOS

l'esetas

Suma de la vuelta

CAPÍ fULO IV. — Policía urbana y rural

I.° Alumbrado, servicios eléctricos y mecí-
nicos

2.° Mercados y puestos públicos . . ..

3.° Alhóndiga
4 o Mataderos
5.0 Guardería rural
6.° Preservación y extinción de plagas del

campo,

7.0 Extinción de animales dañinos . . ..

8.° Gastos generales . . . .

9-°

IO.

II.

CAPÍTULO V. — Recaudación

I.° Administración, inspección, vigilancia e in-
vestigación. . .. ..

2.0 Recaudadores y Agentes. . . .

3.°

CAPÍTULO VI. — Personal y material de oficinas

l.° De oficinas centrales

2.° De otras dependencias
3 0

4°

5 o

CAPÍTULO \ II.— Salubridad e higiene

I.° Aguas potables y residuarias . . . .

2.° Limpieza de la vía pública . . ..

3.0 Cementerios .

4.0 Laboratorio de análisis de alimentos y pre-
paración de vacunas

5.0 Desinfección .. ..

6.° Epidemias
7 ° Saneamiento de terrenos

8.° Inspección sanitaria de locales
9 ° Higiene pecuaria .. . .

10.

II.

Suma al trente



 



PRESUPUESTO DE INGRESOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Total por Capítulo»
tí

s PesetasPesetas

Total por Capítulos
'¿SüZl—Suma del frentePesetas Pesetas

CAPITULO I. — Rentas
CAPITULO VIL — Contribuciones especiales

. Reí. n.°1.° Edificios y solares.2.° Censos

3 o Valores

4.0 Préstamos
5.0 Otras rentas

Sobre beneficios por obras o instaiacio-Unico
Reí. n.°del Ayuntamientones

E5CÜ0A

CAPI PULO VIII. — Derechos y tasas

25U0Ü I,o Par prestación de serviciosCAPITULO II. — Aprovechamientos de bienes comunales

2 ° Por aprovechamientos especiales . . . .1.° Leñas y pastos2.° Mondas y limpias
3.0 Enajenación de bienes

CAPITULO IX

Cuotas, recarrgos y participaciones en tributos nacionales
CAPITULO III. — Subvenciones

Impuestos cedidos por e| Estado
l.° Subvenciones del Estado para servicios mu-

nicipales
2 0 Idem de la Región, Provincia y Mancomu-

nidad

2 0 Participación y recargos sobre las contribu-
ciones e impuestos del Estado1472I 764

CAPITULO X. — Imposición municipal14721 7*
CAPITULO IV. — Servicios municipalizados

! 0 Arbitrios sobre artículos destinados al con-
I.® sumo .. .

Idem sobre solares sin edificar2.0 2°

Idem sobre incremento de valor de los3 0
terrenos ... .

4.0 Idem sobre inquilinatos . . ..

5.0 Idem sobre compañías anónimas y coman-
CAPITULO V. — Eventuales y extraordinarios

ditarias por acciones. . . ..

6.° Idem sobre circulación rodada de lujo . . . .1.° Reintegro de pagos indebidos. .. ..2.° Idem por varios conceptos
3.0 Legados donativos y mandas
4.0 Ingresos no previstos
5.0 Extraordinarios

7.0 Idem sobre las pompas fúnebres . . ..

8 o Por concesiones especiales
9 0 Repartimiento general .. . .

CAPITULO XI. — MultasCAPITULO VI. — Arbitrios con fines no fiscales

UnicoUnico

3£ 721 76 Suma a la vueltaSuma al frente



ail7ÜI .7*Suma de Ja vuelta

CAPITULO XII — Mancomunidades

Unico
.. /?<?/. .......

de Gasto§.
Resumen del presupuesto

i Imp. de F. Soler - Conquistador, 47

CAPITULO XIII. —Entidades menores
Capítulos

Unico . , . .

1.0 Obligaciones generales .

CAPITULO XIV — Agrupación forzosa del, municipio 2.° Representación municipal .7

Unico
3.0 Vigilancia y seguridad . .

4.0 Policía urbana y rural .

5.0 Recaudación . .
•———

CAPITULO XV - Resultas
if- 6.° Personal y material de oficinas

I.° Existencias en fin del ejercicio anterior.. .

2.° Créditos pendientes de cobro de ejercicios
7.o Salubridad e higiene. . .

cerrados 8.0 Beneficencia. .

9.0 Asistencia social .

10. Instrucción pública .

Obras públicas.11.

V • I.. : ZiJTotal general de ingresos Montes .12.

13. Fomento de los intereses comunales .

ï RESUMEN GENERAL 14. Servicios municipalizados .

CREDITOS PRESUPUESTOS 15. Mancomunidades .

PESETAS

16. Entidades menores .

fifcZSI .

71»
Totaj general de gastos 17. Agrupación forzosa del Municipio .

M.7AI 76
Idem idem de ingresos ... . 18. Imprevistos .:.X'0 00

Déficit .. . .

Diferencia por Sobrante ..

19. Resultas ." .1X

de..S.-iero.a 7 .... de 19Zi.\

El Secretario

9

DE GAMPANET

Casa de los Secretarios .—liare-don-.



 



Prouincia de Balear.es

PRESUPUESTO üxtruordin&rio de Gastos

PARA EL AÑO DE 1 9 26

Capitulo Articulo i-Relación núm. III

RELACIÓN detallada de las cantidades que figuran en este articulo.

Construcción de un iiatadroo municipal en es-
ta villa



TOTAL Prouincia de
del artículo

PRESUPUESTOCts.Cts. PesetasPesetas Extraordinario de Castos

PARA EL AÑO DE 19

Capitulo iiRelación núm. r Articulo

RELACIÓh detallada de las cantidades que figuran en este articulo.

-ror exuro^iaf ioia de ía finta donde deb-e ser em-

p.lezado el iiat-adero muniei (^a-l

Total .

Sesión del Ayuntamiento del día de ...dEÍ'-AUf?..
Certifico: Que las partidas precedentes lueron aprobadas en vota-

CÍÓn (1) 0

V.° B.*

El Alcalde.

(1) ordinaria o nominal, según sea. Si se modificara, suprimiera o añadiera alguna, se hará constar.
(1) Extraordinario, ordinario o el que sea.
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Artículos



tf’■ r<n—mí—

«C **•*,'■.

Ayuntamiento deProvincia de Jíaleurea Aianr.Ti.ngt

PRESUPUESTO O Extraordinaria de ingresos
PARA EL AÑO DE 19 3é

Capitulo j. Articulo AliRelación núm. 3

s
RELACIÓN detallada de las cantidades que figuran en este articulo.

TOTAL

del artículo
C

I VPesetas Cts. Pesetas Cts. ■

i

Por un préstamo«oacertadoion la Caja de Pen-
1

si onea par a la. V.ej ez y de Ahorro -

/

25000i

O 1Uampanet 5 Enero de 1936

£1 Alcalde

sr

■JfiéL—«h-ec retarloí
:

idecampan s

f #

. ‘j ■ j

1

t 1

é

I
*

í

(1) Extraordinario, ordinario o el que sea.



TOTAL
■

del artípulo

Cts. Cts.Pesetas Pesetas

—

....

4

Total . .

Sesión del Ayuntamiento del día 3 de ..ytJlli%<?.. de 19 ¿7¿..

Certifico: Que las partidas precedentes lueron aprobadas en vota-

ción (1L..diÁ^sAAáj^..

i

V.° B.°

El Alcalde, El Secretario,
r

CAMPANET ¿£Ltpi(Y¿

V

(1) ordinaria o nominal, según sea. Si se modificara, suprimiera o añadiera alguna, se hará constar.

Y



:¡

v

*9

/

Ayuntamiento dec^anet Ejercicio de 1 9b* a 19\

(>)i¡¿-:'r:.AOKDi;¡AiiXo be uicííkfosPresupuesto

Carpeta que comprende las relaciones parciales de cada uno de los artículos que constituyen el

3fi.~ SubvencionesCapítulo
iArtículos Pesetas Cents.

Ia Subvención concedida ; or el ¿Jetado 1473I 7i

%

/

I

3

-

3

t

I473II

TOTAL. . .
I

\

ó

%
*

(1) Extraordinario, ordinario o el que



r

i

Capitulo a*Relación núm.4 Articulo ....i»

RELACIÓN detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

TOTAL

del artículo

Subv e n • i o ri #o n « 0 d i da jjo r la ¿unta a a• lona! d e 1

Paro obrero para«onatrae«ion de un Matadero

municipal en esta villa I473I 7

o

s

DE GAMP

i

#

(1) Extraordinario, ordinario o el que sea.

mm.-a»



TOTAL

del artículo

-

;

Tota . .

del Ayuntamiento del dia ¿L. de ...¿dAÉÁfá.Sesión

Certifico: Que las partidas precedentes iueron aprobadas en vota-
ción A).

G* í.
OV'

r i i :V.° B.°

El Alcalde, El Secretario,

(1) ordinaria o nominal, según sea. Si se modificara, suprimiera o añadiera alguna, se hará constar.



 



*

EXPED ENTEW'

■

*

t

1 QU»

DE LA TRAMITACION, VOTACION Y APROBACION i ar-

’r saa y

M

¿2

tasDEL
c

tas.

3 &

PRESUPUESTO MUNICIPAL
a

(2)/

jsxtraoxtflnario

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

i DE 194

£

.

6

(i) En caso de prórroga se dirá: de la prórroga para el próximo ejercicio de 19
Í2) Ordinario o extraordinario, según sea.

«



Formado por el Ayuntamiento (1)Decreto C
o.. w C,

del presupuesto (2) para el ejercicio de 19 ..Vt". .V...

y expuesto al público, con las certificaciones y Memorias a que se refiere
el artículo 296 del Estatuto municipal vigente, por término de ocho días
hábiles (3) según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la provincia del

X&. Snero del. corriente sin que se haya presentado reclamación
día

alguna, durante dicho plazo y los ocho días siguientes (4)•

r

sométase al exámen y aprobación del Ayuntamiento, previa convocatoria a

sesión para el día I£. de
Lo mandó y firma el Sr. Alcalde D. Podro Cual ¿tjai - 1 QUB

... a ■■■■„£ de Jtfi r„e.^:.Q.
en

1 ar-
de 19 . ; certifico:

>aa yA 4* Sí Alcalde, El Secretarlo,o <>

* !4j
:

sk

tasde CAMPANET

tas.Diligencia En esta techa queda efectuada la convocatoria de los señores Concejales
8 apara la sesión del Ayuntamiento a que se refiere el precedente Decreto, de

Uc¡



J

contrae este expec i
a que seel presupuesto.. JSdc.t.r.fe.Qr.d.i.n.a.X'i.O..

la Secretaría de mi cargo durante el té Iha estado expuesto al público en
Iljáa^

de quince días, transcurridos desde el * «|el Boletín Oficialsegún edicto inserto en ■lí'Si.
L vi

mo

provincia del día JQ.Marzo n* IQ8Q7 rl ;

¿i;. ■ |
Don Benito Oliver Hamès,Secretario-Interventor del Ayuntan lento de

esta íecha se remiten al limo. Sr. De ji 4Así mismo certifico: que en la villa de Carr.¿anet,provincia de Baleares.
de Hacienda los documentos prevenidos en el artículo 6.» del Regíame: •1, 1i

CEHTIE1C0: üue según resulta de los libros de Contabilidad çu»i i.

L'3 é •

la Hacienda municipal.
obran en esta Intervención el rendimiento obtenido por los ar¬ .pU3

. . d ....

Ir¿.np

bitrios municipales sobre el consumo de Bebidas espirituosas y na. .

> \.Campanet. Alcoholes y Consumo de Carnes,durante el finido ejercicio de fe r "Y para que conste extiendo la presente en
ni_de M&rso-._a_t..r.e.ln.t.a. 1925,fue el siguiente: ■
o:novecientos 3618 Consumo Bebidas Espirituosas y Alcoholes 3151*00 Ptas61 Secretario, r

. iConsumo de Carnes.. 156£*00 Ptaa a

3 \Certíiico aQei^a: ^.ue los indicados arbitrios no estan sujetos & I

caege alguna,estando libre de todo gravamen. í

Dtt CAMPANET I
Y para ^ue conste en el expediente Presupuesto extraordinario para

oonstruccion de un Matadero expido la presente de orden y con el dicha
í une i

úr



Don Benito Oliver Kamis,Secretario del Ayuntamiento de la

villa de ^ampanet,provincia de Baleares.

CERTIFICO: Que en el presupuesto extraordinario formado
LQCkl ¿ I
im.

y aprobado por el Ayunytamiento para construcción de un

Matadero se ha recurrido al Empréstito Municipal debido
i «xpue's,
i cLurw.ntl 1a que en el momento de iniciarse el presupuesto y apro-
.•ngunsk •

barse no se habia practicado ni aprobado la liquidación
*s di

del presupuesto finidido de 1935,por lo que no ha podi- y m
nt«

do recurrirse al Superávit resultante easo de que lo hu-

. biere,habiendo tenido pues que recurrir al empréstito.
■ Y para que conste en el expediente de Presupuesto extraordina- it©

•. d
rio para construcción devun matadero expido la presente de pt»

© p&
ciónorden y con el V2 Ba del Presidente de la C£ Ga en ^ampanet a

nueve de Mayo de mil novecientos treinta y seis.
*n diehet,
is consi

Secretario i un Mk l



 



*

*

LÜ584433 i
1 qu* • ?!
Los tf$(
2 Í P 5. 1 Vi-
Ipart ti
í si di/i

Pon Benito Oliver “arnis, Secretario del Ayuntamiento de la villa

de Sampanet,provincia de Baleares.

Certifico: ue aproíado por el Ayuntamiento el proyecto de

presupuesto municipal extoaorriinario para el ejercicio de

Ifc>36,ha sido expuesto al publico a efectos do rociar ación

durante el pía: o de echo dios hábiles ae*'un precribe el -

art5, 5* del Reglamento de Hacienda municipal,© inserto su

anuncio en el B.O.provincia nfc 10785 de fecha 18 Enero ul-

timo,durante cikyo plazo mas los ocho ciias Bi^uientes que ma

oa el mencionado artu no se ha presentado reclamación al¿ru-

na contra el mismo.

•miti di
local a

i
ia ixpu«
La durant! 1
Linguna

d®
» y n
«nta ;

jgr*sigg|

¿J

i

*
• ¿

ü pr
dite
,« d
6 pt*
t® p&

^ r

Ï para que conste en el expediente presu¡eusto extraordinario pa

ra Iy.-6 expido la pre ente en am anet a doce - arzo de mil nove-

cientos treinta y seis.

V<’ b*
r^n dichil
t • s eensil
i * un nal
.902’S5 J
o ) s ir

1 .

El Secretario

El Presidente de la C: G*

2¡f I- ‘i 7V : é i
13J

de campanet

. o

■w

j.QCO ptI
-i j-L
¿ s s c &J M\

• lidid I
i «sa

>n & ¿I
■utr ti.i
r® es

qu® 4
prsstl
eersu.
el ce:

3urs©s i
¿ c ens -3

•asumo

‘imord ;■

de
fie, c



& A.4584492 í
io qu *

Don ^enito Oliver ^amia,secretario del Ayuntamiento de la villa los *fe<
ïicipal vbj
o pfert «i

diH
de Campanet, provincia de Saleares, da al

CERTIFICO: Que en sesión del dia 3 de Earzo de 1936 y con as
-

tencia del numero legal de Concejales y por unanimidad se adop £ amiti di
n l&cal \

to el siguiente acuerdo:

Acto seguido el Sr.Alcalde manifesto debia procederse a la dis
cu8ion y en su caso aprobación del Presupuesto municipal extra
ordinario para construcción de un ^atadero en esta villa,cuyo
proyecto fue votado por esta corporación municipal en sesión
del dití 9 de Enero ultimo y expuesto al publico por termino de
pcho dias en la forma prevista por el Estatuto y Reglamento de
^acienda iljmicipal, sin que contra el mismo se haya presentado

fuá axpua
qua durw.nu
ninguna•

stes da
ita y ní -

«tanta

reclamación alguna.- Discutidos detenidamente cada uno de los Ingrese!
artículos y relaciones que comprende dicho presupuesto y en co
trandolo en su totalidad conforme con los servicios que vienen
a cargo de la Corporación municipal,asi como con los recursos ;ht prl

-áditiade la localidad que se establecen para atender aquellos se ha
acordado por unanimidad prestarle aprobación quedando en conse l&jí. d
cuencia fijado el total de ingreeos en treinta y nueve mil se- 76 pt«
teceintas treinta y una pesetas setenta y seis céntimos ¿ ex
de bastos en igual cantidad,resultando por consiguiente ñire-

jnto p&jfe
’ucción i

lado dicho presupuesto y por tanto sin déficit inicial.- Se
acordo ademas que el presupuesto de referencia se exponga al
publico y que se remita copia certificad del mismo a la ^ele- grá.n dichsld
gacion de hacienda de la provincia a los efectos de lo preve¬ ntis consl
nido en los artfi 300 y 301 del vigente Estatuto municipal y di un fifeu

al de la aprobación definitiva del presupuesto.- ¡2.902*35
*

sar

Y para que conste y su unión al expediente Presupuesto de su razón

expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr.Presidente 20.0CO p
1- v.j<

de la Comisión Gestora en gampanet a doce de ^arzo de mil novecien- ntss co
i

utlidí d
tos treinta y seis. s vi es*

ion « £
El Secretario eu»r t*r

3tra cíf^

1 qu«
»1 ,prist

.
1 cenru
’• el ce:

J«cursos
£ c ons ii

-ons u-io

primcrd
Lo d 4
jific. (F
íes &rb!
unciaif

rnm
mam

■I■



-to par* ci
rada al di i

Don benito Oliver "a: is,decretarlo del Ayuntar.iento de la vi la
-

de ^arapanetvprovincia de ^aleares. Les amitid*
Lén local li

.ue aprobado por el Ayuntar iento en sesión celeCffitTiyiCO:

Irada el dia de í-arao de If36 ol presupuesto extraordina > fu4 axpua
i qua duranf

rio ¿ara el ejercicio de 1936 ha sido expue. to al publico i* ninguna.

a efectos de reclamación durante el pía.o de 15 días que ;astos da
luto y n

marcan las ais .siciones vigentes,hai iendose anunciado la s atanta
ingras

citada exposición en el B.O.de e. ta provincia n¿ 10808 de
fecha 10 A&rzo de Iv36,8l.i iit§e durante el citado lato re- i oh# pr 4

crsdit®4
glamentario se presentase reclamación alguna contra el nis Cajo d

1 ’76 pti
CIO • i ante pe

trucciór
Y para *ue oonste en el expediente ¿ rer ujjuesto Sxtrac rainario ex-

pido la presente en a treinta de '-arco de mil novecien- tagran dichal
i antas concil

tos treinta y seis. én da un üfeiij
Ï 2.902*35 pEl Sc^retírio daba s ar

T
El ?r sidente de la C-; G* i

3 25.QC0 d
’a la Vsij

J Y]
nu&lidadrn

X

.antas c o

lgsc as»

ician a
Dí£ CAMPANFT >r cuarta

Ürllastra ca

P»1 Qua 4»
dal prsst

1«1 c&nsu.
bra al ue

ricurses

censual®

primor dj
ció d 4

-

rtific



larie que a
1 & ios *f«(
Jïunieips. 1 v{
mte part ci
• rada al di(4¿

Don Benito Oliver Bamic,Secretario del Ayu temiente de 1*

villa de Campanet,provincia de Baleares.

CEBTIEICC: *ue en el litro de actas de eesionea que cele

bra el Ayuntamiento,otra el acta de la sesión extraordl*
* naria celebrada el dia 7 de Nayo de 1926,al solé efecto

de tratar del préstamo solicitado a la Sección de Segu-

ros Sociales de la Caja de Tensiones para la Vejes y de

Ahorros de Barcelona,con la asistencia de todos los se*

ñores Gestores que componen este Ayuntan*lento,en la que

se tomaron los siguientes acuerdos por unanimidad.

Tomar a préstamo de la Sección de Seguros Sociales de la
Caja de Pensiones para la Vejes y de Ahorros,de Barcelona,
la suma de VEINTICINCO LID pesetas,destinada a construcción
de un Matadero,al tipo de i ateres del seta por ciento anual
con la garantia de los arbitrios municipales sobre bebidas
espirituosas y Alcoholes y sobre el consumo de Carnea,o *
mas los necesarios para cubrir el canon anual de amortiza-
cion y subsidiariamente,todos los demas ingresos municipa*
les y la hipoteca del edificio a construir y sil solar y con
las dem&s clausulas y condiciones propias de los oontretos
de esta Indole,establecidas por aquella entidad prestamista
y que se reducen a las siguientes: El préstamo se amortiza*
ra en dooe anualidades mediante el pago de un canon anual
comprensivo de caxiital e intereses a razón del tipo citado,
y oon facultad,por parte de la Corporación municipal,de an-
tioip&r la amortización si le conviene.-Las anualidades se
dividirán en cuatro partes,que deberán satisfacerse al fi*
nalizar cada trimestre natural.*E1 pago del capital y sus
intereses se efectuara en Barcelona en el domicilio de la
entidad acreedora o en el de su Sucursal de Inca (Baleares)
Todos los gastos de las escrituras,impuestos o contrlbucio*
nes y las eternas que ocasionare esta Operación,seran de cargo
de la Corporación deudora,asi como los que puedan causarse
al ejercitar la acción hipotecaria o la administrativa,© pa
ra exigir judicialmente el curopli lento de este contrato.*
La Corporación municipal deberá tener asegurada de incendio
la garantía inmueble ofrecida.-También se somete a los Jus-
gados y Tribunales del domicilio central de la Ceja.-Si re*
sultare inetftciente el recurso o arbitrios citados,la Cor-
poracion deudora,se obliga para que no sufra demora el pa*
go de cada plazo,a suplir la diferencia con los dern&a lógre*
sos que posea y sobre los que,por su car&cter y garantía su
eidiaria,reconoce a la Caja el carácter de acreedora prefe*
re te y se obliga,a hacerlo constar explícitamente en los
preeu;uestos municipales.-Tampoco no podra suprimir ni ami-
norar dichos recursos Bin autorización de la Caja,ni darles
después aplicación diferente y también reconoce que loe in*
gresos que se efectuen por razón de tales recursos se oonsi^
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aeraran diferentes y serrados de loe ^«e integran el erario mu-
nioipal,hasta que ae haya cancelado la deuda que aae^uran.y que
la Corporación los reservara a titulo de deposito íasta.que cu- Ayuntamiento de Campanet
bran el importe de las oblifaciones pactadas.-También se acordo

✓

ver MMlaidad aiítorUar al Sr.freeldente do la Comisión Gssto-
ra i>.kiguel ialou Buades y al Ceetor en funciones de Sindloo D,

EDICTO

1ÜT i 0 Cju 9 • HJuan Pons Alemany, ],ara <tue graven los arbitrios munio ipalea in-
dioados.s hipotequen subsidiariamente la finca reseñada.y firmen 1 fc les *f«<

cuantos documentos públicos y privados se requiren para su efec-l
ti\ idad.-Asi mismo ae acuerda convocar el Keferendum de los eleo«

funicipa 1 vi
*r-to para *1Den Micuel i alou Tuadee,/real dente de le Co; ision Gestora del Ayunta

toree de este termino para la ratificación o revocación de este irada al di/Jmiento de la villa de ^ampanet,provincia de Baleares.

«“"“«í "‘”«1.2“;"!: cü;:.* HAGO SABKi; ^ue en sesión extraordinaria celebrada el dia 7 de ha-
dum ae celebrara en la forma que preceptúa el art“ 93 de la Ley 'ios amitidl

iián local \municipal de 31 de Octubre de 1935, a cuyo ejfeoto se remitirá yo ae adepto el siguiente acuerao:
por la Alcaldia atento oficio con la debida antelación al Sr.Pre
sidente de la Junta Munioipal del uenso Electoral de este ter-

• •

Torar a ¿réstame de la Becclon de Seguros Ceciales da la Caja de
tensiones ¿ara la V©jog y de Ahorros de barcelonesa suma de VE IRmino para que proceda a la formación de las mesas para el dia e fuá

señalado*- Y por ultimo se acordo ae libren las certificaciones TIC! CC J.'IL pesetee,dest 1 a¿as a la construcción de un Estadero n qua dur¿.nt
necesarias de la presente acta para remitirlas a quien proceda sj ninguna•al tipo de i» tures del seía por ciento anual,co la garantia de-
y a fin de llevar & termino el préstamo de referencia.-Uo sien- les arbitrios municipales sobre bebidas espirituosas y alcoholes
do otro el objeto de la sesión el 3r.Presidente dio el acto por gistes d«y sobre el consumo de carnes,o iras,loa necesarios para cubrir el
termi a do levantando la sesión de t do lo cual y de ser l&e velni
y dos como Secretario certifico*-—-—-—————-—————

* latí, y ncanon anual de amortización,* subsidiariamente,todos loe de^as in
, sitmtii ireses municipales y la hipoteca del edificio a construir y su so-
s ingriscu^lar cc ; las demás clausulas y condiciones prec ias de los contrato

Y para que conste en el expediente Presupuesto Extraordinario form de esta Indole, estableo idas *>or aquella entidad prestamista y que fe

S
se reducen a las siguientes;

do para la construcción del katedro municipal de esta expido la pr diuhe jim,
cr *d.it es! - i

Z1 préstamo ae tiu.ortlii.ru en doce anualidades mediante el pago
de un canon anual,comprensivo de üaP****, e interjl|aa,a wwçnsente de orden y con el visto bueno del Sr.Presidente de la C® G& ti o citado,y oon facultad.t,o* parto de la oorí craclon munloipel.
de‘ anticipar la amortiza©ion,el le conviene.

c&& k

31*76
en Campanet a nueve de Mayo de mil novecientos treinta y seis. .es .d ualidades se dividiran en cuatro partes,que deberán satis

facerse al flnalisat cada trimestre natural.
ti i ant o

strueeiár
El Secretario

M ¿ ago del capital y ajus i .tereee¿ ae efeotuara en Barcelona e .
el domicilio de la entidad aorocu ra o* en el de su sucursal de -
Inca ( Baleares).

Todos los gastos de las escritoras,ing uestes o contribuciones. liantes consi
y Ice damas que ocasionare e¿¿ta operación seran .ae c&rg'* de la ién da un mí J --

Cor;cracio deudora,asi oemo les que ueúan causara# al ejercitar ly 2.902*55 ¿I
la acción hipotecaria o la ua«i ietrutiva.o para exi ir juéicial- i d«b : s ir

rente el ouri. Helenio de cate contrato.
cor

, oración , uaiclp^al cebera tener asegurada de incendios la
garantía i mueble ofrecida. s 25.QCC ptL..

también se sonata a los Jusgaa s ytribunales del ¿on..ieilio C en- li Vs¿1ru

tral ae la Caja. .i antas CC2f

Si resultare insuficiente el recurso o arbitrios citados,la Cor- knuklid.¿ ¿i
foración deudora se obliga para que no sufra demora el pago de ce- esk
aa ¿laso a su¿lir lae diferencia con ios de» :<¿s ingresos que pesae, ¡kCisn k £

y *obr* 10. ,ue,.or eu oar^l.r * <»»*»*»
a la waja el carácter ae uoreeaora preferente,y ae ctut-.-

or cukrtc
Vilmastri ck

lo constar,explícita; ente en los precupuestos municipales,
auto-¿.empaco no podra supririr ni ami erar diohoe recurso®,si

rizacion áe la Caja,ni darle descaes aplicación diferente y t ipil qu*
bien reconoce los i grecos que ee efectúen per razones de talea nd*l .prestí

* «1 cerjE-ui,recursos se oonsideraaan di i erantes y separados de los que inte-
hT-n erarlo municipal,hasta que se haya cancelado la deuda que
aseguran,y que la Corporación los reservara,® ti ulo de de sito

íbr* si ce

s r«cursat
hasta que cubran el Importe de las obligaciones pactadas* 3Íw L c ens 1/^

Tambiens se aoordo por unanimidad,autorizar al Sr.ir»Bidente
le la Colisión ^estora D*Migufl isiou Buades y si
clones de ri.dioo p. viuan ons vle anytiara que graven lee arbi- '» consumo
trios municipales i :dicados,e hi¿cíesuen,subslclarlámente la fin- k primordj
ca retoñada,y firen cuantos docu entos putlicoe y ¿r.vados se icio de
requieran para su efectividad*

¿el mismo se acuerda convocar al -efere.iduE de los electores «rtific, tT
iches krb r

ae ecte termi .o ara la ratificación o revocación de este firuncitiïlente al ala en que se pu lique elacueruo,©! eegundo don¡ln* o si
votación de refer» nduffi se celeo en el ¿ óiá.C
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V

tr&r© en la foxvm que r©oe¿lue ©1 art& 93 d© la 4-ey municipal
a© 31 cotfcr© d© 1936,a cuyo efecto se ret.ltira por la de&ldia
atento oficio con la debida antelación al Lr..residente d© ¿i
.unta unieip&l ael wenso .leeUral de ©ote termino ¿ara que 1*0.
ceda a la formación de las mesas ¿.ara el día señalado.

i |or ultimo se acorde o© libre» las certificaciones nece&a-
riae de lo ¿reaente acta ¿ara remitirles a quien proceda y a fin
de llevar at termino ©1 prestóme de referencia.

Lo que se hace publico según dispene la O.de 16 Marzo de 1936

del Ministerio de la Gobernación (gaceta del 17) y se convoca a

Referendum para el segundo domingo siguiente al dia de la inser-

clon del presente en el B.O.provincia,a los electores de este ter

mino,cuya votación de referendum so verificara conforme dispone

arto 93 de la Ley municipal.

Contra el precedente acuerdo transcrito se podra interponer po

los interesados legítimos,recurso de re¡ osicion dentro del plazo

de 15 dias siguientes al de la i sercion del presente en el B.O.

conforme dispne el arte 218 ¿le la Ley municipal vigente.

Campanet 14 Mayo de 1936

CCIIA CERTIFICADA DEL ACTA DE ESCEITIjIO GidSEBAl

Sjnipip^DBLA VOIACIOú’ LZl> BB2KSI8DUM

inane qu« Sjjj¿n a los ©fii
Municipal vi-

lint© para «I
ibrada al dií-

En la villa de Campanet a cuatro de Junio de mil novecientos

treinta y seis,siendo las diez de la mañana se reunió en la casa Con*
V r

sistorial de -este Ayuntamiento la Junta municipal del wenso Electoral

tajo la presidencia del Sr.P. Antonio Colom lona y con asistencia de
los vocales de la misma L.fèdro Alemany Marimon y D.Bartolomé Vilano*

va Campins,con el fin fie proceder al escrutinio general de la vota-
clon del REELKjSADUM verificada el dife 21 de iiayo y resultando que el

numero de voc&l©3 presantes son todos los que constituyen la Junta,a

tenor de 1c dispuesto en el art® 50 de la Ley Electoral de B Agosto

de 1907,el Sr.fresidente declaro constituida la Junta General de es-

crutinio de este termino municipal.
*

Seguidamente el infrascrito Secretario dio lectura a los arta50

y siguientes de la citada ley Electoral y atlos art* 93 y siguientes
de la Ley municipal,Ciden L¡i isterial ae 16 Marzo de 1936 y demas dis

posiciones referentes a este acto¡ termi ado la lectura y ^ueetoe so-

bre la mesa les pliegos recibidos de las Lecciones de cada uno de los
distritos BfcBfccipales electorales,se ;rocedio por reconocerlos y re*

sultandc estar* intactos el Lr.Presidente fue abriendo uno a uno dichos

pliegos,dispon!endo que el '“ecretrric que suscribe,diese cuenta,como
eei lo hizo,de loa resúmenes de votación de cada Sección,en la forra

que a centin-:aeior¿ se expresa;

Distrito I*»— Sección 1*

Electores de esta ¿eccion.- Quid# ¡toe cuarenta y cuatro (544)

humero ce Vetantes.- Setenta (70)

Papeletas que dicen SI.- Nueve (9)

Papeletas que dicen IíO.- Sesenta y una (61)
Distrito I®.- Sección 2*.

Electores ae esta Sección.- Cuatrocientos setenta y cinco (475)
huc.ero de Votantes.- Setenta y siete (77)

B&peletas que ¿icen SI.- Trece (13)

*
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Art» 93 de la Ley Municipal.- votado:

mente en el segundo domingo siguiente al dia en que se cele-

bre la antevotacion o se presente la petición de los conceja-

les,según los casos,ante las mesas constituidas como ordene 1

Ley electoral mediante papeletas que diran solamente SI o B(

entendiéndose que significan respectivamente,adhesión o respi

sa al acuerdo municipal.
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Papeletee que dicen NO.- Sesenta y cuatro (64)r

Distrito 8*.- Sección I*.-

Electores de esta Seooicn.- Cuatrocientos noventa y ocho

Numero de Votantes.- Setenta y siete (7?)
. • ■ ■ • . . ^

Paialetas que cien Si,- Trece (13)

Papeletae que diecn NO,- Sesenta y tres (63)
%

Papeletas en Blanco,- Un© (I),

Distrito £*.- Sección £&

Electores de esta Sección,- Cuatrocientos catorce (414)

Numero de rotantee.- Ciento Dos (1081

Papeletas que dicen SI.- Once (II)

Papeletas que dicen NO.- Noventa y una (SI)

ïermi.ade dicha lectura,hatiendo tobado nota uno de los vo-

cales de la Junta para el computo total y pera la adjudicación

consiguiiiete de los votos'eecri’tados, @1 Sr. íresidente dispuso que

uno de ellos leyese en v z alta el resuden ^e/ieral del resultado

de la votación,con expresión de loe votos que dicen Sí y de los

que dican^íQ y del nur-ero total de ©lectores de este teririno.lo

cual hizo en la for^a siguiente:

Total electores de este termine.-Mil novecientos treinta y uno

xa*- el atas que dicen SI.- Cuarenta y seis

Papeletas que diuen i*C.- Doscientas setenta y nueve

Papeletas en Blanco.- Una.

Atendido que a tenor úel arte 96 de la ley municipal de 31 Ge-

tubre ae 1936, ^ ara que un acu6r-c set: et ido 6 Kcferendum sea invali

dado es preciso que se manifieste en contra del mismo la mitad mas

uno de los electores.En cualquier otro caso el acuerdo munioipal

quedara ratificado.

Atendido que el numero total de votos escrutados en este Muni-

cipio en la votación del Referendum que dicen NO,es de Doscientos

Setenta y Rueve.no llegando a la mitad de loa electores,pues esta
es de Novecientos sesenta y cinco,SI Sr.Presidente en vista de to-

do ello y de las disposiciones en concordancia,declaro ratificado
el acueruo municipal del Ayuntan!e to del día 7 de kayc mediante

el cual ae aprobaren las condiciona? ce un oontrato de préstamo

la Caja de i enalones,importante Veinticinco mil pesetas,pa-
ra construcción de un Matadero en oota con subvención de la Jun-

ta iSaolonal del -taro.

naco constar que no se formólo protesta ni reclamación al
guna contra el ac¡,o ae escrutinio general.

Finalmente dándose por cumplimentadas las disposiciones le-

gales.se abordo que esta acta con los documentos anexos que cons*é*

tituyen el expeliente,quede arohivada en la Junta Municipal del
^enac y ae remitan duplicada copia certificada al Alcalde-Preei-
dente del Ayuntamiento en cumplir lento de lo ordenado.

En fe de lo cual y en cumplimiento de lo diE nesto se levan-
ta la presente acta por trirücado,que firmamos todos los i divi
dúos de la Junta asistentes a dicha sesión.

oon

« m
• * 4 %

(49tí )
©rdinarie qua «i \
i clon a los *fai
ito Municipal vt- /
tan.i art© para «i |
palabrada al di<-y=

. /.

N-. *

mtaries amitidi
tración local
ción.

uast© fuá
n sin qua duranÏ
anta sa ninguna.

/Los gastos daP
• tr* inta y ni -

*tas,sat»nta m
m sus ingras'j"

.> • '
. v •* V* .1

1

, v>

*XpU<

á ■

I

•I

•
• v

El Vocal da dicho prvSC
itas crsditaspí^
n la Caja d=sV'\
4.731 *76 pti s,
ntamianto piá,
construcción

El irésidente

014*4
’

-; i ;

El Secretario; El Vocal .

Jí 'J- Ql :t Ti?, * *

a integran dichtjH
•: iguianta s c &ns ii Á
icc-ién da
íde;y 2.902*25 p|.
mdí dsb

n

un Ltk i
-i

.* •

sar ,L

.
Ov! <

las 25.0C0 p+
para la Vs¿ ^ iiguiantts coa*’

ca anualidadfl
vaxj.dosa asa i

tizacien
ü. por cuarta
trimastr* ca

* 7 V ’ • '* r:

*— ■%» *

v > ’ \« i ir
,

!*

a s

•' <> ‘ '
«•

'J

licipal qua á
iendal prsst
«bri al
•

sobra al ucri i
ros recursos Í4
ficio a

consu\ r

; . . r •: ■
■

..
-

/ r

censtaf
%

*

íbra cons ume
itia primerd
ircicio de luí
. c ertific. <r m

diches arb
;a financiar

> >,

V ,

i1

, . 1 :• vr - v 'Jx>- :•
-

-- — -

—



.ordinari© que «r
çación a los efei
fute Municipal v{
itfcü.i iT. t©% Don Benito Cliver Barois,Secretario del Ayuntamiento de la vi-•'«

V para *;

lla de Campanet, |.rovincia de Balearea.
CERTIFICO: due en el B.O. de la provincia n® I083I de fecha
SI de hayo ultimo se publica integro el edicto del acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento en sesión del dia 7 de Mayo,

co lfe brad & al
- • i*» 4k - 4 » r 3 3
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•

r
t .t «ntaries «miti di j

straeión local \

Rcián.it
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y la convocatoria del Referendum,cuyo acuerdo se ha publioado &n ü^ ^U9 ¿¿"r nt1 •nt« s* ninguna,
i-

ademas en los sitios de costumbre,ait que contra el mismo
se haya formulado reclamación alguna durante el plazo de
15 dias en que estuvo expuesto al publioo.

Y para que conste en el expediente presupuesto extraordinario de
expido la presente de orden y oon el visto bueno del Sr.

Presidente de la CS G* en Caspanet a nueve de Junio de mil nove-
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DELEGACION DE HACIENDA
DE

BALEARES
Visto «1 presupuesto extraerdinari» que esa Aloal-

dia ha remitido a esta Delegación a ios efectos deSECCIÓN PROVINCIAL
las arts .300 y 202 del Sstatuto Municipal vigente ,f©r^41 DE

made y aprobado por asa Ayuntan:i mto parí al présente
ejercicio da 1926 an sesión celebrada al dia 2 d

ADMINISTRACIÓN LOCAL
r-ina

zo d8 -ast a añ© .

Niím.
Vistos los informas r©g lamentar i os emitidas par la

Sección provincial da Administración local y par «1
Sr•Intarvanter da asta Delegación.

■Resultando que dicho presupuesto fuá «xpuosto al ^
blic© a afactos da reclamación sin que durant a lss
plazos raglamantari®s sa presentase ninguna.

los gastas da dicho pr«al total daResultando q.ue
supuesto ascienda a la suma da treinta y nusv . giil
sataciantas treinta y una pesat*s,setenta y s:is c'n-
times,y a igual cantidad al da sus ingrases,apare cltu*
do nivelada.

«u
o si

Resultando que les ingreses da di che presupuesto
tan integradas per los siguientes créditos:25.OCC p
per un prístame a concertar cen la Caja de Pensiones
para la Vejez y de Ahorros;y 14.721'76 ptas.per uno

v suuvención concedida a ¿se Ayuntamiento por 1. Junt
Racional del Paro obrar© para ■ construcción d un ¿.a

■ 7 Ï—*ta dar© Ivluñi cipa 1.

Resultando que los gastes que integran dicho ;ru.
puesto están formados per las siguientes censignrci.t

ñas: 26.829 '41 pías .para construcción de un Matadero
Municipal,según proyecte aprobado;y 2.902*25 pt:s.
por expropiación da la finca donde deb s 3r «¿mulaz» -

h-
de • al Mata dar© Munic ipal.

Resultando que al préstamo de las 25.0C0 ptss.a cu:

AAhorres,ha ds sujetarsa a las siguientes condición ¿21
al çra.stame sa amortizara' en dice anualidades el in-t
tares del 6 por ICC anual reservaxxdes^ asa C:rp ^rroiíi]
el'derecho da anticipar la amortización a su ooav miar

certar con la Caja de Pensiones para la Vejez y de -

cia;las anualidades sa dividirán per cuartas p>rfus_
'

a satisfacer au finalizar cada trimestre csd.
w

uno d 3 i

ellas.

Resultando que la garantia municipal que se da p r
el pago d* intereses y amortizaciandel préstame,-s la
del producto de les arbitrios sobre el consume ¿U b*-
bidés espirituosas y alcoholes y sobre si consuno de1
carnes y subsidit riamante los ©tres recursos muniwip;. -
les asi como la hipoteca del edificio a construir y
su solar.

‘

1

y
r?

Resultando q,ue los arbitrios sobra consumo d- o ¿jí-
das y carnes,cfracidos como garantia primordi 1 di
préstame,rindieron durante al ejarciéis de 1925,%u
junto, la suma ds 4.722 pt&s.según o artifie, ción,‘que
se acompaña al axpadientestando dichos arbitrios ii-
bres da todo otro gr-vamm o carga financiera.

cnr.

í



último, si sometió «1 acuerdo municipal a la sanción dul referendum popular,que tu-
vq lugar en asa villa al dia 31 da muyo último,con ragüitado favorable al a cuarto, ados de los acuerdos
s-ígúxi lo dispuesto an «1 art** 96 da la Lay municipal da 31 da octubre da 1935,se-
gún certificación que sa acompaña al expediente. e emplazamiento del

Resultando que asa Ayuntamiento an sesión da 7 de mayo último adoptó por unanimi-
dad <¿1 acuerdo da contratación dal préstamo y sus condicionas, cuyo acuerdo y convo-
catorit para al referendum expresado fuá expuesto al públic© a efectos da reclama-

a finca que ha de -

e lo acordado en ellas
clon sin que durant* al plazo reglamentari© sa presentase ninguna. I

alou Buades,Presiden
Resultando que an los ingresos dal presupuesto extraordinario no sí haca figurar

¿i resultado o superávit da la liquidación del ordinario da 1935,ya que *n *1 me-
mente da iniciarla dicho presupuesto» extraordinario no se habia formado aún dicha
liquidación. • *

\ -

,rzo de 1936.

ecretario

Considerando que dicho presupuesto extraordinario ha sido confeccionado conforma
previenen las disposiciones da Contabilidad Municipal vigentes.

considerando qu* tanto les gastos como los ingreses da dicho presupuesta «xtraor-
dinari® sa ajustan a le dispuesto an los arts.2S8 y £99 dal Estatuto.

en al presente los
Considerando :qua *las condicionas señaladas para la contratación del préstame ci-

tado «sen las normales para, estos casos. ,de que certifico

Considerando qu* *1 producto da los arbitrios ofrecidos como garantia dal presta-
mo an al pago de sus servicios de interesas y amortización,as muy superior al impei-
ts -de la mayor anualidad da dichas operaciones,qu3 no alcanzará la cifra da 3.600 io
ptas.

Considerando que los votos an contra de la emisión dal préstamo no fueron sufi-
. n -rlüs para negarlo y por tanto al rafarandum verificado fuá favorable,a tenor da
^^^1° dispuesto an el artt 96 da la Lay mtnicipal de 31 da octubra de 1935.

ificado a D. Loren-
Considerando que an los plazos reglamentarios da exposición al público dal prssu-

- / pu sto y acuerdo da contratación dal Jirástamo no sa presante ninguna reclamación. » la Alcaldia de la

a Juicio da los informantes cita dos,al decreto ds 1^ da agosto- j Considerando quada 1935 no invalida lo dispuesto an si R.L.ds 2 de abril di 1930 y R.O.de 4 ds Ju-
io sigui«uta,vigentes an la actualidad,que disponen qua para que los Ayuntamientos

x,u-idan concertar préstamos sará necesaria la previa autorización del Minis tirio da

uada en el Povet y

al,el acuerdo munici
iríaeianda . nido en el art® 15

-

Por todo lo expuesto y usando de las facultadas que me están concedidas por al ci
tado arta 302 dal Ssta tuto, art£ 2& dal R.D.da 2 da abril de 1930 y arte 8» da la

cipal de 23 Agosto

A.C.de 4 ds Junio siguiente,ha acordade aprobar ctndicionalmanta asta presupuesto nbos inclusive del
extraordinario an 1% cifra y forma como lo fuá por asa Ayuntamiento en la expresa-
di. _s : ión de 3 ds marzo da esta año;as dacir, an forma que dicho presupueste extra-
erdirn.rio no pueda ser utilizado por esa Corporación mientras no haya obtenido pro-
viamenta la autorización del Ministerio da -Hacienda, la cual deberá sar solicitada

ativo de 29 Julio de

1936.
cuando las circunstancias lo hagan posible,y pueda en virtud da la misma contratar-
s: al préstamo de referencia de conf©rmidad con lo dispuesto an al R.D.y R.O.antas rio
indicados.

lo que comunico a Y.para su conocimiento y al de asa Corporación a los afectes
cAiisiguientes. *i

I 3).Antonia Pons Capo
Palma,28 da octubre ds 1936.

SI Halagad© de Hacienda. ?ons Capo referent®
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t ultime,se sometió
timo 1®*

en esa vivo lugar
S S¿"Óji lo dispuesti
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Resultando que
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Considerindo qu
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Considerando :qu
tade ;son las nerm
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Considerando qu
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vis puesto en a . que se apongo para

J Censida rali do qu 20 Pons Capo,vecino de Buger y por conducto de la Alcaldia de laáiest» y acuerde JLC -

ie k

misma villa,propietario de la finca rustica situada en el Povet yConsiderando qu
U 1935 no invali
íio siguiente >vig
íusdan concertar
:aeienda .

Pir todo lo exp
ade art* 302 de]
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últ imc, s 3 5
v® lug&r «i
según lo d:

1 gdn eertift

o perito Agronómico.a juicio del Ingeniero Jefe.a fin que informe
si el precio solicitado por el propietario de que se trata es o
no aceptable por la Corporación .

Lo manda y firma el Sr.Presidente de la Comisión Gestora
en Campanet a I* de Abril de 1936.

El Presidente de la C* G*

*

i A6258447

Resultant
d»d el
Citeris pftj
cien sin qt • i

El Secretario
Ra.sult~nc

*1 rU sult&c
, manto de ir
liquidiciér

, Ingeniero Agronómo,Jefe de 1& Sección Agronómicat t

Don Arnesto Mestre Artigas

fe cha i n fr a s! *de Baleares.
CERTIFICO: Que personado en la

crita en la villa de Campanet y visitada la fin-J I
contrae esta certificación, a reque !CensicLtrs

r a vidrian ] ca a que se .

rimiento del Sr. Alcalde-Presidente de la Comi-
sián Gestora de la Corporación lünici-nal ñt la
misma,para que informe sobre si el precio en
venta ofrecido ñor D.Lorenzo Pons Capó en nom-
bre de su esposa Dona Antonia pons Capó ñor una
parcela de terreno de extensión aproximada diez \
y siete areas,setenta y cinco centiareas equi-
valentes a un cuartón y sita en las innediacio- ■

dicha villa constituida por tierras de ■

DILIGENCIA.- En el dia de la fecha ha sido remitida la propuesta

presentada por D.Lorenzo Pons Capo en nombre de su esposa Anto-
nia Pons.para informe según se ordena en providencia que antece-
de al Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica de Baleares.de que
certifico en ^ampanet a dos de Abril de 1936

El Secretario

Consider*
cLiuúrie sa

y

Censider*
tüd© .son 1;

&
Coxis ida r¿

mo en al pí
t* di ls. mí

ptas.

T

nes de
buena calidad con arbolado y cuyas lindes son;
al Norte tierras de Antonio Bennasar y Herederos!»
de Pedro pons,al Este tierras de Herederos de H
Pedro pons Salva,al Sur Camino viejo de Inca, y j
al Oeste con tierras de Antonio Bennasar me di
te sendero,siendo el precio estipulado c!e dos
mil quinientas pesetas,puede o no acontarse ñor
la Corporación Municipal, informo, que dicho oree* ,
ció puede aceptarse por tstar en consonancia
con los precios medios que rigen en las transac- m
ciones de compra-venta de tierras de condicione, ja
ahalogas•

conste, libro el presente certificado, en jj»
veinte de Abril de mil nov&cieíj®|

m ü f a p l

ÍL £

ConsicUrs

piJ
!o rffspues' H

I Censider¡
u-aste y a

DILIGENCIA.- Por recibido el informe dictamen a que se refiere el

presente expediente del Ingeniero Agronomo D.Arnesto Mestre.se: Consider;
4 19^5 nc

i o siguió
uádan con

Ueiand*. •

une al presente y doy cuenta al Sr.Alcalde.de que certifico en

Campanet a veinte de Abril de 1936
:¡ Y para que

Palma de Mallorca a
tos treinta y seis.i

i

El Secretario
Per todo

ikdo crt*
Pc.C.de 4 d<
ixLri ordin-

ion
trdimrio
riamenta 1
cucndc las
s el pris
l—j.—i O i*. dCS.

,
DECRETO DE LA

ALCALDIA.- Dese cuenta al Ayuntamiento en la sesión de mañana

del dictamen emitido por el*Ingeniero S^r.Mestra con refBeen-

cia a la adquisición de la finca llamada Es Povet y uñase al

presente copia del acuerdo que recaiga.

/
i
ile que c

be ni iguian i
Lo acuerda manda y firma el Sr.D. Miguel Palou Euades Pr

sidente de la C^ Ga en vampanet a EO Abril de 1936

El Secretarioe la Ca GaEl Presidente

■
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lia de ^ampanet,provincia de Baleares.
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iguiente:c
ment® d
líquidí- .Arnesto Mestre. 80T.
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neo oJ

V i0 ©ns i ciado el adjunto duplicado de notificación to deberá abonarO

cha pendiente,si
mo an s
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antada aquella,
1 inmueble Dft An-ptks.

D.lorenzo Pons y Capó. itulo II© Art© 8©
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nombre y reperesentacion del Ayuntamiento concurra a forma-
lizar la oportuna escritura publica para la adquisición de-

dicha finca,Todo lo que se comunicara al mentado propietarCei
rio y a la intervención de fondos municipales.lúa si

Y
Y para que conste y su unión al expedèènte de su razón expido 1Coi

l U 1!
Presente de orden y con el visto bueno del Sr.Presidente de laliO £
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Don Benito Oliver Hamis,Secretario del Ayuntamiento de la vi-K«S

lla de Oampanet,provincia de "alearese¿t or

citn
CE3TIJTICO: que en sesión del dia 17 Marzo entre otros acu er

Ras
dos consta el siguiente :al ri»

mont's»
Se acordo ademas por unanimidad el proceder a la tramitaciónliqüi
del expediente de expropiación forzosa para ocupar la fintaCon

Htprsvi
rustica propiedad de Lorenzo Pons Capo donde debe emplazarse

con
el ^atadero Municipal,según proyecto debidamente aprobado jcLinu r

con subvención de la Junta Nacional del Paro y al efecto so¬Con
t¿do í

licítese del indicado propietario que dentro del plazo de
Con

ocho dias siguientes al de la notificación del acuerdo for¬lio enI

Bte c.
mulé una sencilla proposición señalando el precio de la fin¬p tí*S .

ca correspondiente con arreglo a lo dispuesto en el art* 108Con
r- i ■n

del “eglamento de obras,servicios y bienes municipales de 14

Julio de 1924 declarando vigente por el Decreto de 17 de ¿u-0 c i

Bus s t lio de 1931 y Ley de Septiembre del mismo año y una vez prae

t:| Cor
i

ticado todo ello dese cuenta al Ayuntamiento a los efectos
* 19

lio s procedentes.
UáUi

kcií T para que conste y su unión al expediente de su razón expido la
Pti presente de orden y con el visto bueno del Sr.Presidente decía Co-

L·O.c misión Gestora en ¿arapanet a veinte y seis de ^arzo de mil noveciextr¿
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kriam* El Secretario
bucnc

3 J

|int-ÍL

1 £

»



¿n# n

liq

>prs-

1 c
di,,

I t¿d«

c.

1“° .
t ‘

rti,¡

c<

n

L-

(5

U O!
U2L

kc

P
t*¿
i.O
XtJ

I f
rd:
it,r

Icuï-I



 



 



 



 



A
;/ y‘^ í, té

V /.. A 1'fiM

AYÜI'ÍTAl.i IEIT x 0 DE GAI 'FANE? FtOVIECIA DE BAI3A32S 1 H

Aíío 1937

i/

I pï.t.amhrj ?)■-• ins inrnpipq v rfltprífiipp í-nvp-rtidos en la construcción

8 3 ñmio.
,

....SWA 0><a&d>¿?I .... 20*OC rts s.
‘

*$l nJLoi^JU (JdL^b>A^. ^Icí>Wa ^0*00 ”

Í&. £jfcA¿J(x¿¡i*dl (í^. ií wJ^ii
l 1\ ^r^sjsilíL^ 4/W ^ ^oJS¿b¡A<)

'í 2) >- 0*^ *|

20*00 9*

u 16*00

12*00 -

?

II12*00 ”

¡12*00 »
I

4*00 -

gaLjujJJ. Q-cüv* c)1g/>ca/vo (^Cp^Wt)
cí*L ^\a. cWxftíJílo(t

r

4*00 99
1

...Z'jJu^ 99
. - . m 9 m

A »

-J^Vvv>íto Qa*~ ^ (JltÇ íM1'
2JÍU^^^^aAAJ¿^0' • 0-^1

j - : Jl·Llfilul {¿tyie •

24*OC * ”
0

U 36 * CC >9

/

....101*50 - i

ZLZr
...... ... 11*25 99

(J*wO S^-^a£/vy^ (jtXJjs-CiAA^Xa. 1 oJ^*75 Ptas. 0

17*80 ”

zSi'55 tes. I

abe ■} o,
t



rmm

.

a•€■- *

jf

C\V,

PROVINCIA DE BALSARESAYUNTAMIENTO DS CAlTAïTE?

1 Año 1937

I RELACIÓN DE los i órnales v materiales invertidos en la construcción

'0 8 3 iunió.t

i

. ...20*00 r 18S •

.

ji 90*00 ”

QcuajJ-A ' (ffiA)
oto (uWtuM) Co2c^\ tMvdflz,

j (M- £aM\^AAA¿J'% Í >Uvi^vOv4
i JU. f jrQ,AAA^f Q-Ct A( JHfrtíÁu)

(Zcuvi^p o^jòr íl-J-ÏU
/Pé¡u</vfe>

í«i

20*00 11

pU^a*. (>^JCÍwvc Uk&v*-
^JL dj^XJUÜ, (V { fc AAA^JjJ^O^fe.

\\ ^w'M.CnIíA •*/*> ^ (ijl|
M J 01

M í .;^AJM«ÍdNÉíiUiL..

16*00 11

-12*00 »U
1 M

3 50 12*00 ”

i12*00 ”t
Is

4*00 "
1

L1

4*00 11t

§30ÀÀf^k (.^WVc'l
C}^ ’lLcJona^U AjÓ^V 0^a)^\na/) CJU^A, y)Jlc4A¿^_

(Ijl Lccw^CMva^V Vix. -^L|
£^4. U ^Ata^Íc/) db^ ^oS^JU/bO

P ■ v
&U * wv

»
* • • •é m m

-

?4»0C ”

cAm!C&u¿o ©víubi ¿W^\eSi¡.\^ g (^w
lXe£^/j>Lo A.sLm. oKmJ^

Qj^J^il^Ji^ SO )j$i> CjkÁjx. ma^c xvtfiO j&ÍMoAj
SLucíL*? <0*. -i&c fifeíjBv $M<k

5U<^f £pUtij¡

ir.

36*00 11

c«¡.n
\n 101*50 ”

CZr<r~
.11*25

Z^f'lb Ptaa.
.17*80 EL,

sS^’55 tas.

i

ii

^-^A/^JSaíÍAa/vC ^'aJIaX’Y"
C)^X til íb^A,. í^caÍí^ ■t

l

GjCíobbb^Arje^ (a Cj>AAfcjdAí( Al {l{^ -Um^>Í2.
<K U ^ ^-^W^Umau^ AjlI ç)]^3Avo

Ox^as/J^WsíJ'' ■'fS'* í" 0^¡
Jl¿4tíú±si~

<k
■ 11 ■

$*J*o (jS^oSísA) ^¡ÍÓ^osaa. Sv^^íí^H^)iLsu^Jy^ 'JLuiUloU cte.^ C^tíKM
j¡X (WXvOa^ ^ Co-qU./ma/o

(k- I^^UaJÍa^

f. Secreteri o.i-

3A
e^ado de&M 50n /*

>•_

i



■PJ ' x j
, f

W - -

. ■%

'* fjAa-v C

' * V- ‘41
frl* - /*£?

/
f

V'"

g

PROVINCIA DE BALSARES I/'.YUI'ITAi.:iE!r,JC DE (ee:faitet
tà

Afío 1937

I FKT,AOTbr* T)E l or inrnplfifl v rotp-nfií pr í mrp-rtidos en la construcción

I
/ 1

o s 3 ínnio.

f

C)lWj^ ^AÍCaI^ajíU <Í4 ^Aa çW&Vy/U

20»0C jtas.
Wam\. qAvÍXvv¡9-Y

I Q^vAkMAvO Cow^&JU (^¡AíXiv.)
£ r^£cJU'0 k cÀ<^Í^jD Q^^Aa\ (vlWicÀ (&L
j ^Os. Cj^aJCvo^JÍ, cSk.

1 Ifrf'v&ílQ jvíz^ -ÍmIo,
•

^ Clp^s^a^eJ/* 3 -

\U{ 2 ¿6 $0SO ?0»00 ” ;

-20*00 i)
*

|Pi
ç}sl (jwjo®v*aV -10 >¡V Ca-Aa. ^wvo ^
'vsjSslq k Íj2c Cs»^-

qWmVI^9- ei'l

16*00 »»

* 1
12»00 ”

M
-

2-í
‘

?
I

í 12»00 ”.

11

(PiMVfu (jy1-tUa
Sgy- — ^O^vJtS^wO 5VWaa-MA olUte^c (^(¿Ac(h)
^ Oi-cJ¿oJU í& C¿M/telvh?

qJLbIjL 0¿C ¿<*l QjuaJ^jJjuI, <M i^Jr
Wa>v^o¿Í oU. i jsW £a*,(a,J&Àd\ £>** UMvM^fú/

; __i_J OoAWir^wJr A^-D-y)

l t i

&isvv>si¿tY>rL
12* OC ”

S*T í

4> 4» 00 '•
»

i -4

Li
/t

t 4*00lt
>>

■

4ya-wvN_£_
* *V^ í¿<- i^vèou^O LP'kwi. i\Lís¡Jj>Ijí

4 0OL/AA-^»^^¿^r’ -^A. CAa^AP^9^.^ WJ^hí^.
y 3 k $€/Ga^ &l\ k gfe ^ '

F

r 1,.. ííw'üU #>
• • • •

r i'l24»OC ' •»

15" ck
36»00 »>

-

- * **

lsy>L

\ 0 - > 5 'Z t

^ , ^>C^A^)>a/>^^A, \ VajCXaaÀ.^
^¿2. ^cJLsjí^ (JlüJj_ cMc^Wl 0^2. Cghv^ (WjiV —
AmJjí^o G^aa. ^ Çi>A^>íM4 üoJt

í \ í) o *
U wxxJC^/o QjXamaaaO

i I11 ....101*50 >’

11»25

o3^»75 Ptas.
.....17»80

. ...sS^’pc ■ t?So

^D<xaÍS(x>v»1 j•UvÀ,
^JL AtcJíA^jíU ()[(_ (^k. ^vjj&v^o 'yí^¿v<v

Gj>Aaa^^wÍt C(Á. ^10 AAAaK^Í,vvfiu^ |acW^A dít^L

dli^r' í)

(k
f»

. 4
■

lod¡L l ¿0 I
'fJrS

I'

I

I

W So "’· p "h f i 0e^dn íe
5,6 6 ¿ro

T7

I

**

»*

.

y*.
, #*



firiWttgi^1 i
t ■■

//I V;,

*/ ?
>A

tA YU H TÁLÍIEITTO DE GaTPANET PROVINCIA DE BALEARES 1 * ■ j

lii

Arlo 1937

l PJCT.AOTOrj PE lns inm^lps v rnatarj al r p invprtidos en la construcción

i :
o s 3 ítmio. t

-V

•V1 -

CíJSaX4A.

? ojlÍaSj^JU <h- d¿ (^am-
^ x^AjJr £<k ¿k. \ 0 ^ qaaWX 4 ^
| -^^cÍUa£A.&^ ^

( OAAvto 'i ^ “ OM d*f 2Ai> J H ^

2o*oc ptes.

’/f-AAAA,—CLAvIa/wvaV^.
t)jg02uAJt^ ^W^rafes )

HjLòXagU (JLl ^aavAj^a^I
^ÜÍMjJï QjòSpna^ £-Ou Qjí^aa)Íj4jA çlt i £ ou
CyUL^Ss. íta Sa. 0|aa^'&a^o A^(Xct!UA,tAjcA

Sacws Aa SW4,

Cj>AA\^o^)r \ 3" W *|

3SP so
20*00 »

Fa
20 * 00‘

II

I
£ 16*00 I»

p 12*00 ”i

AS 12’00 ”
lM-

• • *

,1 t ( 12*OC ”

cM¿yi^C ¿JloMtcütcb, —

Vi

4*00 M
. n■

Li

^ nJLíkL·^ 4 ¿HcaÍ-4

\yvjto a^yvvÍwIít» Q/a. ^ fi^píúuvA,cv^ 4 sw&fódM*.
wí? <£LriÇ/iï>

n'I[v'O^L^ ( ^c55jíaa^4 j
^uLcsJUsjJ^ 4 ^Ji>VvA^ Q»^\aa WVCoX?4
QfoAA^wulIr

AíL ^*0 W<V\A* ^AA ífls. V^Y^AA.C>sX)AA.olíj -VW^
I /7 * ¿U/A «

Jouuml ut¿>44 —

(X'skXd^ ^aJT^q^m^/Z^ Crií^
VX *lA<Xi¿>Á/(o JU C^tpc-u cX\-caíL^

<JIsl í^jgvvA-VxíïvvAjaJA" /X vvW3 )r^O^&c 2m (k |l\àí5^
v. sp (A^a> 4%JUft3l jl

ywM 0¿*¿ ¿/*^riA^ccf\
- .

t i 4*00 íJl

F li

H . . .ÍÍU'uü »t

^V^250^ SglJS^u [^^IjUaa*.)
^2, r\jLca£aa¿(jo 4 0í|mÍ&\*aA) c^Íüaa\
oU. 1a. £tfu*E2tw( j2$jJ~~(\

dU Ííl ■jaa4^. oj^aG. /tóv^-o

I 9 • • • » «

?- * OC «

U i
36*00

ty-1 r

~

.

....101*50 »»

251 > I)

(k 3^* s75 Ptas-

U 17*80 !ï

i {

sS^’55 tes.i

¡ÀfrkkxjJ* \ ftv ^ ^>4yvuU^
^ ÇiiUu^ As^ ¿*» 4*^ j
q>a5íí#oA. Sjl -lo |r 'yv\ * *' J** & ^

Vè6 50

)
Lr fl

u
I

-

ef*=do ie ' sJof Ao ,íVLífò
i+

OCI
f t

Jf
• I

f »
—

_

—

.

“

iy?



1——>-

v

■7 (jTnÜMÜ

t

I
Jr

*

/ »

i
^.YUI'ITAi.IEíJVC DE CAÜPANET provincia de baleares ï

Ario 1937

I

I RALAClt)ív: DE los .jornales y materiales invertidos en la construcción

ro s 3 junio.

% ■ 20*00 rtas.

~ví C &mJtJ
')ftsL ¿U ç/lwtwvvo C^Éava (JXtpJjdjÇ
<^L Gaaaa^^-cV ÍjX ck # jJs Aaaa-

| C^L X#*? ^J^/v\aÍíIq QM.^k 2/7&yj(£^XuW. \\cd(QÍÜ'fi)
¡I lo cK.«Wí-o ^5T 'P/z/'-ir ^

^•ÇjLfO Jl- SíM/
^4- ^c/JlsÁ>ta $4. , .

òx Çjl Qjx^JÍvcUgI y^T
Ot Ajü4 ,?fc

jjÉj¡§.; £o JX<W"Z«

.4
?0*00 »

1,1 ¿to S'OíiA* u*> -
- - 20*00 it

s< y^O CvW
,o

16*00 *»

Ç&. ^óA^jjLo 4
JU. X<k <UK>J¿U¿Á oüe 4 i
r r ^ 2o JW* * I

12*00 «•g ii

n 12*00 ”

I(
, 12*00 ”

E^¿=w.- *

4*00 ••

sk 4*00 J)

—

ci^OCtíx) 2jJül4 (CocÍaavi£)
\!Us¿0^\Á% ($£_ qhufóovJ) ijí>áx/u

C&oía- (JbJCJ^Á Su. TjrX'
cí*, cU^ À^vvoioo &v

Xt) c)(w£9 M® ^

»i

I
....24*00 »»

20
36*00

JjL
»J

7 i*

(}m
> p, 0....101 t?

»

..11*25 ÏÍ

IclWcíJÒ\ksfgXv ^
di.

Í¡L X^Mrtr&MlÓC ^Ck. CAa^xTvA 4. ■$ jjsj'MA-
, ¡, *A^5L <4. ^dU-a W'VvxAlo Im. Ç.0, ^1#2mU/a* ■ ■ -'
jl ck$(_ OWOwq - /7 ^ j yfj
■j

SÍ^’ 75 Ptas.

fo(krte'>A*¿ Csw«AW .MH4e<50 (j*Wíh f

A U¿X>JÉ?U cÍ4 O^J^\AvO Gí^M |)i

t ()jL y9rí'^Aj/^) íaa ^ cM.

17*80 »)

3^55 tas c

) g
üú JWw Ífi7. /^) /a u (Mi

^X4
. r

í
i

t ep-pdo de r’ abajo,

^ Vy^ A7é ^0a
t

✓
■

i
¡i

i
'

i

—■-

.-

ijñ



V

/ i \t f % f
/

/
V

/ i'

ALEARES 'PROVINCIA DEAYUNTAMIENTO DE C/J.IPANET t:

Arlo 1937

0

i i¿jox^-tidQS en la construcción-*T « /> T V\ t1
- ^

1

} s 3 junio.

i

o d¿ cs^Xt^w^ -<Xí^ c4XlaAj/c

:
.20*00 : t* s.

.i ¡ cJfJüAArf

cj^-J^IaA Is. 2,0^-
Í^cAaaJX ^ CA^A. ^

^í)íW(ao ^ca^Xk 2o- c^~ 4^*1
rr 3SES2

^elvc? ($S^u^W Y_$UÍE)
^oXX^-0 Aq, oSjLaJ^-1

_ ijL Çp^wjr*^tV' ¡T. Çínaa&sW^ C^ $ Jj *W
L^*< 'A-e*X» <üaa- $a.

!¿D cMm ¡oHO*?

^ ^oSXo .*0*00 ”4?é *•<? $J4 ío

^e. ,T£.CxJoutflo
<^j2_ Qpvaaa^^v^X ^a. 'wAaaJXXí-X» 0Í4. ¿ ^ ij\Á>
GaAvc^O Wt ^Aa. Í^ccÍaA-0^. ¿Í&.
C»«^ (>wVv¿vj»^. „ Jt> (¿W*< Yf0?

.20*00 ft

.16*00 »t

1

e*
*

.12*00 ”
■

.

’¿r IAaa/) 2a\ .12*00 ” "

-

(t .12*00 ”
j

^ruo
P ..4*00

M tx
m

çAr/iWvO 3ÍJ2U4 1WW/ (p)
h&xJu^-o ¿1, GgIWT tMcflUn

(K Ojuaa^-oa^ W Ca^LsU4 dUES-i-'W’wXs w. kt ;WLoA. <4 -¿ÉL
cma. tUM • J

i ..4*00 >1

F
.ïl'uw f>

.24*00 ' *’

.

.36*00Vwv
*1

y, wx>
¡$$• I®

101*50 ”

£Zr<r~
.11*25

Sj^*75 Ptas.
.17*80 ”

3$(¿’55 -t?se

íí

F •

6y

^^JijXU^Xo ¿i CçXoa/^ oUv
^aÍÍx olt

*

1?’^lXvO Wb í cAWw/vOj
\í2-X£vJ>U ¿A. Q&vfew¿0 G^tovvs* cAWLíIl

Jr (X¿.
(jjL ^5^ fc^v'íc;p >

^íf
i dt' CJM^O

JAn *^5 X1
-.i;

^OT-a\A/^ Ç/A» ^cXp^cfe^KCfl^ ^ . .
8 J

f

i

í f £
ÍW ?o lecrp^o de " abajo,í¿4í(9 >

I

.

-u
— —1

ti^JzJZÜl- - L ..

■■i



1
-

*

¿4*

y / * * d*/ - ■ «*
r /it U*«t »

/'
i

—vf

1
fl

fAYUMTAl.:iENTO DE CaITAIJET PROVINCIA DE BALEASES

Ario 1937

i f> -*■ T fl ^tVit' — > *^T^v'tid0S en la construcción■yv3.gv.dh ufx. v»—* C 3 o ¡QT1 - ^

8 3 iunio.

t

h V-t
20*00 rtas-

»

^Jm^í2. 60 k So6*^íüw^ GuieíA. o!Wc«aí £(¿se)

cLl (a Cok 4,0 jJC
QyO^Kh^^J^Í^ 20-cW^)/?^?

rn ?0»00 ”

a¿cJLa^ oU. qÁJ^^o Cg$jïa/^ cMejzUz.
1 ál Gx\Ax^2^AJiJr A*. a^- /<^t
j Ok Caa^aJ^v. 0^ ^ jugp^v. va* JdLjjAIxljCoa^jA. q(j^ QvüJjI . C^Ua>o|o«a^’ 2 /cAwit^3 f

20*00 n

16*00 99
-

12»00 ”
-

’

12»00 »/(O0Av
0

(t 12»OC ”*

•♦i

.=

^JLñ^uvvs. 6^ ('èÍ^aam^j
%_ 'üt^JkAo (ú. cíLSÍvwO 0&>vm. Jtie&iA d(_

W (k. W CaaímÍÍ.
45^0 fi/A,

fy) o^rw

4» or '•
-

I H fil

t 4» 00 ï>

F cX^Üaaa^^aA , ^ÁIpY^I
,c>Isl 4LòJv^o $U_ oLfcw) vçWa (iA^We. ¿¿t

l-
iw'uw f»

i.24*00 ♦ f

^ps/^A^0ü\^Llr $Jk OXnAxA&oL 2)
V\&À&0 W. .

^*/- ci¿ivto

^0 36» 00 >1

-

.

101*50
?LZr*~

.11» 25,

o3"f »76 Ptas.
.17*80 ”

3S^’p5 -tas.

T?

»

ï)

*
'

i f
CA

í
l£t ^cJL^Jifi Xjl Í\/JcSaaa>o Gs$jw*\ cA^

C^x^A^J^^^AJiJ^ Vík Q¿jl {§ ^ ca^<aaJ^VWaAn-^O^Cs (¿Aa,\z^6íaats
^sl

4
C1

I

4-^/u^- ^éOlrJro j ata ^ o,Legado de rn

H/ t
l1 v

. \

íI
»I

.

F

—

■ —i 33i

■s»^.
!



AYOTTAi.:iENVO DE C/J.TANET
_

—

Ario 1937

i "ottt a r>Thr TYW 1 n q

O 8

p/Xo aá 'fty'yty 20*00 jt^s..v.

I^AAAaJ\^ .?0*00 »
0 /fc o

AW e&7 % ? cJy¿P¿Lff crm &/CS .20*00 ft
.

¿¿¿xZc y/dp-S¿ f&y'c# ^/ar j- 16*00SoW// M
4 O Cc^-

f?
¿7 ¿¿r7 U as c/ c^a S¿i¿j&y0

-*■

ú¿<a/'a^ C tx/r 12*00 ”. iyL\j¿l • •

fe
J

12*00 ”

A/><2sS(
12*00 ”

n
//‘¿i 4*00 '•/ÚjUiam^j¡Ly¿c~¿s/¿é* fállate Cyi¿/¿Ú a¿/

cé< <? ^ít <?a■'i*'¿Z'aéía' 4*0022 ^ ó<£ fi /¿a
99

/S
I <£ U * \J w

99

jfar* h^
J?A (}C*1¿ls) A C<7T*- -¿stj-ás'y'x<2>^

jí4^ 7
7 7

c^sl/zú&Vr
2¿»0C •»¿

^Litsf^sí (~¿? JLsl^CJ 36*00¡I
99

y

2/22 ^£s¿Á¿í^ 101*50 ”

c/^Xi -~£ yá <X- *jp/jíCÁs^7
úá^ sÁ LS*(M (y¿OyV¿ <? Jzt

¿‘¿9,1 ¿?¿^/z¿^/¿t/¿sP /¿t C&/á¿úz¿fp/'4/(
l 9 CZr*~

...11*25

M v&¿ c3^ 75
%% $o Á ]Q f}^vtcJ&vi'tA ()2hamaOA^9^0 <r/ pi/yisc¿Z¿f ^7 sTZXt-d<7

sfín C¿x/&- '¿p^
7 » pn1

J^ZA- S¿*55



 



 



PROVINCIA DF. BALEARES *AYUHTAIJIEUVO DE O.JTAIIE?

I

Ario 1937

i ■D»TAOThr,t nv inn inrnp.lfis v materiales invertidos en la construcción

o s 3 junio.

a cs/it ¿?y

L^j¿ts&0 '^cAl/) fáíWj£<u^¿o¿c
^aV<0 Áx Co^t^co^-¿!f çg

pfó JLaa cy/^O/ÉuÁ./0

H20*00 ptas.

|/
k m oí)/f. li^^O 20*00 »

*í/£ J'jfi'C flt

co óá ¿xéS

á ¿>¿c

*

c^i *]V, 20*00 \y

Iurr. r

ñ so¿s¿c ó^cTSti //^^en/ -
16*00 >t

0 ►

r rT'=r\ i
\ -1* 1tn'yi/Z'á't/pksc/Íp

(?<z)a .y/cT^sa/’
/ “ * A

: -i.' / •>'' ' V

j/a< A 12*00 •><K

’

12 * 00 ”

i12100 •>

c^fnx o 63cW cá¿ £&

<3y)A¿a*CY (7 ya ^
/ 0

4*00 '•

c^H^JpC£> /4j~&ÍC¡ o¿*
^(TH-¿a*'//(? ¿y

y'cf/À&à'l ^ ,rfULcá-<7 ^ ¿¿y-
/a- (Ytk 4*l/C¿ryuiS
C¿-¿lZ/-/¿¿> ó Cfí^e-ijA

,/ í
! 'v^yiT

/%i

^/j ffy ^50 4*00 »í

1*f‘<>0o¿c
fV.

<-UJ uuux
f?

sfurf*') i , \i
% ■

n 24*00 ”

oj JoVai lay^ ¿y^/íZay^A
<yyy¿y yy yy¿yx

o/ï/j/m' ¿yy
a/i/¿p y¿x C^yY^aú^ ¿2$l
(fV'Jï ¿¡y,/ jw j^Cs/£a/¿a¿xíy&

// 4 36*00tntA

\ 'll fl

a0
■¿y¿yy¿yo ¿y/ ¿¿i

^oiyyijy^^y <y
rtcrf YJ cr/A iy^j sAUc/ac j*t /a ya .

CoT^yy/J _ n

a ■>

"y-sv^^l
JM o (Ssst/t¿ ...101*50 ”

....11*25

•r3^*75 Ptas.
. . . .17*80

. . .oS¿’55 tas.

*

SffÏS OCl^lóa/Ao <x
)>

/'IX' I h
J'cf *> C*K *9

•

i ’^x_
í

iI»yyíTiAo /(¡jAnw 'pY'¿^M>y¿dc o¿y ¿¿¿
yíx Q aA¿y}/<x¿/ o¿¿y?¿r/ 3

Jhy\y^¿y*ais/¿7

a ^
iyi>{Auyi^■te0 wCl^v.

^<rwL
JI /? lefado de TRata^o,f 1Í.J

JU

"7

I

ii



■

V

-



•'
• •

c - 4+tt.Wl* çà'i'-ju. 4- 4-1
■■K

V^t

J IPROVINCIA DE BALEASES4.ÏUHTAl.:iEH'i,C DE (MTAÍIEÏ
‘'I

r

1
ífl

Ario 1937

/

i otT APThr,; mv inq inrnales v materiales invertidos en la construcción■Mi

oa3 junio.
*

/17> y.
*

7.<
•0a* cru

i 20*00 ptas.

ioy ' ’¡?¿7T W;41¿//MLC(/JO 00 . .?0*00 »!

tf&d-CZ&ysr d*-r K Jiy/Vcr/ /tj>ta // y^ax~
I .<4 C<*^ 000 üd SHy V0¿É

_ \ X ^ ^ O'f¿c0t?) oí “^aíçà/r c/fa-
cÁ^-CjXí^O- íj/u Á-

c¡>
• c

. .20*00 11

J(//< jx/t¿^ >( ojfóv&a&if0
vyu>

/n? | h16» 0O 11

t

12*00 »

f\
o'/^aVcX C&7/<L/-Jcotu*/

iX¿¿0¿1 <-y*¿r)t7¿ki/<c> /a cju0^da¿0¿/¿yo r/
*3 /.en'?¿aJsi -¿^c>0udcdi/p

j

a(■* (*7 12*00 ”

xo n ..12’00 ”
. í

C<U)é y¿£¿/£Cl áí(/c
(P 0¿Z C¿Uoá&*¿d-

Vd-c* // . . .4*00 1h
«1

*u>

11 51
'< » ...4*00 >í.«i

ó
4
*f'/V *

ÜU * uw///?
nyV¿? A7¿

§ ,' !* cJ^tto/acaud pe** Á
<s//¿ t? ¿0c/, íP/c/Z¿¿yi'txafc cu

?4*CC ' ”
tí y¿xCfri< /¿c/d'c¿¿yp<?/ (i a

i
¿3yU^ l

. .36*00 11

¿¿y?C0¿lJ£¿.0 0 l

^UMoCu <dcOO>J
\

101*50 ”
cdf/Wl //o/j¿Cx. ir/d/v o///á ¿Srt/- KM

Á /X *

■■0*L

/¡)sC)yua'-'a. {^/¿con*/>'-y
s¿p cu/'¿í< LSc*ic l&iï* de

0/1 11*25"/
))-

/#■/.< 4Vr/ ¡a /
c COWL. '

* a

0 C

h 3^*75 Ptas.0 o'yjpscud) Jsn- -l¿
r/0Lá¿ o/ta,/aoá/p 17*80 ”

1 1ñ& %0cd¿ut>. sS^’OO t?s./'(m;
«

,/t$JLV. yisfr/jáyt^ /éjL¿¿0 ^d/x-arl fá-c ^ |l/0 *| CU~C4 ds&^J fyj(U/¿Cc/60Í i'¿Z/J4LCsylcc-de/¿I? ¿0^<0e tdz0t / /&- Ca^L ¿c0¡ry0 /OS-O H J¿a^^5oV ¿ y¿r
/uUlt J2s¿

k■'fe^yd'yux/dsd0W-¿¿c^adzúáy0
JjUSrr?*^. -U7e> ' (pjf&esc

c

íf^’yN

:; 00t7
ÍZ

lepado de ia"b8jofro
K

líkï kL 1o

'(fu-rr/./r /> ^
w

~b l*¡ 1Tt i *
VL



 



PROVINCIA BE BALSARES 1«YUWTAiaEir.’O BE C.LTANEx
M

Arlo 1927

RlLAClblí BE los .1 órnales y materiales invertidos en la construcción i

~to s 3 i unió.

20*00 p18s»/9M
*

h ...
' ¿yyxf jfóaycesL¿?¿(&0 tiY

/¿t Cí>f< yi?

(yYfíXtVfr- &- yY
(p ¿Yx £

i-
20*00ni 9* V¿Y/» YH%Vi yo (7 ¿g¿?iJy¡

20 * 00c¿<— ql d^*x/nY^
It

ÍO
? *" 1 y Ú¿X /a ¿9n/

YYkcuc cs/YckcÁfr Cjx C¿o-¿ c/¿Y(Z ¿£t<2¿y¿7 16 * 00<^-c/y¿K .rp^HAy^f y•¿i*/jZ*x .£

/ yMA&cdxv . ...12»00 f
|i? {

12» 00

fi'L·L· C/^/d P /Yít/·COvYt-OÍc £6lYc*£ ^5Crt-¿Y¿&//<*qY\x Y^¡)¡ ,s n cy/Yz/YYy-cYY y¿¿i/£cYJY<Á

I!
’¿L a/pff ....12*00

Scz CJ)fyyu cÁ ¿¿ C¿^K Ya o¿c Á/# (jjy/xsYYy-éHX ¿¿¿ ÍT20j ¿n^ r-i i 4» oo

JJ.cjLoSi'olyiu^Yw-yc })/( jyyt^xyYo .ci< ¿i csYYalsYcí¿yc-y/r i
4» 00 i

£U 'w

d'o íua-y^ cj- Yeou &- I y^c/x^óis/ú^ e¿¿/a¿
/oc ca>*<- ¿Yú^r¿y¿¿Y

fá¿S¿LtYfC¿0
. ... 24 »00 •»

¿&y>'úc)
\d¿ '¿À- ^(rt /i o So. £¿ik'£‘¿/¿*c¿

• • • •

'¡

st y?
y ' ....36 * 00Í2 oU

y?crS * ^ ¿-/i
'¿tC^a Ca¿n-/9

(p&trc ¿>ir golf) ....101*50 ” *

CZr<r*
. .11»25 ”

77$tiriy Ptaa.
¿z¿ /éc -.¿Y# ¿tYzYY // 17»80 t>

'li
^^7 J

<y^¿J? LAj¿^ Qy^Zxs^JZj:_
2$,¿’5ó t?s«

í
y/¿2£¿’Yf¿k¿' f

y
yfáyz

lef8do de 7 -ate3o,

/m iyr
v c L -£oy <* y t/tyxt

.



Ario 1937

I RÏLAClbü DE los f¡ órnales y materiales invertidos en la construcción

\~to 8 3 i unió.

¡ ..20*00 rte s.

¿Á $í'¿7
'/{A, Z4 toWkS] ..?0*00 »

Ci

a ..20*00 »

/ io 4t0l ¿?I

y¡(yZZ <J -0/Z -4> ..16*00 11

¿ MUMC*Pai ..12*00 "v >-

¡ 1 f ^

. . 12 * 00 •>

o¿¿t 24
¿?>

-.12’00 •>

OÏZO ...4*00 '*^¿r
uz JL.

Ó/07 ClZ-ins $L*r\,CJV>*¿ <Zzt ...4*00 ?>

'
<¿ U * uw

f>
♦ •

O^ZsjLÏ
. » r. f ..24*00 ”

O E?O ..36*00 »í

- j7

2p-
y/

. r: '

■w ...101*50 ”

kO

¿¿¿y7y¿ ¿f¿u¿yy¿y
1] *25 »

^ ■r¿X/Z [/oZ^y sjí*75 Ptas.7w¡r<*
. . . .17*80 f)

24 y^¿yzyy ¿zz¿ y&74Z¿Z$/¿¿Z'¿zzy

¿yy '7uz y¿ ¿z&yyíy¿>zl/f. ¿i¿7¿

.¿'/S



 



rt

. . >• / y >-■—

1
L /?ihh

/

-Msf

Ï
PROVINCIA DE BALSARES 1AYUNTAMIENTO HE CaIIANET

Año 1937

I BALACIÓD DE los .]*órnales y materiales invertidos en la construcción

yo a 3 ,1unio.

//ve

l 20* OC ptas.

YYí¿;¿¿z¿t(Sz 1 bO l( bj
Y

cfe ¿Y/^ /30é ^O’OO nohïuz-/¿¿<??/* • •

I

/rc*
20*00¿2 >»

0
16*00 »»

12*00 ”
I -I

I ti 12*00 >1

¿pY/z^ly.

é* z4 7¿£/

¿té/7 12*00 •>

flÜ

¿¿T^feiPZlAtZxxr Y# f4¿7¿//4¿Yr:¿Y
y¿rzX Yjz#¿cz£/&z7^/^yzz¿sy^¿^
y£¿4¿íyz ¿^zy^éyí/.

A 4*00 '•

*A /I 4*00

£* ' UV
n

í
r24*00 t»

1 . ...36*00 fí

yÁczz yámu/zYr¿¿¿/^7¿y/ cT
...101*50 »

11*25 »

•"3^*75 Ptas.
....17*80

-»/■ ix
i

jYYZ £y¿rzsc¿u$/ ¿7/ -eyy¿¿a¿y4
z4zzyl<P^ \

y^?¿^¿YYyC/' -gfiZ
:*

.

I • *

i
2$Í^d5 -tes.

í

I'¿2^7/ .«-

'

r-iM
ijuok'Y Delegado de 'E.aBajo,

i%3kr&**<* 7 /<¿^
N3-

"VOE-

I



 



 



 



 



- 1

ír



y presupuestos redactados per ¿I Arquitecto D. Carlos G-arau, \
la partida correspondiente para

Jsupuesto apareeen cuyo p
n

el aparejador de las otras, es por lo que a Vd.

Suplica, que previos los trámites regla-entarios, 36 sir-li.l
va nombrar al solicitante, Aparejador de las obras de cons¬

trucción de un matadero en la villa de Canpanet, á las órde- f ú
8 ■

nes del Arquitecto Director de dichas obras.
1

'G-racia que espera merecer del recto proceder de Vd. y

cuya vida guarde Dios muchos años.
Inca 5 de marzo de 1937.

ARRIBA ASPADA!
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Presidirá la subasta el Sr, Alcaid® asistido de un Concejal desigs
n¿iáo pea el Ayuntaliento, y se aiTtori ará el Acta per el Bedreterio de~*iL
la Corporación .

La subasta* se celebrará de conformidad a las prescripciones del
He ámente de Contratación de Obras y Servicios Municipales.

'

L'
El tipo de subasta es ñs , MJÜSÍA ¡¿H ¿HSClXàïAS :¡0TSflHU3A pts

LUZ Y SI TK ente, (30.69l'l7 Pts,); el depósito provlsicnsl _u.e naa.
de constituir los lieitadores será el 5$ del expresado tipo y la fianzf
él 10 i<> del importe de la contrata.

II contratista garantiza al Ayuntamiento contra Teda reclamación c
de tercero, ja sea en derechos relacionados con loe materiales y jorna¬
les ;5ue se empleen en las obras # ya se derive de loe ianoe causados a
personas o propiedades por ls forma de ejecución de las mismas, ya pro-
ceda de la falte o insuficiencia de las medidas de 3eyuriaaa adoptadas.

II contratista 3e considera como patrono i los efectos de IseLIO

Leyes y accidentas del trabajo y retiro obrero.
II contratista ernoezará las obras al día siguiente de habérsele nt

t á t

tificado la adjudicación definitiva, y terminarlas a les doce meses.
Serán de e^rgo del contratista el payo de coles ¿oe aerexhos, con*

tritucionee, fclmbr s del expediente, anuncios, escrituras y toda clase
de impue tos que graven las contratas y de scuentos aol¿ e , upo.

ara el bastanteo de poderes se désigna a todoe les letrados que
ejerzan en la Ciudad de In«ea.

as proposiciones se ajustarse ai modele al final se inserta.Ise presentarán en pileros cerrados, durante lus ñoras le oficina dan-
tro del plazo marcado, debiendo acompañarse por separado, la cédula Jei
sonal y el re.guardo ,aue acredite la Constitución i el deposito provisic
nal •

La suiaeta se celebrará en ia Casa Consistorial a las once de la
mañana del día señalado, coi arreglo al Pliego de Condiciones facul-
tati\fos y eaonoinécos que se halla de manifie tu en la .Secretaría de est
Aytóta lento y a lae del presente «nuncio que nc a?ren contenidae en
a i 12 el •

lodelo de Preposición,
con célula pereonalvecino deD

enterado del anuncio publicado en el S. 0.
..y de las condiciones que exigen para la adjudicación de

las obras de construcción del Matadero de Campanet, se compromete a to-
mar a su cargo la expresada construcción, con estricta su esión al *ro-,

f en letras)

de la clase
0

numero • t * •• t t • •

numero • • • ♦ •• • •

Pts.eoto aprobado, por la cantidad de
Fecha y firma.c>A Campanot 14 Payo de 1^¿7

o £1 ALCAIDS.



do acceder a su petición en el sentido de
que las obres de construcción del Matadero
Municipal de esa Villa, continúen efectúan-
dose por administración, hasta tanto no se
hayan cumplimentado los tramites de subasta.

ese cuenta al Ayunatmiento fll

•i-'edro Cual en Cara



Ne 102.

ente certificado del

Tengo el gusto de comunicar «* V.S. que
esta Junta Provincial, en sesión celebrada
el día 30 Enero próximo pasado, acordó ac-

reierente al empresti-

ira la Vejez y de Ahorro
ceder a que por esfe Ayuntamiento se proceda
a la compra del solar para Matadero, con los lo,por si puede concederfondos asignados en Junts del 27 Septiembre
de 1936, por valor de 3.609 '2ü pesetrs; como 3se cuenta al Ayunatmienteasimismo aprobar el presupuesto de construc-
cion del citado Matadero, por v lor de
30.691 '17 pesetas, con cargo a los fondos
del Paro obrero. •edro Cual ^egui en Cara-

De esta ultima cantidad, podra V.S.
disponer como máximo de 1.300 'Ò0 pesetas
mensuales, a cuya sumíi deberá atenerse mar» are tari o

jornales y materiales.

-Las obr^s de construcción del Matadero
deberán hacerse por subasta.

Dios guarde a V.S. muchos «n'os. se ha .li- rade el certi-

Palma, 2 Febr-ro 1937. tií'dico en Canpanet a

El Delegado-Secretario,

L ESPAÑA! retario

-x se ha remitido a la

¡inicacion oraenada enALCALDE D • CáMP lNET.

rdo y certifico en Cam-

-tül Secretario

DILIGENCIA.- En el B.O.de fecha Iü Enere m^Iu?35 se xullica el eciieto acuer-

do de ocatratar U.-Ï err,re ítito de £5000 -tus o a la Cajú de Pasiones
la Vejez x,ara construcción de un Matadero municipal en esta, a efectos

ue reclamación cr espacio de ci ico dias.de pie certifico en Campanet a

20 de Enero de 1136.

El Secretario

-aja de Re.i3iones, se une



cert if icado del

referente al empresti-
Debo manifestar a V.S. que las facturas

E^ra la Vejez y de Ahorropresentadas por ese Ayuntamiento para su a-
probación, durante el mes de Abril último,
sobrepasan a la subvención mensual concedi-
dç que como máximo es de 1.500 '00 pesetas.

Fo»por si puede conceder

2se cuenta al Ayunatmientc
En efecto, ha presentado V.S. tres fac-



H



to y remítase oficio a la Caja de tensiones ^ara la Vejez y de Ahorro

acompañada de certificae ion también dei acuerdo or si puede conceder»y

i
el préstamo de 25UUU ?tas que se interesa,y dese cuenta al Ayunatmientc I

\ 114

c \
pr* i

SH. GOBERNE..OH CIV íL-PREi-.I DENTE D. L . i)'Ü.G..OIOKExaiO.
P¿ 1 Ll« .L PAfcO.Pr.JVINCI -L DE LA Oíiv v NACiOhaL CONÏR

ik(
\

;.i
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mam#
. ■r

«i**7'

A

Is
yik Diligencia.- En el B.O.de la provincia de fecha EI Mayo nfi 10838

se inserta el edicto a que se refiere el presente uniéndose

al este un ejemplar del mismo,de que certifico en °ampanet

a veinte y tres de "Aayo de 1936.

ti i : - jt: r.. «, j t ; j1’.t ít*4 -*

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE VOTACION DE REFERE NDÜM tl f *4 i V' ÍV*. - ,1 ' K**U-

Distrito. «¿V.. *

■ /g=tTermino municipal de Campanet lç\ Sección, d <. .

\S>A&S

Provincia.da Baleares t i á

El Secretario

/ ' Y. *• 111 ’ * ti11 ¿

En Campanet a treinta y uno de Hayo de mil novecientos trein-
«ft í’itKíl i

ta y seis, siendo las?: ocho de la mañana y hallándose constituida

.6^.. signado

i *
*

4 *■ 4r

f VJIut»o ( «

#
DILIGENCIA.- En cumplimiento del acuerdo del dia 7 del corriente

y de lo ordenado en Decreto que antecede hoy fecha se dirije

al Sr.Presidente de la Junta Municipal del wenso Electoral aten-

to oficio a fin de que se sirva formar las mesas para el dia 31

del corriente al objeto de proceder a la votación de referendum

a que se refiere el presente expediente,uniéndose al mismo el

duplicado de dicha comunicación con el reciti correspondiente

de que certifico en üampanet a E6 Hayo de 1936

El Secretario

ir?,*, t ;'*
t i

anteriormente en el local
.i

f
- ,i .1 ’* tf tí cí» ij.

para Colegio Electoral,la Mesa de esta Sección,según el acta que se
C l \ i i 3 ,-’3i ’ ' í'ii vw

acabáe de levantar con arreglo al art& 39 de la ^ey Electoral,la -
: i í • i. . . I t i

,

cual ha quedado formada por el Sr.D.^toW^U

, . 1 t 1 Je • •»'

i» *i ‘ r 1»J. >« ¿ J

itr •- i » s . .
JC* t; **é • ' O f3 * *» j « % * -

)
Presi dente .y los Ad juneos.

„■* í • *1 /. i /.
y el Interventor designado por la Alcaldia

según consta en dicha acta de constitución; el Presi-

• • •

■

3
i«/ 5.; t ?a í e?.j

t

P

. r

dente declaro abierta la votación de Referendum por los electores

de esta referida Sección sobre* el acuerdo adoptado por el Ayuntamien

to de esta villa en sesión extraordinaria del dia siete de Mayo apro

bando el proyecto de contrato de un préstamo con la Caja de ■L'ensio-

nes para la vejez y de Ahorros,importante veinticinco mil pesetas,
■

■ i ■ . .'..

amortizadle en doce años,bajo las clausulas en dicho contrato esti-

puladas y transcritas integramente en el acta de la sesión referida,

para su inversión en construcción de un Matadero con subvención de

la Junta A,íacional del xaro.

Inmediatamente se dio principio a la votación del *keferendum

en la forma que determina el art^ 93 de la Ley Municipal de 31 Octu—

ore de 1935,o sea mediante papeletas que digan SI o N0fentendien-

dose que significan respectivamente,adhesión o respulsa al acuerdo

municipal,todo lo cual se ha hecho saber al cuerpo electoral por me-
0

dio del anuncio convocando esta votación de Referendum obligatorio.

A las cuatro en punto de la tarde el Sr.Presidente,con arreglo

al arts 44 de la Ley electoral,anuncio en alta voz que se iba a cerr

\ : I
í

I -

v
r (p

DILIGENCIA.- Hoy fecha se unen al presente los certificados de las

acta de Constitución de Mesas y de Votación remitidas a e3ta Al-

caldia por las respectivas mesas de cada Sección Electoral de

este termino municipal,de que'certifico en ^ampanet a Ifi de Ju-

nio de 1936.

i

¿¡ li
.

ii

ií i

El Secretario
:

h
i

I 5

t i

ü

i

í
DILIGENCIA.- Hoy fecha se une al presente copia certificada del

acta de escrutinio general del Referendum remitida por la Junta

municipal del °enso de esta y doy cuenta de ello al Sr.Presiden

te de la Cfi G&.de que certifico en Gampanet a cinco de Junio de

i

s

r1936.

El Secretario t

I 9
icL

_ ^

i
S5

mm*
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los efectos correspondientesformen definitivamente la mesa para
t *En Campanet a treinta y uno de layo de mil novecientos trein-

i serte exactamente con el acta ori g i al &Conviene toao lo

#ta y seis, alendo laa o oh o de la maraña y hal endose constituida

local¿^*¿¿vCv . ¿v.. .

que no a rer.it irnos. anterioriente en el
•. óe signado fremisión al Ayuntamie to de esta vi-Y j ara que conste y eu

lia expedimos la presente hoy fecha por duplicado y la firmamos
¿^ara Colepio Electoral,la lesa de esta ¿acción,según el acto que se»

aoabáe de levantar con arreglo al art^ íí9 de lo ~ey Electoral, 1* -

cual ha quedado formada por el 3r.I>
en la fecha antes mencionada.

El ¿residente de la -esa
.. .y/suféf...

^ r

i.Ó
* •

Irebídente.

TíVfWÍ

vh*.y loe Adjuntos -i
. •.

El Adjunto
* +K.

x'.rr.vD# m/ír • •

. i-Wmï . 4 ■
y el Interventor designado per la Aicaldia ¡)*•

i
consta, en dicha ecta de cotistitucion; el Ere&i*El InterventorEl Adjunto i,.

dente declaro abierta la votación de Referendum por les electoresr

de esta referida Sección sobre el acuerdo adoptado per el ^yuntamien
¿9rm -i



*"3 —-
•im !. r i^

i nu i.. ni» i*!irw»^~v4^ rr-* ~

«

6t f
I

■ '

j

sacarse duplicada copia literal de la risica autorizada por

loe i dividuos de la mesa para remitirlas al Sr.Alcalde-fresi

aente del Ayuntamiento de este poblaciorf en unión de la co-

rresp.c.r.di ente a la constitución de la mesa

^erultando cure lides lea prescripciones legales relativas

& las r:oteo lonas firmaron todos los individuos de la mesa la

presente* ¿iCta en fe de todo 1c coráis nado en ella conforme al
art& 4? a loe efeotoe correspondientes*

Conviene todo le inserto exactemer.te cor el *ects orí-

ei al & que nos remitimos.

la votación y de:., ues de hechas las preguntas y advertencias
revenidas en dicho &rttt votaron loo individuos de la mesa y

se firmaron por los adjuntos las listas numeradas de votantes
a continuación dei ultimo nombre en ellas escrito y al margan

i

y

i
de cada hoja*

En Seguida el Sr.Presidente declaro cerrada la votación,y
se procedió al escrutinio en la forma prescrita por el r.isn.o ar-
tioulo 44 y terr¡;inada la lectura de las papeletas y hecho el re-
cuento de votos el Sr*i residente anuncio en alta vos,su resulta-
do a tres ñola de todos los concurrentes,en la forma que sègue)

Electores de esta Sección se*un lae listas Oficiales del Cen
/c.

l»
v i-

#

f
ñ

(Y para que consts y bu remisión al Ayuntamiento de es-

ta poMacioa orpeilmos la presenta que firmamos en la feche

arriba expresada*

El Presidente de la tiesa

i ;

¿Ï. .{vávk

y
4

so Electoral*

Num^ro da papeletas, Ajelase

Electores que han vetado según las listas numeradas lleva-
das por los adjuntes

Papeletas que dicen S I

Papeletas que dicen H 0
Inmedietac'ente se procedió conforma al párrafo 2* del ar-

ticulo 44 a quemar a presencia de loe circunstantes las pápele-
tas extraídas de la urna*

En cumplir lento de lo revenido en el art^: 4fc de la Ley se
consigna que tanto duran'e la votación come especiaiemente al
verificarse el escrutinio el Sr.Presidente invito a los electo-
res a hacer laa rociarle iones y protesta» «ue creyesen justas
no formulándose reclamación ni protesta alguna.

Conforma a lo ordenado en el art& 45 de la Ley se consigna
q e se ha publicad© por certificación el resultado del escruti-
nio con el numero de papeletas afirmativas y negativas.fijando-
se en parte exterior uel edificio an que se ha verificado Ésta
votación*

!> tr
¿í H<Á,e • •

L-V
F1 Adjunto i

¿¿¿ékí&pé&fc.. -r:
LCiZ' C

¿Zi
* * #

• + ]

. (4 ,L .J<¿ a. k /y. í f
1

•«••***

El Adjunto El Interventor
/?

*zr/a.Zt-
r

*

L.

'

Ï

í

■

u

[

i

k
ti

i

i
í.

¡
i

i

or ultimo la ¿¿esa acordo remitir la ¿rásente acta original
con todos los docu entos a elle unidos al Sr. residente de la

Junta l.unloi¿-al del <*enso Electoral de este termino,después de

i

i

i

/
<
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE COUSTITUCIOÑ DE LA MESA PARA LA

VOTACION DEL REFERENDUM

| ¡

Distrito.'/f*
Sección. •«••••••

• <cf m.*V Vi v» ?• * " Á S/ * ' 1» *"■ / ÍC. J

Provincia de Baleares + ••••«•

S.f XA i» Jt» -,-l 1 ■ •* ■ t Termino municipal de Campanet

En Campanet a treinta y uno de Mayo de mil novecientos trein-

ta y seis,siendo las siete de la mañana se reunieron en el local • • •

f• r"t4 designado para colegio elector

los sáñores que forman la mesa de esta Sección,para la votación del

Referendum por los electores de la misma,sobre el acuerdo adoptado

por el Ayuntamiento de esta en sesión extraordinaria del dia siete

del corriente Mayo aprobando el proyecto de contrato de un presta-

con la ^aja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros importante-mo

veinticinco mil pesetas amortizadle en doce años,para su inversión

en la construcción de un Matadero con subvención de la Junta líacio-

nal contra el Paro,cuya votación de referendum ha de tener lugar -

hoy fecha,estando constituida la mesa en la forma soguiente:

<€í?Presidente.

Adjunto.
'y

jUXh^\.

Adjunto. ^ ^ 5
El Sr.Presidente dio posesión también a D.^¿vv¿/Pw/Vc. ¿ÍÍW.

con el carácter de Interventor’designados porÏUjUwj
la Alcaldia para formar parte de la mesa e intervenir las operacione

de la votación.

^ado lectura del art& 38 de la Ley Electoral vigente de 8 de

Agosto de 1907 el Sr.Presidente siendo las ocho de la mañana decía-

ro constituida definitivamente la mesa por los individuos anterior-

mente mencionados,lo que se hizo saber al publico en alta voz sin

hacerse reclamación ni protesta alguna.

Y para que conste se levanta la presente acta conforma a lo pre

venido en el arts 39 para empezar la votación la que ha de quedar ar

chivada en la Secretaria de la Junta Municipal del Censo y de la -

cual se expedirá du licada copia para su entrega al Ayuntamiento de



r

i



I >

#

f



X«IVi

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE CONSTITUCION DE LA MESA PARA LA

REFERENDUMVOTACION DEL

Distrito. .Zt~.

Sección..

Provincia de Baleares

Termino Municipal de Campanet • •••••

En Campanet a treinta y uno de Mayo de mil novecientos trein-V

ta y seis siendo las siete de la mañana se reunieron en el local

designado para colegie

Electoral los señores que forman la mesa de esta ¿eccion,para la

• • • •

votación del referendum por los electores de la misma,sobre el

acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de esta en sesión extraordi-

naria del dia siete del corriente **ayo aprobando el proyecto de

contrato de un préstamo con la Caja de tensiones para la *ejex y

de Ahorros importante veinticinco mil pesetas amortizables en do-

ce años,para sub inversión en la construcción de un Matadero con

subvención de la Junta Nacional contra el Paro,cuya votación de

Referendum ha de tener lugar hoy fecha,estando constituida la me-

sa en la forma siguiente:

Pr e si d ent e

.

.

1
m r

t
fj

9 '«
'

I •

Adjunto

Adjunto. ,

El Sr. Presidente dio posesión también a D.

con el carácter de Interventor designado

por la Alcaldia para formar parte de la Mesa e intervenir las ope-

raciones de la votación.

^ado lectura del arta 38 de la Ley Electoral vigente de 8

Q-e Agosto de 1907 el Sr.Presidente siendo las ocho de la mañana

declaro constituida definitivamente la mesa con los individuos

anteriormente mencionados,lo que se hizo saber al publico en alta

VBB,sin hacerse reclamación ni protesta alguna.

Y para que conste se levanta la presente acta conforme a los

prevenido en el arta 39 para empezar la votación,la que ha de que-

dar archivada en la Secretaria de la Junta Municipal del wenso y

- w* •

1» -’Tl1 -

1

<4
I

l

íj

'
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m
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mà

r i
&X wrt i do lü : ay electoral,anuncio erí alta vo* <±ue se ib*
a cerrar X#. vó'taolon y des^aai* ce > echae la© pr«¿ atas,y adver-
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Exorne. Sr.

Don Miguel lalou Euad es, Presidente de la Comi-

sion Gestora del ¿yuntan,lento de la villa de fctmpanet
provincia de Baleares,a V.í3.atentamente expone:

Que por acuerdo del Consejo de Ministros de fe-
cha 19 Üovlemtre tltimo se concedió a este Ayuntamien-.

to una subvención de 14.731*76 Ptas para construcción

de un Matadero en esta villa,con cargo al crédito au

torizado por el arta 4c de la Ley de £5 Junio de 1935
p sea para el ¿aro forzoso,y como quiera que este Ayu *

• * ■ *

tamlento le es i dispensadle para realizar dichas obras

el concertar un Préstamo de £5000 Itas con la uaj& de

Tensiones para la vejez y de Ahorros de Barcelona,amor-

tizable en doce aíios,para lo cual se esta tramitando el

oportuno expediente con dicha entidad,ademas que con es

tas obras se solucionaria en parte el paro obrero en es

ta;y siendo necesaria la a.robacion por la presidencia
del Consejo de Ministros de tal operación de préstamo
de acuerdo con lo que determinan los Decretos de Ift -

Agosto de 1935 y £ Atril de 1936 y 0 de 6 Diciembre de

I~35,de la presidencia los dos pri eros y del Ministeri#
áe Trabajo y Sanidad la £6,es por lo que a

V.S.Suplica que teniendo por presentada esta instan
cia juntamente con copia certificada del acta de la se

sion en que se aprobo el proyeoto de contrato del pres-

tamo con las clausulas del mismo,

Se sirva someter la presente a la aprobación del

Consejo de Ministros en cumplimiento del decreto de I*
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de Agosto de 1935 y que una vez recaída la aprobación

del aouerdo del préstamo o denegada por el Consejo de

Ministros,este ¡vil isterio lo comunique a la Comisión

Gestora solicitante y a la entidad Caja de Pensiones

para la Vejez y de ahorros de Barcelona,a los efectos

procedentes y a fin de que pueda procederse a la firma

de la oportuna escritura publica del préstamo de refe-

rencia y con ello dar oonienzo a las obras indicadas.

Gracia que no duda alcanzar deseándole muchos años

r

^on Benito - 1 iver decretarle a«l Ayunta lento de le Tille

de Ce»¿enei#p revínole de Baleare»*

ICC; *ne en el litro de tutee de lesiones que eeletrs

el ¿/eiitMler»t#v< ur* el sote de le eeaion extraordinaria oe

letre&e el dte ¥ de fay© ce Xí*3£*ei solo efecto de ínter

a«l ¡ re¿l«KO w;'>«Umo « 1* Reacios «• ferros :Tociei.s as

la Caja ü. .ensicn.s ara la V.Js» y da Ahorras da larcalo*

m9cc i le eeieisncle de iodos loa aer ore» Gestores que oos*
p
penen este ^yu itejiente,en le que ee tor eron loa alguien tes
ecuor ce,4or unanimidad i

»
i t r t*
¥ * * £Qtí

0

v.-

de vida.

Campanet 14 Mayo de 1936

El Presidente "ila Cfl G».

Ir
;*o: er e ¿.restesso de le svoüíoè* &e ue¿ uros 5©oieies*d# le ce
je de ene ienea pire le Vejez y de * horros*ae -erosione* le
ano* aa TJUaíiCUO. tti ¿««atea,astUnsA* a aaaatraaalan A*
u i ladero* al tipo de 1 tersa 4el sala 4er siente anual*
con la gerent le de lea *r titries s-smioi peles sobre bebidas
efipiritücsea y ¿lconoiec y actre el Consumo de Cernea,o sea
loe neos eeioe 4ers¿ cubrir el osnon anual de amortización y
subsidiari cuente*todo* loe aseses ingreses Eonicij «¿es y le
hljot.a* dal edl-Iici© a oonstralr y au aelsr y ocn las da-
mee claus;.lee y ©onaieiones prepies se los contrato* de es*
te i dole*e*teiÍ4>cia*s por aquella etitUai prestí late y *u *
ee reducen e lee ai^^&euteai ¿X >-reatase e® amortizara en
dcea «dualIdada» *adlaota .1 t#<ro «a un o.noi bnaal.aonyran
alvo de capitel a lútercees a re: on del ti:>c citado,y coa
facultad* er parte de le Cer oración x unlelfel*de antiei¿&r
la «cortUaeto: si 1# uo r,viene.- es ansaliosa.s ao dividí-
rer¿ en cuatro partes* que ¿eneren setisfuceres al finalizar
cada trir.oítre ueiurnl*- .1 pee© del capitel ¿ sus i .tarea
ee efeetu» re en Barcelona en el ¿e&lellSo de la « tidad -

acreciera c er» el el o# eu sucursal ce Ir.ce i Valsarse
Xcdce Ice t ueiot de las accri i res. Impuesto» o ©o r trihue lo-
nee y lee Be; ee ,4u© re cstu or creo ienseren de o erg
4© la Cor craoiot. ¿cadera* 4**1 como loe que puedan -«-basarse
e¿ ejercitar la socios hi¿* tetarla o le mà- i ietrativa*o

ara eligir judielábrente el ocuigli lente de este coirreto**
Pa eorpcraoie ».tt¿eter* tener ase -red*, de i ee: dio
le f©rentis inmueble cfrecidea* la* bien ee solete a lo» *u*
i ^loe y *ri‘u ales del dv loilic - atril fe la *eje*~ ;i re-*
saltare i sediciente el recreo o art itrios citados*le tur-
tcreció ueuacre*ee obliga jara <ju® no sufre decore el ja»
¿o de cada ■ lato,a *u4 -Ir la 4i¿r©oale ocn loe asme i*vre-
6c0 que ¿osea # so. re loo que^ur su cerecter de *tie
*.a biUarle,reco cce e *e wcla*fel caaeCOer se ecroeúore 4 re

-tereate*y ee otli¿e*e h&ccrlo ce star ex¿ icita?ente en lo»
^.re»*u •.ueetoe i^oiiei ^ arce#— ¿u'g.’OCO nc f ü*iri su¿ ri ir ni ac i
¿orar dio» ce recurro# ai autericecien ue la wja^ni uerlee

uetó.uee a i leedlos di frente y te ien recoroee que loe in^r
le tais» recursos »e conoide*

/

*
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i
eos que se efcctu€>n tcr reson

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Sanidad.- Madrid.-
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tsCOl·IA CERTIFICADA DEL ACTA DE ESCRUTINIO GENERAL
¿wt*a ¿¿¿orante*} y aei e.r«¿OG d« lo» qu• Integren el erario on*»
riioi¿ *l9f>*fct* quo ee hay* o«*ncelo¿o i* que ét»ee urta.y
^ue le wcr crbolon lee refcervwra a titubo u* »a i alto r*í*ta9qu«
cutrua el ¿ca erte am loe obll* t*oio íes uei^üa»#- ee eoor
ao or unani^iaad autor iser el r* reeliente ae le Co lsion £©*-
tora M# - i *¿al alen Buaáa* y al ^e¿ ior en funcione* 4e M dioo

Juan one le are ¡uo graven loe o* rt itrio* c unicit alee
i ulcaduoe.e fci. ote .tt*tt#eufceial¿*r i agente le fl ca reeeíaáa.y
firmen oua.it e doou entoe publico» y privado» ee requieran pera
au eíooUvlüad#» < *i ao aodarda co trocar el ¿veferendoi» de
lee oleo tere» de «¿.te ter&l o .ara la ratificación o revocación
de ©ate acu©r<~o9el ae* »x 4o co i fo siguiente al üie en que ae
pullique «1 titiuer o en el «u prevínola» ©uya ve lacio o de rafe*
rendo». ee ©alebrara e . ia term* que ¿recepto* el *rtc iris de 1*

ey rü iol al de 31 de otui re de ;ut5 a ouy© efecto ee ret-iti*
re* or la ¿¿©aléle otarte afiele con le ie« ida »nteiioica al Sr*
residente ue la •ont* *'tt£ici**Í del leet ral de eete te

rí-.o para *oe . irocada a la funtuteie* te lee oeoae pora el ále e
helado#'»? /cr ultimo ac «tet-rá* ao libren lee certifica©iones ae
cetaria» «** la preecnte ¿ota par» re»it:rías a quien ¿ rct©da y
ifi A.eur u ter l o el prea-tape de referencia#•tío alende
otro el o jeto ae le oeelo « el *r# ..'residente ¿i él eetc ¡ cr ta;
&1 %*4o levantando lo sellen Je tede ¿c cual y de eer la» veinte
y ace cu c "«tratarlo eartilioc#———————————

hi;: t; a nv>* * < • í.‘.i C
DE LA V0TACI01Í DEL' REFERENDUM
r ' f i_;% É=.

■

>..* (-1 1 » i

'v .ft,**■» *.•;*» * *. •* ir*»** f(v «*4% ' u r<v4

Sn la villa de Campanet a cuatro de Junio de mil novecientos -

treinta y seis,siendo las diez de la mañana se reunió en la casa Con-
•

ii i . -it*- i . W ,**•>\T * $A ¿ l Hi - * \f •

sistorial de este Ayuntamiento la Junta Municipal del uenso Electoral
,1 !»• »1 i ■ '■ I 4V«

'
bajo la presidencia del Sr.D.Antonio Colom Pons y con asistencia de

i:rt».(*' í:f 1
los vocales de la misma P.Pedro Alemany llariraon y D.Bartolomé Vilano-

*

tí ; ï í . m*
•*: v

»•■itr.'ifi • 11 ■ i k i 4 » •i Ix ‘l·ir 0 *\§l v

va Campins,con el fin de pro ceder al escrutinio general de la votación
iV’£ * *

del RE ERENDUM verificada el dia 31 de Mayo y resultando que el numero

de vocales pres ntes son todos los que constituyen la Junta a tenor de
j * I (. fj»; ‘í' ¿¿.- »\·* .f í «i -- . fr»x t t

lo dispuesto en el art^ 50 de la Ley electoral de 8 de Agosto de 1907

S*
Vt I /> 1 *»

V

r'

I

«
■ i

M*

el Sr.Presidente declaro constituida la Junta general de eacrutinio
Y para que conste y su unión al expediente de su razón expido la presen-

con el visto bueno del Sr.Presidente de la Comisión uesto-

ïil I i
'

•i

;de este termino municipal.
■\fi, i ‘¿H i. *

< *

te de ordeny y

ra en ,-ampanet a catorce de Mayo de iil novecientos treinta y seis.
*

El Secretario

Seguidamente el infrascrito Secretario dio lectura a los arte 50
- im_, f ’ x' l’·*r ’ •" . V »T i ^

y siguientes de la citada Ley electoral y a los arta 93 y siguientes

de la Ley municipal,Orden Ministerial de 16 Marzo de 1936 y demas dsi-

posiciones referentes a este acto;terminado la lectura y puestos sobre

la mesa los pliegos recibidos de las Secciones de cada uno de los dis-

I

r

ya j?s
\

El Pre&Ldente

I /
*

. ^ J
y ,r

tritos municipales electorales,se procedió por reconocerlos y resultan-

do estan intactos el Sr.Presidente fue abriendo uno a uno dichos plie-

gos,disponiendo que el Secretario que suscribe,diese cuenta como asi

lo hizo ,de los resúmenes de votación de cada ^eccion en la forma que

a conti nación se expresa.

Distrito Ifi .- Sección I&

Electoresd de esta Sección.- Quinientos cuarenta y cuatro (544)
Setenta (70)

Papeletas que dicen SI.- Nueve (9)

Papeletas que dicen NO.- Sesenta y una (61)
Distrito Ia.- Sección 2a.

Electores de esta Sección.- Cuatrocientos setenta y cinco (475)
Numero de Votantes.- Setenta y siete (77)

Papeletas que dicen SI.- Trece (13)

*

Numero de Votantes.-
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221
220 El Secretariado Balear El Secretariado Balear

T
Hay que tener en cuenta que esta forma práctica

que tratamos de describir, no nos ha sido dictada sola-
mente por el contenido de las disposiciones citadas,
sinó también, y con mucha mayor precisión, por oficio
de la Dirección General del Tesoro Público, de fecha
21 de agosto de 1930, que tenemos en nuestro poder.

La forma, pues, de tramitar actualmente un emprés-
tito, podemos extructurarla en los siguientes aparta-
des.1.°—Formación y aprobación legal del proyecto de
la obra o servicio, para cuya construcción o implanta-
ción sea necesario el empréstito.2.°—Acuerdo de acudir al empréstito, en el que de-
berán hacerse constar sus características principales,

Por haberse agotado el número en que se insertó el
siguiente artículo de nuestro querido amigo el Jefe de
la Sección de Administración local de la provincia don
Elviro Sans, lo reproducimos.

siempre que se haya liquidado sin déficit el presupues-
to ordinario anterior al del ejercicio en que se vote el
presupuesto extraordinario a que hayan de ir afectos
los expresados recargos.

Los Ayuntamientos no podrán acordar la emisión y
puesta en circulación de empréstitos si su producto no
va integramente destinado: l.° A cubrir la parte de los
presupuestos extraordinarios de gastos que autoriza el
artículo 298 del Estatuto, que hemos señalado al prin-
cipio del presente trabajo; 2.° A municipalizar servicios
en la forma y condiciones establecidas en los artículos
169 a 179 del Estatuto. Son responsables de las infrac-
ciones de este precepto todos los Concejales que vota-
ren empréstitos no ajustados al mismo y los funciona-
rios que intervinieren en su puesta en circulación, sin
formular en forma fehaciente la oportuna advertencia.

Los Ayuntamientos fijarán libremente, atendiendo
a la situación del mercado, las características de los
títulos a emitir. Sin embargo, el período de amortiza-
ción no podrá exceder en general de cincuenta años, y
cuando se trate de empréstitos aplicados a la munici-
palización de algún servicio o a la ampliación de servi-
cios ya municipalizados, el período de amortización no
podrá pasar de treinta años.

Los Ayuntamientos podrán lanzar al mercado los
títulos deí empréstito, empleando alguno de los siguien-
tes procedimientos: Venta en firme, mediante subasta
pública, suscripción pública, asegurada o no por Ban-
eos u otras Entidades, previo concurso público para la
determinación del grupo asegurador, y negociación en
Bolsa por medio de Agente colegiado. Este Agente
colegiado solo será obligatorio cuando los títulos quie-
ran negociarse en Bolsa.

Los Ayuntamientos llevarán contabilidad separada
de los presupuestos extraordinarios cubiertos total o
parcialmente por medio de empréstitos, a fin de que se
pueda apreciar en todo momento si subsiste o se rompe
la proporción que debe haber entre la parte del em-
préstito en circulación y el importe de los gastos satis-
fechos. Asimismo deberán llevar contabilidad separada
de los ingresos especiales que se destinen al servicio
de intereses y amortización de empréstitos a fin de que
eu todo momento pueda justificarse el cumplimiento de
las disposiciones que los rigen, contenidas en los arti-
culos 525 a 530 del Estatuto.

Ahora bien. Antes de entrar en la parte práctica de
tramitar la emisión de los empréstitos, de acuerdo, con
el R. D. de 2 de 2 de abril de 1930 y R. O. de 4 de junio
siguiente, debemos hablar también, aunque somera-
mente, del trámite del referendum, que puede ser de
aplicación en alaguno de los casos expuestos.

Los Reales decretos de 18 de junio y 25 de septiem-
bre de 1924, dejaron en suspenso la aplicación del trá-
mite de referendum, en tanto no estuviese confecciona-
do el nuevo censo electoral. Ultimamente, como no ig-
noran nuestros lectores, ha sido aprobado y publicado
el nuevo Censo electoral y entendemos, por tanto, que
quedan en suspenso los Reales Decretos citados y que
la obligatoriedad del trámite de referendum está vi-
gente.

Nuestro Colegio Provincial estimó la necesidad de
llamar la atención del Colegio Central, para que ge3-
tionara la publicación de alguna disposición que acia-
rara terminantemente la situación actual del trámite
de referendum, (véase el extracto de la Junta de Go-
bierno, publicado en nuestro número anterior), pero
repetimos, que a nuestro parecer, está actualmente vi-
gente el referendum, mientras una disposición minis-
terial no ordene lo contrario.

Por lo tanto, todo acuerdo municipal relativo a em-
préstitos, cuando exija para su servicio de intereses y
amortización un aumento superior al 3 por 10C en el
presupuesto ordinario de gastos, deberá ser sometido a
la probación por referemdum, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art.° 171 del Estatuto, que se refiere a los
empréstitos para municipalizar algún ser vicio con o
sin monopolio, y que dejamos de comentar para no
alargar demasiado el presente trabajo.

Igualmente, será necesario el referendum, para la
aprobación o reforma de cualquiera de los planes ge-
nerales, enumerados en el artículo 180 del Estatuto, y
lo hacemos constar así, ya que los empréstitos se ori-
ginan casi siempre de la necesidad económica para de
sarrollar dichos planes.

También los Ayuntamientos, a petición expresa de
las tres cuartas partes del número legal de Concejales,
o de la vigésima de electores, someterán sus propios
acuerdos a ratificación o revocación, por los electores
del término, antes de ponerlos en ejecución, cuando
tengan notoria trascendencia para los intereses comu-
nales.

EMPRESTITOS MUNICIPALES
(Vulgarización económica)

El R. D. de 2 de abril de 1930 y la R. O. de 4 de ju-
lio siguiente, en el terreno práctico del desarrollo de
los proyectos de empréstitos municipales, han origina-
do alguna confusión a las Corporaciones locales.

Con el intento de aclarar algunos extremos, a fin
de dar facilidades a las citadas Corporaciones, hemos
decidido publicar el presente trabajo, que más que es-
tudio critico o técnico, es una sintesis de las principales
disposiciones que rigen la materia, a manera, de vulga-
rización.

1 )o sea.a)—Cifra del empréstito.b)—Forma de lanzarlo al mercado.c)—Tipo de interés; Séries; y uúmero de láminas y
valor de cada una de ellas, si procede.d)—Años de duración hasta su completa amortiza-e)—Cantidad anual destinada a amortización e inte¬
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reses.

f) Garantía que se ofrezca al servicio de amortiza-
ción e intereses.

g) Ingresos especiales que deban compensar la
carga anual de intereses y amortización en su caso.

h) Exposición al público de este acuerdo y convo-
catoria del referendum si el caso lo exije, o lo pidieran
la vigésima parte de los electoros del término muni-
cipal.3.° Formación y aprobación del oportuno presu-
puesto extraordinario, en la misma forma que la orde-
nada y usada para los presupuestos ordinarios.4.° Remisión al limo. Sr. Delegado de Hacienda de
dicho presupuesto extraordinario, con todos los docu-
mentos ordenados para los ordinarios y además; copia
certificada del acuerdo municipal de realizar el emprés-
tito, con todos sus detalles; ejemplar del «Boletín Ofi-
cial« en que se insertó el anuncio de exposición al
público de dicho acuerdo; certificación acreditativa o
negativa de las reclamaciones presentadas contra dicho
acuerdo; y, certificación del resultado obtenido por el
referendum, en su caso.5.° El limo. Sr. Delegado de Hacienda, si algún
otro extremo legal no se opusiere a ello, y previo infor-

de la Sección provincial de Administración local,
aprobará condicionalmente el presupuesto extraordina-
rio, limitando esa condicionalidad a que el Ayunta-
miento debe obtener la previa conformidad del Minis-
terio de Hacienda para poder contratar el empréstito y
que por tanto, sin ella,.no podrá hacerse uso de dicho
presupuesto.6.° Acuerdo del Pleno, vista la aprobación condi-
cional del presupuesto, de solicitar del Ministerio de
Hacienda la autorización nesesaria para poder contra-
tar el empréstito.7.° Remisión al limo. Sr. Delegado de Hacienda,
para su curso, de la instancia dirigida ai Excmo. Señor
Ministro de Hacienda, suscrita por el Alcaide, solicitan-
do la oportuna autorización para poder contratar el
empréstito.

Deberá acompañar a dicha instancia la copia del ex-
pediente instruido para la realización del empréstito,
cuyo expediente constará de los siguientes documentos:a).—Certificación de estar aprobados legalmente
los planes de la obra, o las condiciones del servicio,
que origine el presupuesto extraordinario y consiguien-
temente el empréstito.

b) Presupuesto técnico de la obra o servicio y eos-
te total de una u otro.

c) Certificación del acuerdo de contratación del
empréstito; resultado de su exposición al público; y
resultado, en su caso, del referendum.

d) Memoria que fundamente legalmente la nece-
sidad de acudir al empréstito, por no ser suficientes los
otros ingresos del presupuesto extraordinario.

e) Memoria sobre la situación económica del
Ayuntamiento y aspecto financiero del empréstito con

Los Ayuntamientos podrán formar presupuestos
extraordinarios para atender a obras de primer esta-
blecimiento, relativas a saneamiento; urbanización,
pavimento, aceras, instalación y extensión o mejora de
los servicios públicos de aguas, alumbrado, parques y
jardines, escuelas, hospitales, mercados, mataderos,
cementerios y demás servicios municipales, con absolu-
ta exclusión de todo gasto ordinario de entretenimiento,
conservación y explotación de los mismos servicios.

Los ingresos de los presupuestos extraordinarios
serán recursos eventuales o transitorios (donaciones,
subvenciones, productos de parcelas sobrantes de la
misma obra, materiales de construcción, prestación
personal, etc. etc.), o sobrautes de presupuestos ordi-
narios. (Debe entenderse, el sobrante del presupuesto
ordinario liquidado, o sea, la cantidad que resulte de Ja
suma de la existencia en caja y de los ingresos real-
mente pendientes de cobro, deducidos los gastos pen-
dientes de pago.)

Si una vez aplicados los recursos anteriormente
citados, resultara que no fueran suficientes a cubrir la
totalidad de los ingresos del presupuesto extraordina-
rio, entonces y solamente entonces, podrá acordar el
Ayuntamiento la contratación del empréstito para nu
trir esta diferencia o déficit calculado.

Ahora bien, la contratación del empréstito, para
que sea legal, necesita además, sujetarse a los siguien-
tes extremos: l.° El empréstito queda prohibido para
aquella parte de gastos que deba ser cubierta con las
contribuciones especiales señaladas en los artículos
332 al 359 del Estatuto. (Debemos hacer notar, que la
aplicación de las contribuciones especiales es siempre
obligatoria antes de poder acordar el empréstito, y
siempre que ia obra, objeto del presupuesto extraordi-
nario, lo permita y lo soporte legalmente). 2,° Una vez
fijado el importe líquido del empréstito, el Ayuntamien-
to acordará simultáneamente la manera de hacer fren-
te al servicio de intereses y amortización. (Se dá por
sabido que el importe de estos intereses y amortización,
deberá consignarse en los presupuestos ordinarios su-
cesivos). Para ello podrá establecer los recargos es
pedales a que se refieren los artículos 5v5 a 530 del
Estatuto, hasta un rendimiento igual, a lo sumo, al del
expresado servicio, en la parte en que no quede cubier-
to con el eventual aumento que en los ingresos ordina-
rios hayan de producir las instalaciones pagadas con
el presupuesto extraordinario. (Obra de carácter repro-
ductivo; servicio que produzca rendimiento económico.)

No pasamos a detallar las condiciones en que los
Ayuntamientos podrán hacer uso los recargos espe-
cíales para atender a los servicios de amortización e
intereses de los empréstitos, por hallarse explicita-
mente reseñadas en los artículos 525 a 530 del Estatuto,
pero si debemos hacer constar que para imponerlos,
será necesaria la autorización del Ministerio de Hacien-
da, previo informe reglamentario de la Delegación, y

►

Siempre que un Ayuntamiento necesite acudir al
crédito público emitiendo empréstitos, se requerirá
acuerdo previo de la Corporación en Pleno. Dicho
acuerdo, que deberá contener la forma de realizar
aquellos empréstitos (suscripción pública, venta en fir-
me mediante subasta, etc. tipo de interés, años de du-
ración, etc), será comunicado especialmente al Inter-
ventor y al Depositario.

Para contratar empréstitos que hayan de gravar
presupuestos ordinarios, (servicio de intereses y amor-
tización) de cinco o más ejercicios, se requerirá, que el
acuerdo sea tomado en sesión extraordinaria del Ay un-
tamionto Pleno, convocada a este solo efecto, con asis-
tencia de cuatro quintas partes y por el voto conforme
de dos tercios de los concejales que formen la Corpora-
ción, y que el total cumplimiento de las obligaciones
contraídas esté asegurado con inmuebles, valores, eré-
ditos o recursos precisamente determinados: Todos es-
tos bienes no podrá tener después aplicación distinta;
cuantos ingresos se efectúen en razón de ellos se con-
siderarán diferentes y separados de los que integren el
Erario municipal hasta cancelar completamente la
deuda asegurada, y sobre tales bienes y recursos ten-
drán siempre expeditas sus acciones los acreedores y
su jurisdicción los Tribunales ordinarios. Cualquier
acuerdo municipal en contrario será originariamente
nulo, mientras no se solventen las obligaciones asegu-
radas.

El acuerdo que haya de someterse a referendum
deberá ser publicado integramente, con copia literal en

caso de las condiciones del contrato, en el Boletín
Oficial de la provincia, en dos periódicos de la locali-
dad y en los sitios y por los medios acostumbrados.

En dicho anuncio se fijará el dia en que tendrá lu-
gar el referendum, debiendo mediar, cuando
entre ambas fechas, treinta. La votación se verificará
en domingo, depositando en la urna cada elector una
papeleta que dirá solamente «sí» o «no».

Para que la propuesta sometida a referendum quede
aprobada, será menester el voto favorable de la mayo-
ria de los votantes, que nunca podrá ser inferior a la
tercera parte del total de electores inscritos en el Mu-
nicipio. Si no acudiese al referendum la tercera parte
de electores, podrá tomar el acuerdo de que se trata la
Corporación municipal por mayoría de cuatro quintos
del número legal de sus miembros.

Cuando un acuerdo sometido a referendum haya
sido desechado por los electores, no podrá proponerse
otro sobre la misma materia hasta que transcurran tres
años. No obstante; si la mayoría do los electores soli-
citase expresamente la adopción del empresado
do, se entenderá aprobado sin ulterior trámite.

me

su

menos

*

i

acuer-
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i

* *

I Y, una vez expuestos los antecedentes que hemos
creído necesarios o imprescindibles para la mayor cía-
ridad en la concepción de los empréstitos,
ahora de resumir sobre la forma práctica de tramitar-
los hasta su aplicación, en armonía con lo dispuesto en
el R. D. de 2 de abril de 1930 y R. O. de 4 de junio si-
guiente.

Una vez acordado el empréstito conforme a las
diciones señaladas en el párrafo anterior, se procede-
rá a la formación del oportuno presupuesto extraordi-
nario, cuya tramitación deberá ser idéntica a la orde-
nada y eu uso para los presupuestos ordinarios.

I
con-

veamos

*
* *
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El Secretariado Balear222

Madrid, 25 junio de 1932
Señor Presidente del Colegio Oficial del Secretariado

local de

Distinguido compañero: Como verá por el Boletín
de junio el escrito presentado por este Colegio en Go-
bernación acerca del concurso ilegal para el nombra-
miento de la Secretaría de la Diputación de Guipúzcoaestá informado favorablemente por ia Asesoría jurídicadel Ministerio y le ha puesto la conformidad el Director
general de Administración. Solo falta que el Ministroresuelva en armonia con ese informe y esa conformi-dad. Y como no obstante esos antecedentes y la Íntervención personal de Bujecla y la parlamentaria de Sa-
lazar Alonso, se retrasa esa resolución tan justa y losDiputados gestores de Guipúzcoa están realizando una
intensa labor en contra jactándose de que nada conse-
guiremos, lo que no estimamos posible en este régimende equidad que ha dado fuerza de ley a las disposicio-
nes que regulan los nombramientos del personal de laAdministración local, le ruego que, para contrarrestar
esas gestiones y para ayudarnos en las nuestras, tele-grafie al Ministro de ía Gobernación solicitando en
nombre de ese Colegio la favorable resolución de este
asunto, que no debe olvidar es de vida o muerte parala clase en general.

De usted affmo. seguro servidor, amigo y compa-ñero, q. e. s. m., Mariano Berdejo.— Presidente
(Telegrama a enviar al Señor Ministro).
Colegio Oficial Secretariado (o Interventores y De-positarios) esta provincia ruega V. E. resolución favo-rabie escrito Colegio Central en solicitud quede sinefecto concurso ilegal Secretaría Diputación Guipuz-coa que anula derechos clase reconocidos con fuerzade ley por Parlamento republicano.

Agradeciéndole resolución favorable por ser estric-ta justicia saluda V. E.

expresión global de las obligaciones y deudas que pe-
sen sobre la Corporación.

f).—informe del Interventor o en su caso del Secre-
tario, sobre la conveniencia del empréstito y de ha-
berse agotado los demás recursos antes del mismo
obligatorios.

g^—Qarantía económica que se dé al empréstito
atender al servicio de ámortización e intereses,

Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión Dada la importancia que para las Oficinas y Registros tienen

las instrucciones publicadas ppr la Junta Nacional contra el
Paro, a continuación se copian, suspendiendo por este
las instrucciones sobre Registros que teníamos anunciadas

Oficina Central de Colocación y Defensa^^^. Xcontra el Paro g

Instrucciones para la inspección y control de las obras subvencionadas
por la Junta Nacional contra el Paro

mespara
certificando los rendimientos obtenidos en el último
ejercicio por las rentas o ingresos ordinarios que se
dén como garantía, certificando además, que estas ren-
tas o ingresos están libres de tod-a otra carga.h).—Certificación expresiva de la cifra del presu-
puesto ordinario de ingresos corriente y de los presu-
puestos extraordinarios que tenga en aplicación o apro-
bados el Ayuntamiento..i).- Forma de lanzar el empréstito al marcado.j).—Plazos de amortización y pago de intereses, ex-
presando los años de duración del empréstito, hasta su
completa liquidación.k).—Series; número de títulos de cada serie; valor
de cada uno de ellos; y, tipo de interés.l).—Cuadro matemático del empréstito.

11).—Copia del presupuesto extraordinario y de toda
su documentación.m).—Copia ceitificada de la aprobación condicional
del presupuesto extraordinario, acordada por el Ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda.

Nota.—La instancia y el expediente citados serán
remitidos al Ilustrísimo Señor Delegado de Hacienda,
mediante oficio.8.°—El limo. Sr. Delegado de Hacienda previo su
informe y el de la Sección provincial de Administra-
ción local, remitirá al Ministerio el expediente y lainstancia solicitando la autorización necesaria para la
contratación del empréstito.9.°—El Ministerio de Hacienda, previos los asesora-
mientos que estime indispensables, concederá o dene-
gará la autorización, solicitada, comunicándolo asi a la
Delegación en la provincia.10.—El limo. Sr. Delegado de Hacienda dará tras-
lado, a la Alcaldía interesada, de la resolución recaída
sobre su instancia.11.—El Ayuntamiento podrá poner en vigor el pre-
supuesto extraordinario, cuando reciba la notificación
Ministerial autorizando el empréstito.12.—Cuando el Ministerio de Hacienda no resuelva
la instancia en el plazo de un mes, a contar desde su
entrada en el Ministerio del expediente completo, seentenderá la autorización tácita para poder contratar
el empréstito.

Hemos de hacer presente, que cuando se apliquenlos ingresos especiales para atender al servicio de ín-
tereses y amortización de los empréstitos, los Ayunta-mientos deberán acompañar al expediente, la copiacertificada de haber obtenido la autorización previa
que se necesita para poder aplicar Ja exección dedichos ingresos.

Y en cuanto a la parte financira de los empréstitoshemos de aconsejar a los Ayuntamientos, para aque-lias obras o servicios que no produzcan rendimiento, laaplicación matemática de la anualidad constante en el
pago de intereses y amortización, y en aquellas obras
o servicios que produzcan rendimiento, la anualidad
progresiva de ia amortización, calculada sobre el pro-bable rendimiento de la instalación.
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La Junta Nacional contra el Paro, en sesión celebrada el día

19 de septiembie de 1935, tomó el acuerdo que se refleja en las
instrucciones que se detallan a continuación, en orden a la ins-
pección y control que en materia Social ha de ejercerse sóbrelas
obras que se ejecuten, acogiéndose a los beneficios de la Ley de
Paro de 25 de junio de 1935:

taría resolverá, señalando las Oficinas o Registros de donde
hayan de retirarse los obreros a ocupar en aquel caso.3.a Las Oficinas de Colocación, a las que se adscriban las
diferentes obras, remitirán a la Secretaría de la Junta Nacional
contra el Paro una estadística censal de los obreros ocupados en
las obras de su demarcación, que habrá de referirse a las nómi-
ñas semanales en que coincidan los días 15 y 30 de cada mes.4.a Las Oficinas de Colocación y las Delegaciones de Trabajo
someterán a la consideración de la Junta Nacional contra el Paro,
o ésta podrá promoverla por sí, la conveniencia de establecer
turnos de trabajo, con el fin de transformar el censo de paro
completo que acusen las respectivas estadísticas en censo de paro
parcial.5.a Las Oficinas de Colocación, directamente, y la Secretaría
de la Junta, indirectamente, a través de las informaciones que re-
ciba de las Oficinas de Colocación o que recoja de sus órganos
propios de inspección, llevarán un control completo respecto al
número de obreros ocupados, jornada rendida y cantidad inver-
tida en jornales, en relación con el número de obreros, jornadas
y cantidad que el contratista o adjudicatario se comprometió a
colocar o distribuir en la petición de concesión de la obra, a fin
de que este control sirva de base para la imposición de las san-
ciones que en su caso pueda acordar la Junta por incumplimiento
de ias condiciones en que se efectuó la concesión.

Madrid, 30 de septiembre de 1935.

'CIA
: 1.a Los Delegados Provinciales de Trabajo y las Oficinas o

Registres de Colocación comunicarán a la Junta Nacional contra
el Paro la fecha en que comiencen a realizarse los trabajos u
obras, para los que la Junta ha concedido subvención, dentro de
la demarcación territorial correspondiente. :2.a Las Oficinas de Colocación, directamente, y los Delega-
dos de Trabajo, dentro de la demarcación de cada provincia,
cuidarán de que en las obras a ejecutar con fondos de paro no se
ocupen más que obreros de los que figuren como parados en las
respectivas Oficinas de Colocación. Cuando el número de obreros
que han de ocuparse en las obras a realizar sea superior al que
acuse el censo de paro de la localidad, con arreglo a los datos
remitidos a la Oficina Central de Colocación al final del mes an-

terior, las Oficinas respectivas lo pondrán en conocimiento del
Delegado de Trabajo de la provincia y de la Secretaría de la
Junta Nacional contra el Paro; señalando, al mismo tiempo, las
localidades o Registros de donde sería más conveniente retirar
los obreros necesarios para cubrir aquella diferencia. Los Dele-
gados de Trabajo informarán a la Secretaría de la Junta sobre la
propuesta de las Oficinas correspondientes, y a su vista la Secre-

* 1

i

Presidente.

PERSONALES .

El Secretario,
Antonio Segurado

Ha sido nombrado Interventor del Excmo. Ayunta-
miento de Palma, Don Luis Dompnier Muñoz.

(Gaceta 2 de julio de 1932)
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Orden circular publicada en la “Gaceta" del día 3 de

marzo de 1936

Ha sido nombrado Secretario del Ayuntamiento de
Petra, Don José María Conrado Conrado.

Les felicitamos.

:

(Gaceta 8 de julio de 1932) Con esta fecha me comunica el Excmo. Sr. Ministro de Tra-
bajo lo que sigue:

3.° El resto de los obreres a ocupar que no sea forzoso retirar
por turno de antigüedad quedará a la libre elección del contra-
tista o patrono, dentro siempre de entre los inscritos en la Oficina
de Colocación respectiva y respetando las normas especiales que
pueda dictar la Delegación provincial de Trabajo, previa pro-
puesta a la Junta Nacional contra el Paro.4.° Como medida que asegure el cumplimiento de los ante-
riores acuerdos, se ha dispuesto que toda certificación de obra
que sirva de base para el abono de alguna cantidad de las acor-
dadas por la Junta Nacional contra el Paro deberá ir acompaña-
da de documento expedido por la respectiva Oficina o Registro
de Colocación y visado por la correspondiente Delegación pro-
vincial de Trabajo, en el que se certifique el cumplimiento de las
disposiciones contenidas en los apartados l.°, 2.° y 3.°»

Esperando de su elevado celo colabore a la misión que está
encomendada a la Junta Nacional contra el Paro, asegurando el
más exacto cumplimiento de las disposiciones arriba inscritas.

Madrid, 28 de febrero de 1936.

de-
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«Con el fin de asegurar el más exacto cumplimiento de las dis-
posiciones emanadas de esta Junta Nacional contra el Paro, que
me honro en presidir, tengo el honor de poner en conocimiento
de V. I. que esta Junta ha adoptado los siguientes acuerdos en
relación con la ocupación de obreros en las obras para remediar
el paro obrero, subvencionadas por esta Junta:1.° Todos los obreros a ocupar en obras subvencionadas por
la Junta Nacional contra el Paro habrán de ser retirados de entre
los inscritos en la Oficina o Registro de Colocación Obrera de la
localidad respectiva.2.° La retirada de obreros a que hace referencia el acuerdo
anterior deberá hacerse por riguroso turno de antigüedad dentro
de las categorías adaptables a la obra a realizar para un minimo
del 50 por 100 de los obreros a ocupar, quedando facultado el
Delegado provincial de Trabajo respectivo para elevar este por-
centaje minimo reservado al turno de antigüedad, previa pro-
puesta a la Junta Nacional contra el Paro.

Ha sido anunciada Ja vacante de Secretario del
Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre, con 3.000
pesetas.

(Gaceta 23 de junio de 1932)
*

* *

Antes de dar por terminado el presente trabajo devulgarización, hemos de hacer constar, que el procedí-miento explicado para los empréstitos, es el mismo quedebería seguir todo Ayuntamiento que nutriera los in-
gresos de su presupuesto extraordinario, con el pro-ducto de alguna enagenación o venta.

I
V

Elvíro Sass

I' J/ Palma.—Escuela-Tipgráfica Provincial■

El Subsecretario,
Osorio TafaU

I
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Instrucciones para la Intervención de los Organismos técnicos del Es-

tado en la ejecución o inspección de las obras subvencionadas por

la Junta Nacional contra el Paro.

servido de base al cálculo de la subvención o prima, pasen a laLa Junta Nacional contra el Paro, en uso de las atribuciones
que le están conferidas por la Ley contra el Paro de 25 de junio
de 1935, y como resultado del estudio coordinado de la situación
de paro en cada localidad y de las proposiciones presentadas por
los particulares, empresas o corporaciones, propone al Consejo
de Ministros la concesión de subvenciones para la ejecución de
obras de diversa naturaleza, subvenciones que se clasifican en
dos grandes grupos: aquellas que se hacen con arreglo al artícu-
lo 4.° de la Ley contra el Paro y que lo son en concepto de prima
no superior al 50 por 100 del importe de la obra a realizar, y las
que se efectúan en virtud del art. 5.° para continuación de obras
iniciadas por anteriores leyes contra el paro o para ejecutar obras
conducentes a remediar situaciones urgentes de paro.

Aprobadas por el Consejo de Ministros las propuestas eleva-
das por la Junta, los expedientes que han sido objeto de subven-
ción, acompañados de los proyectos correspondientes que han

Intervención-Delegada de Hacienda en la Junta contra el Paro,
la cual fiscaliza los proyectos, los interviene y prepara las órde-
nes de pago por el importe de la subvención concedida, órdenes
de pago que van extendidas a favor de los Organismos del Esta-
do —Jefaturas de Obras públicas, Delegados de Confederaciones
y Divisiones Hidráulicas, Jefaturas de Divisiones de Aguas Sub-
terráneas, Inspecciones Provinciales de Sanidad, etc.—, y que se
someten a la firma del Excmo. Sr. Ministro de Trabajo como Or- ue forman

Q.ug el rendiment obtingut i liquidat cadadenador de Pago de los fondos de Paro.
CERTIFICO0.Firmadas estas órdenes de pago, los expedientes son remiti-

os si-dos con arreglo a la naturaleza de la obra a los diferentes Depar-
,durant el quinqueni 193/-193^, pels arbitris quo a conti-.tamentos ministeriales, los cuales a su vez los hacen seguir a los ; any rejales:5Organismos provinciales o regionales que han de encargarse de

nuaciá s> indiquen,ha estat ol segtiont ;la ejecución o inspección de las obras y que con arreglo a la cía-
de lasificación establecida en términos generales son los siguientes:

Rondimont lona, laRondimontCaminos vecinales y^carreteras
Abastecimientos y alcantarillados ... Delegados de Confederaciones y Divisiones Hi-

Jefaturas de Obras públicas. ArbitrisAnys i liquidat.pressupostat“

ldráulicas.

hiAlumbramientos de aguas Jefaturas de Divisiones de Aguas Subterráneas. fo-o-v
193/1 íUJlrüb.t'j jCsUïa/vUma'mH /,
193¿J ' ».

4u4.Saneamientos (Mercados, Cementerios y '

51
Mataderos) Inspectores provinciales de Sanidad. f •

• t
fA í¿

Desguace de buques • iDirección de la Marina Civil y Pesca. 1931. • *l h
Z So*

1934- ' * hssf• *

193/:Una vez en poder de estas Dependencias u Organismos técni-
eos los correspondientes expedientes y proyectos se procederá
como sigue, según la naturaleza de la subvención concedida.

SUBVENCIÓN PARA CONTINUACIÓN DE OBRAS O
CRISIS URGENTES.—Cuando la obra a realizar tiene el carác-

ter de complementaria, o sea obra a realizar con cargo exclusiva-
mente a la subvención concedida por la Junta contra el Paro,
éstas se ejecutarán por los Organismos técnicos del Estado con

arreglo a sus disposiciones reglamentarias pertinentes, bajo la
dirección de su personal facultativo propio, procurando siempre
que las(jobras se ejecuten por subasta o destajo concedido me-
diante concurso, con preferencia al sistema de administración

d) Los Organismos técnicos del Estado comunicarán a las •»M •i

Delegaciones provinciales de Trabajo y a las Oficinas de Coloca-
fe o /ción Obrera respectivas la forma en que han de ejecutarse las 193 L fifi'CaaaMA

amasfo > fobras, la fecha en que han de comenzarse y el número de obreros 1932- i*»»

que hayan de ocuparse, con el fin de que por aquellos Organis- AyÁ19 3 £ t % • %

mos se vigile el cumplimiento de las disposiciones de orden social 193-4 /t-o*?)» « *

dictadas por esta Junta en cuanto se refiere a la colocación de \fffZ,/rtrO193X r«
obreros, disposiciones que constan en las circulares que se .as y:
adjuntan.

I
I

193-\e) En el plazo previamente señalado por los Organismos able-I
193—jtécnicos del Estado se prepararán las certificaciones de obras que ■

han de servir de base para el abono de las primas concedidas por
oto. í a lasdirecta. la Junta contra el Paro, certificaciones que deberán ser acompa- • c l

SUBVENCIONES EN CONCEPTO DE PRIMAS.-Cuando
las obras a realizar lo son con arreglo al art. 4.° de la Ley contra
el Paro, o sea cuando la subvención concedida lo es en concepto
de prima que en ningún caso puede rebasar el 50 por 100 del pre-
supuesto de la obra a ejecutar, la Intervención de los Organismos
técnicos del Estado se efectúa con arreglo a las normas siguientes:

a) Tan pronto estén en su poder los expedientes y proyectos
respectivos lo pondrán en conocimiento de la Corporación, Em-
presa o particular adjudicatario de la prima, requiriéndole para
que en el plazo de quince días den comienzo a las obras, formali-
zando en el mismo plazo, si aún no lo tuvieren constituido, el de-
pósito de 5 por 100 de fianza a que están obligados, depósito que
se constituirá sobre la prima concedida y que habrá de efectuarse
en la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales a nombre de
la Junta Nacional contra el Paro o de la Jefatura correspondiente.

b) Las obras corresponde ejecutarlas a la Corporación, Em-
presa o particular adjudicatario de la prima, y sólo en el caso de
que éstos hagan dejación de su derecho, podrán encargarse de
su ejecución los Organismos técnicos del Estado.

c) Las obras podrán ejecutarse por subasta, concurso o admi-
nistración, siempre ateniéndose a las disposiciones reglamenta-
rias en vigor referentes al caso y a las que, en cada caso particu-
lar, dispongan los Organismos técnicos del Estado que han de
intervenir en las obras de conformidad con los interesados.

Iñadas del documento a que hace referencia la Orden circular de
■í Lidades,este Departamento de Trabajo, publicada en la Gaceta del

e consti lliuro ol present a
el dia-

día 2 del actual. Aprobada esta certificación por el Organismo I porque .1 etécnico respectivo, éste queda autorizado para abonar contra la
misma una cantidad proporcional que en ningún caso podrá ser de mil nou-cents trentadesuperior a la que resulte de aplicar al importe de la certificación te de

EL SECRETARI,el mismo porcentaje de relación que exista entre el proyecto de
nla obra y la prima concedida. le

f) Antes de proceder a la liquidación o entrega definitiva de
la obra deberá requerirse de las Delegaciones provinciales de

, queTrabajo y Oficina de Colocación respectivas el documento justi- A
ficativo de haberse cumplido en su totalidad el compromiso de VIST I PLAU.
ocupación de obreros, de rendimiento de jornada y de importe de r 1? ALCALDE,jornales que sirvió de base a la concesión y que ha de constar en

c GAMPANETel respectivo expediente, ya que el incumplimiento de estas con- lona,
diciones implica la imposición de sanciones económicas que fija-

terá esta Junta, previo informe de las Delegaciones de Trabajo cursal
respectivas.

íg) En cuanto hace referencia a la justificación de cuentas, se
\, im-Z. Ajuntament)atendrán los repectivos Organismos a las disposiciones vigentes.

Madrid, 3 de marzo de 1936.
>pe-

ElSecretario,
Antonio Segurado



K

Instrucciones para la Intervención de los Organismos técnicos del Es-

tado en la ejecución o inspección de las obras subvencionadas por

la Junta Nacional contra el Paro.

1 Ayuntamiento

sesión

tPorservido de base al cálculo de la subvención o prima, pasen a la
Intervención-Delegada de Hacienda en la Junta contra el Paro,
la cual fiscaliza los proyectos, los interviene y prepara las órde-
nes de pago por el importe de la subvención concedida, órdenes
de pago que van extendidas a favor de los Organismos del Esta-
do —Jefaturas de Obras públicas, Delegados de Confederaciones
y Divisiones Hidráulicas, Jefaturas de Divisiones de Aguas Sub-
terráneas, Inspecciones Provinciales de Sanidad, etc.—, y que se
someten a la firma del Excmo. Sr. Ministro de Trabajo como Or-
denador de Pago de los fondos de Paro.

Firmadas estas órdenes de pago, los expedientes son remiti-
dos con arreglo a la naturaleza de la obra a los diferentes Depar-
tamentos ministeriales, los cuales a su vez los hacen seguir a los
Organismos provinciales o regionales que han de encargarse de
la ejecución o inspección de las obras y que con arreglo a la cía-
sificación establecida en términos generales son los siguientes:

La Junta Nacional contra el Paro, en uso de las atribuciones
que le están conferidas por la Ley contra el Paro de 25 de junio
de 1935, y como resultado del estudio coordinado de la situación
de paro en cada localidad y de las proposiciones presentadas por
los particulares, empresas o corporaciones, propone al Consejo
de Ministros la concesión de subvenciones para la ejecución de
obras de diversa naturaleza, subvenciones que se clasifican en
dos grandes grupos: aquellas que se hacen con arreglo al artícu-
lo 4.° de la Ley contra el Paro y que lo son en concepto de prima
no superior al 50 por 100 del importe de la obra a realizar, y las
que se efectúan en virtud del art. 5.° para continuación de obras
iniciadas por anteriores leyes contra el paro o para ejecutar obras
conducentes a remediar situaciones urgentes de paro.

Aprobadas por el Consejo de Ministros las propuestas eleva-
das por la Junta, los expedientes que han sido objeto de subven-
ción, acompañados de los proyectos correspondientes que han

\ i
e tra-

#IIALÜS
. ;

flarcelo-

s:
forman

si-

Jales:

la

na, la
Camínos vecinales y^carreteras
Abastecimientos y alcantarillados ... Delegados de Confederaciones y Divisiones Hi-

dráulicas.
Jefaturas de Divisiones de Aguas Subterráneas.

Jefaturas de Obras públicas.

Alumbramientos de aquas

Saneamientos (Mercados, Cementerios y

Mataderos)
Desguace de buques

I 4(M... Inspectores provinciales de Sanidad.
.. Dirección de la Marina Civil y Pesca.

Una vez en poder de estas Dependencias u Organismos técni-
eos los correspondientes expedientes y proyectos se procederá
como sigue, según la naturaleza de la subvención concedida.

SUBVENCIÓN PARA CONTINUACIÓN DE OBRAS O
CRISIS URGENTES.—Cuando la obra a realizar tiene el carác-
ter de complementaria, o sea obra a realizar con cargo exclusiva-
mente a la subvención concedida por la Junta contra el Paro,
éstas se ejecutarán por los Organismos técnicos del Estado con

arreglo a sus disposiciones reglamentarias pertinentes, bajo la
dirección de su personal facultativo propio, procurando siempre
que las^obras se ejecuten por subasta o destajo concedido me-
diante concurso, con preferencia al sistema de administración
directa.

SUBVENCIONES EN CONCEPTO DE PRIMAS.—Cuando
las obras a realizar lo son con arreglo al art. 4.° de la Ley contra
el Paro, o sea cuando la subvención concedida lo es en concepto
de prima que en ningún caso puede rebasar el 50 por 100 del pre-
supuesto de la obra a ejecutar, la Intervención de los Organismos
técnicos del Estado se efectúa con arreglo a las normas siguientes:

a) Tan pronto estén en su poder los expedientes y proyectos
respectivos lo pondrán en conocimiento de la Corporación, Em-
presa o particular adjudicatario de la prima, requiriéndole para
que en el plazo de quince días den comienzo a las obras, formali-
zando en el mismo plazo, si aún no lo tuvieren constituido, el de-
pósito de 5 por 100 de fianza a que están obligados, depósito que
se constituirá sobre la prima concedida y que habrá de efectuarse
en la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales a nombre de
la Junta Nacional contra el Paro o de la Jefatura correspondiente.

b) Las obras corresponde ejecutarlas a la Corporación, Em-
presa o particular adjudicatario de la prima, y sólo en el caso de
que éstos hagan dejación de su derecho, podrán encargarse de
su ejecución los Organismos técnicos del Estado.

c) Las obras podrán ejecutarse por subasta, concurso o admi-
nistración, siempre ateniéndose a las disposiciones reglamenta-
rias en vigor referentes al caso y a las que, en cada caso particu-
lar, dispongan Jos Organismos técnicos del Estado que han de
intervenir en las obras de conformidad con los interesados.

d) Los Organismos técnicos del Estado comunicarán a las
Delegaciones provinciales de Trabajo y a las Oficinas de Coloca-
ción Obrera respectivas la forma en que han de ejecutarse las
obras, la fecha en que han de comenzarse y el número de obreros
que hayan de ocuparse, con el fin de que por aquellos Organis-
mos se vigile el cumplimiento de las disposiciones de orden social
dictadas por esta Junta en cuanto se refiere a la colocación de
obreros, disposiciones que constan en las circulares que se

adjuntan.
e) En el plazo previamente señalado por los Organismos

técnicos de! Estado se prepararán las certificaciones de obras que
han de servir de base para el abono de las primas concedidas por
la Junta contra el Paro, certificaciones que deberán ser acompa-
fiadas del documento a que hace referencia la Orden circular de
este Departamento de Trabajo, publicada en la Gaceta del
día 2 del actual. Aprobada esta certificación por el Organismo
técnico respectivo, éste queda autorizado para abonar contra la
misma una cantidad proporcional que en ningún caso podrá ser
superior a la que resulte de aplicar al importe de la certificación
el mismo porcentaje de relación que exista entre el proyecto de
la obra y la prima concedida.

f) Antes de proceder a la liquidación o entrega definitiva de
la obra deberá requerirse de las Delegaciones provinciales de
Trabajo y Oficina de Colocación respectivas el documento justi-
ficativo de haberse cumplido en su totalidad el compromiso de
ocupación de obreros, de rendimiento de jornada y de importe de
jornales que sirvió de base a la concesión y que ha de constar en
el respectivo expediente, ya que el incumplimiento de estas con-
diciones implica la imposición de sanciones económicas que fija-
rá esta Junta, previo informe de las Delegaciones de Trabajo
respectivas.

g) En cuanto hace referencia a la justificación de cuentas, se
atendrán los repectivos Organismos a las disposiciones vigentes.

Madrid, 3 de marzo de 1936.
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Instrucciones para la Intervención de los Organismos técnicos del Es-

tado en la ejecución o inspección de las 'obras subvencionadas por

la Junta Nacional contra el Paro.

servido de base al cálculo de la subvención o prima, pasen a laLa Junta Nacional contra el Paro, en uso de las atribuciones

Intervención-Delegada de Hacienda en la Junta contra el Paro,que le están conferidas por la Ley contra el Paro de 25 de junio
la cual fiscaliza los proyectos, los interviene y prepara las órde-de 1935, y como resultado del estudio coordinado de la situación
nes de pago por el importe de la subvención concedida, órdenesde paro en cada localidad y de las proposiciones presentadas por

los particulares, empresas o corporaciones, propone al Consejo de pago que van extendidas a favor de los Organismos del Esta-
de Ministros la concesión de subvenciones para la ejecución de do —Jefaturas de Obras públicas, Delegados de Confederaciones
obras de diversa naturaleza, subvenciones que se clasifican en y Divisiones Hidráulicas, Jefaturas de Divisiones de Aguas Sub-
dos grandes grupos: aquellas que se hacen con arreglo al artícu- terráneas, Inspecciones Provinciales de Sanidad, etc.—, y que se
lo 4.° de la Ley contra el Paro y que lo son en concepto de prima someten a la firma del Excmo. Sr. Ministro de Trabajo como Or-
no superior al 50 por 100 del importe de la obra a realizar, y las denador de Pago de los fondos de Paro.
que se efectúan en virtud del art. 5.° para continuación de obras Firmadas estas órdenes de pago, los expedientes son remití-
iniciadas por anteriores leyes contra el paro o para ejecutar obras dos con arreglo a la naturaleza de la obra a los diferentes Depar-
conducentes a remediar situaciones urgentes de paro. tamentos ministeriales, los cuales a su vez los hacen seguir a los

Aprobadas por el Consejo de Ministros las propuestas eleva- Organismos provinciales o regionales que han de encargarse de
das por la Junta, los expedientes que han sido objeto de subven- la ejecución o inspección de las obras y que con arreglo a la cía-ción, acompañados de los proyectos correspondientes que han sificación establecida en términos generales son los siguientes:

Caminos vecinales y^carreteras Jefaturas de Obras públicas.
Abastecimientos y alcantarillados ... Delegados de Confederaciones y Divisiones Hi-

dráulicas.
Alumbramientos de aguas Jefaturas de Divisiones de Aguas Subterráneas.
Saneamientos (Mercados, Cementerios y

Mataderos) Inspectores provinciales de Sanidad.
Desguace de buques. Dirección de la Marina Civil y Pesca.

Una vez en poder de estas Dependencias u Organismos técni- d) Los Organismos técnicos del Estado comunicarán a las
eos los correspondientes expedientes y proyectos se procederá Delegaciones provinciales de Trabajo y a las Oficinas de Coloca-
como sigue, según la naturaleza de la subvención concedida.

SUBVENCIÓN PARA CONTINUACIÓN DE OBRAS O
ción Obrera respectivas la forma en que han de ejecutarse las
obras, la fecha en que han de comenzarse y el número de obrerosCRISIS URGENTES.—Cuando la obra a realizar tiene el carác- que hayan de ocuparse, con el fin de que por aquellos Organis-ter de complementaria, o sea obra a realizar con cargo exclusiva- mos se vigile el cumplimiento de las disposiciones de orden social

mente a la subvención concedida por la Junta contra el Paro, dictadas por esta Junta en cuanto se refiere a la colocación de
éstas se ejecutarán por los Organismos técnicos del Estado con obreros, disposiciones que constan en las circulares que se
arreglo a sus disposiciones reglamentarias pertinentes, bajo la adjuntan.
dirección de su personal facultativo propio, procurando siempre e) En el plazo previamente señalado por los Organismos
que las^obras se ejecuten por subasta o destajo concedido me-
diante concurso, con preferencia al sistema de administración

técnicos del Estado se prepararán las certificaciones de obras que
han de servir de base para el abono de las primas concedidas pordirecta.
la Junta contra el Paro, certificaciones que deberán ser acompa-1 SUBVENCIONES EN CONCEPTO DE PRIMAS.—Cuando ñadas del documento a que hace referencia la Orden circular delas obras a realizar lo son con arreglo al art. 4.° de la Ley contra este Departamento de Trabajo, publicada en la Gaceta delel Paro, o sea cuando la subvención concedida lo es en concepto día 2 del actual. Aprobada esta certificación por el Organismode prima que en ningún caso puede rebasar el 50 por 100 del pre- técnico respectivo, éste queda autorizado para abonar contra lasupuesto de la obra a ejecutar, la Intervención de los Organismos misma una cantidad proporcional que en ningún caso podrá sertécnicos del Estado se efectúa con arreglo a las normas siguientes: superior a la que resulte de aplicar al importe de la certificacióna) Tan pronto estén en su poder los expedientes y proyectos el mismo porcentaje de relación que exista entre el proyecto derespectivos lo pondrán en conocimiento de la Corporación, Em- la obra y la prima concedida.

presa o particular adjudicatario de la prima, requiriéndole para f) Antes de proceder a la liquidación o entrega definitiva de
que en el plazo de quince días den comienzo a las obras, formali- la obra deberá requerirse de las Delegaciones provinciales dezando en el mismo plazo, si aún no lo tuvieren constituido, el de- Trabajo y Oficina de Colocación respectivas el documento justi-pósito de 5 por 100 de fianza a que están obligados, depósito que ficativo de haberse cumplido en su totalidad el compromiso dese constituirá sobre la prima concedida y que habrá de efectuarseI* ocupación de obreros, de rendimiento de jornada y de importe deen la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales a nombre de jornales que sirvió de base a la concesión y que ha de constar enla Junta Nacional contra el Paro o de la Jefatura correspondiente. el respectivo expediente, ya que el incumplimiento de estas con-b) Las obras corresponde ejecutarlas a la Corporación, Em- diciones implica la imposición de sanciones económicas que fija-presa o particular adjudicatario de la prima, y sólo en el caso de rá esta Junta, previo informe de las Delegaciones de Trabajoque éstos hagan dejación de su derecho, podrán encargarse de
su ejecución los Organismos técnicos del Estado.

respectivas.
g) En cuanto hace referencia a la justificación de cuentas, sec) Las obras podrán ejecutarse por subasta, concurso o admi- atendrán los repectivos Organismos a las disposiciones vigentes.nistración, siempre ateniéndose a las disposiciones reglamenta- Madrid, 3 de marzo de 1936.
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ración,serán de cargo de la Corporación deudora,así como
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los que puedan causarse al ejercitar la acción hipotecaria

o la administrativa,o para exigir judicialmente el cumpli-

miento de este contrato.= La Corporación! municópal,deberá
Instrucc I
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tener asegurada de incendios la garantia inmueble ofrecida. =la Ji

También se somete a los Juzgados y Tribunales del domicilio

central de la CAJA.= Caso de que este Ayuntamiento,solicite

del Estado,subvención por las obras

La Junta Na

que le están co i »
de 1935, y conn
de paro en cad«

#los particulares
71a Entidad acreedora,se hará cargo de

las cantidades o auxilios otorgados,para aplicar si importe

al reintegro de las anualidades del préstamo.= Sé resultar
t

citado,la Corporación

deudora,se obliga para q^e no sufra demora el pago de cada

píazo,a suplir la diferencia con los demás ingresos que posea,

y sobre los que,p>or su carácter de garantia subsidiaria,reco-

noce a la CAJA, el carácter de acreedora prefeiaite,y se obliga,

a hacerlo constar,explícitamente,en los presupuestos municipa-

les.= Tampoei no podrá supiimir ni aminorar dicho recurso,sin

autorización de la CAJA,ni darle despees aplicación diferente,

y también reconoce que los ingresos que se efectuen por razón

de tal recurso,se consideraran diferentes y separados de los

que fntegran el erario municipal,hasta que se haya cancelado

la deuda que aseguran,y que la Corporación los reservará,a tí-
tulo de depósito,hasta que cubran el importe de las obligado-

nes pactadas. = Y también se acuerda autorizar al Alcalde D

y al Regidor Síndico,D
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fdos grandes gn
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DE BALEARESDE LA PROVINCIA
1ZZZZÍZ££:~..

La8 leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria*
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a io«í 20
días de la promulgación, si en ella no se dispusier otra cosa Pe
entiende hecha su promulgación el día en oue termine la tnaprHrm
de la Ley en la Gaceta.

Se publica ios martes, jueves f sábados

NUM.

10.715
«He suscribe en ia Escuela-Tipográfica, ealie Misericordia núm. 4
Los anacri ptores tienen derecho ademán de ios números ordina-

rice a los extraordinarios, excepto loa que contengan las listas
olee torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de
rebuja sobre el precio de venta.

Precies.—Por suscripción al mes 3 pesetas. - Por un número guol-
to 0*60. Atrasado 0‘75—Anuncios para suseripfcorea, palabra 0*05.
- Id. para los que no io son 0/07.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en l«>
Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador civil y per
cuyo conducto se pasarán a los editores de loa mencionados Doria
dicoe (R. O. de 6 Abril de 183U).

cuarto, quinto, sexto y séptimo, realiza-
dos en tiempo de paz, serán castigados
con la pena de presidio mayor.

Aquel a quien sean ocupados los obje-
tos escritos, planos, fotografías o apuntes
a que se refiere el párrafo cuarto, será
castigado con la pena de arresto mayor
en su grado máximo, a prisión menor en
su grado medio, a no ser que justifique la
buena fe de la posesión o uso.

Se presumirá que existen fines de es- eión, ios Tribunales podrán declarar, a
pionaje cuando los actos referidos se rea- su prudente arbitrio, la misma exención,
licen subrepticiamente, con disfraz, fal- \ de responsabilidad si, como consecuencia
8eando la profesión, nacionalidad o ñora-
bre, o empleando cualquier otro medio
fraudulento o sin objeto justificado.

Artículo 229. El que teniendo confia-
dos o conociendo oficialmente, por razón
de su cargo, comisión o servicio, docu-
mento3, planos o escritos referentes a España en tiempo de paz, pero en bene-

| operaciones o planes militares, marítimos . ficio de una nación beligerante, serán1 o aéreos, informes de carácter militar, 1 castóridos con las penas inferiores^*

reclusión mayor a muerte, previa delta- con la defensa nacional, u objetos mate- i Ies, a ISs establecidas en er presente Có-
dación, en este último caso, si fuere mili- nales de carácter militar y reservado, j digo,
tar. entregare datos parciales o totales a per-

Primero. El que en tiempo de guerra sona no autorizada para recibirlos o cono- ■ ña, y respecto de los cuales existan indi-
y con fines de espionaje, se introdujere, cerlos, los publicare o divulgare sin auto- cios de que realizan actos de espionaje,
en las plazas o puestos militares, entre rización, obtuviere copias, calcos o foto- < podrán ser objeto de las medidas de se-
las tropas que operen en campaña o en grafías de la totalidad o parte de algunos ¡ puridad establecidas en la Ley de 28 de
las zonas, establecimientos o lugares de los documentos, planos, escritos, infor- ; julio de 1933, mediante la tramitación del
militares afectos a la defensa nacional. mes u objetos materiales referidos o los , expediente a que dicha ley se refiere.

El que en tiempo de paz, y con idénti- destruyere o dejare destruir, será castiga- \ Artículo 2.° El segundo párrafo del
coa fines, realice cualquiera de los actos do con la pena de presidio menor a presi j artículo 575 del Código de justicia militar
mencionados en el párrafo anterior, será dio mayor si los actos se realizaren en ¡ quedará redactado as : «Sin embargo,
castigado con la pena de reclusión menor tiempo de paz, y con la de presidio, menor cuando razones de moralidad u otros res-
a reclusión mayor. | a reclusión mayor, si se realizaren en \ petos lo exigieren, o cuando asi convenga

Segundo. El que conduzca comunica- | tiempo de guerra. \ para la conservación del orden o de la
ciories, partes o pliegos del enemigo, no { El delito previsto en el párrafo ante- ! disciplina, así como cuando se trate de los
siendo' forzado a realizarlo, o caso de \ rior, cuando se cometa con fines de espio I delitos de espionaje, la Autoridad judical
serlo, no los entregue a las Autoridades j naje, será castigado con la pena de presi- ; podrá acordar que se verifiquen a puerta
Jotes del Ejército, al encontrarse en lu- J dio mayor a reclusión menor en tiempo ¡ cerrada.»
gar seguro, o no los inutilice u oculte ! de paz y con la de reclusión mayor a •
para que no lleguen a su destino.

Tercero. El que deje de llevar a su j gradación, en este caso, si el delincuente t por ello en responsabilidad, demorar la
destino, pudiendo hacerlo, los pliegos que | fuere militar. i detención de los espías, suspender la tra-

le confíen sobre las operaciones de j La persona que por descuido o negli- \ nutación de las denuncias contra los mis-
guerra. 1 gencia dé lugar a que se realicen los | mos y la incautación de instalaciones o

Cuarto. El que indebidamente en actos definidos como delito en el párrafo elementos de que aquéllos se valieren en
tiempo de guerra practique reconocimien- primero de este artículo será castigada relación con sus actividades y la de sus
tos o levante planos, obtenga fotografías, con la pena de arresto mayor en tiempo cómplices, auxiliadores o encubridores,
croquis o apuntes de cosas concernientes de paz y con la de presidio menor en siempre que dichas suspensiones o d_mo-
a las fuerzas, la preparación o la defensa tiempo de guerra. ras tengan lugar, por estimar aquellas
militar del Estado, cualquiera que sea el También incurrirá en las penas seña- Autoridades que asi conviene a los inte-
procedimiento o medio empleado, o se ladas en los párrafos primero y segundo reses de la defensa nacional, consultando
procure noticias relativas a dichas fuer- de este artículo, en sus respectivos casos, en tales casos al Ministerio de la Guerra,
zar, preparación o defensa militar, o edi- el que en cualquier forma que lo ejecute que resolverá lo procedente, oyendo al
te, venda, publique o distribuya las foto- se procure u obtenga datos totales o par- servicio de Información del Estado Mayor
grafías, planos, croquis o apuntes antes \ cíales, copias, calcos o fotografías de do- Central, si deben cesar la demora o la
mencionados o trasmita las noticias refe- \ cumentos, planos, escritos, informes u suspensión.
ridas. objetos materiales a que el párrafo pri- Artículo 4.° Sin perjuicio de lo esta-

Quinto. El que en tiempo de guerra mero se refiere, sin estar autorizado para blecido por el Código de Justicia militar,
organice, instale o emplee un medio cual- ello. siempre que se persiga el delito de espio-
quiera de correspondencia o transmisión, Artículo 230. El que a sabiendas pro- naje se observarán además las normas
como radioemisoras, radiogoniómetros o, teja, oculte o de otro modo auxilie a los siguientes:

general, cualquier procedimiento que espías incurrirá, en tiempo de guerra, en a) Las Autoridades militares pondrán
permita comunicar o recibir señales o la pena de reclusión mayor a muerte, a los presuntos responsables a disposición
noticias con fines de espionaje. previa degradación si fuere militar, y en de la Autoridad judicial militar compe-

Sexto. El que en tiempo de guerra tiempo de paz, en la de presidio menor a tente para la comprobación y castigo del
establezca depósitos de combustible, pie- presidio mayor. delito,
zas, armamentos, pertrechos o material En tiempo de guerra, la peno señalada
de guerra, o realice obras, construeccio- para los autores se aplicará en igual gra-

o edificaciones que permitan ser do a los cómplices y a los encubridores,
adaptadas o utilizadas en servicios mili- La conspiración para cometer delito
tares con provecho de una potencia ex- de espionaje se castigará con la pena in
tranjera y con fines de espionaje. mediatamente inferior a la señalada a los

Séptimo. El que en tiempo de guerra mismos en los respectivos casos, y la pro-
use nombre supuesto o utilice doctrinen- posición, con la inferior en dos grados,
tos falsos con fines de espionaje. Los mismos delitos en grado de tenta

Los actos relacionados en los números tiva o frustración se castigarán, cuando

se realicen en guerra, con las ; vos o personales, que se averigüen con
penas señaladas para eí delito eonsu- ocasión de la comprobación de hechos
mado. que puedan constituir alguna de las espe-

Quedarán exentos de pena los que cies de delitos de espionaje, así como la
comprometidos para realizar un delito de deceución de cualquier persona sospecho
espionaje lo denuncien antes de consu sa de responsabilidades de esta índole,
marse y a tiempo de evitar sus efectos; c) Estas mismas Autoridades judiciu
cuando la denuncia sea posterior a la con les solicitarán al propio tiempo todos los
sumacíón del delito, y antes de haberse datos o antecedentes que puedau existir
iniciado las diligencias para su persecu en el Estado Mayor Central, que guardeu

o puedan guardar relación con el caso de
que 3e trate y pueda servir para el mejor
resultado y eficacia del procedimiento

de aquélla, se logra evitar todos o algunos judicial,
de íjs efectos del delito, conseguir la de- d) A los fines peculiares de informa-
tención de otros culpables o el descubrí- ción para la persecución de estos delitos
miento de delitos u organizaciones que y la más eficaz organización y funciona
tengan como finalidad el espionaje. miento de los servicios preventivos, y bíq

Los delitos de espionaje cometidos en que ello signifique intromisión alguna en
el procedimiento judicial, cuando eu el
Estado Mayor Central se tenga noticia de

en I la deten^óu de sospechosos o de que se
^po3ra desfSrñ'á

a aquel Centro para que, de acuerdo
Los extranjeros que residan en Espa- las Autoridades que hubieren practicado

la detención, o las judiciales, eu su caso,
presencie loa interrogatorios y señale los
particulares que sea conveniente eselare
cer, a fin de que ios atestados que se le-
vanten sean completos y eficaces.

e) El Estado Mayor Central manten-
drá la adecuada relación con las Autori-
dades militares superiores y el Auditor
de Guerra respectivo, para que duraute
el curso del procedimiento correspondien-
te pueda el Servicio de aquel Centro se
ñalar los extremos que se juzgue intere-
sante esclarecer, según los antecedentes
de que se disponga, o bien obtener, como
consecuencia de las comprobaciones judi-
cíales, aquellos datos, antecedentes o
noticias que puedan interesar a la mejor
organización del repetido Servicio.

f) Al arbitrio de las Autoridades mili-
tares superiores y a los Auditores, como
Autoridades judiciales, corresponde la
facultad de disponer el modo, forma y ex-
tensión con que se hubiere de realizar ia
misión indicada en las normas d) y e), pa-
ra garantizar que con ello no se quebranta
el secreto del sumario.

Articulo adicional. Las disposiciones
contenidas en esta Ley modifican tam-
bién los artículos correspondientes de los
comprendidos eu el capítulo II del título 1
del libro II del Código penal de la Marina
de Guerra, con las variaciones que impo-
ne la especial organización de la defensa
naval, a cuyo efecto, las Cortes autorizan
al Ministro de Marina para que, por De-
creto acordado en Consejo de Ministros,
proceda a la nueva redacción de ios textos
legales correspondientes.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta ley,
asi como a todos los Tribunales y Autori-
dades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de julio de mil nove-
cientos treinta y cinco.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres

SECCION BE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

El Presidente de la Repúblga Es
PAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed:

Que iaa Cortes han decretado y san-
donado la siguiente.

LE Y

Artículo l.° El capítulo II del titulo
■ V, libro II, del Código de Justicia militar,
quedará redactado asi:

CAPITULO II

Delitos de. espionaje.

i
}

r argun íuncionano alecto
con

Articulo 3.° Las Autoridades compe
5 muerte en tiempo de guerra, previa de- 5 tentes de todo orden podrán, sin incurrir

se

en

A la vez, dichas Autoridades pondrán
el hecho rápidamente en conocimiento del
Ministro de la Guerra por el conducto de
ordenanza.

b) Las Autoridades judiciales citadas
en la norma anterior, deberán comunicar
urgentemente al Estado Mayor Central—
con carácter reservado, para no compro-
meter el secreto del sumario—cualquier
antecedente, dato o circunstancia, objeti-

nos El Ministro de la Guerra.

José María Gil Robles
(Gaceta 2 agosto de 1935).

***
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2 ) Ja 'misma expuesta en la Secretaría de ciudad de Palma de MalloY
este Ayuntamiento por el término de junio de mil novecientos treintv

Vistos por la Sala de lo CivTn
Excrna. Audiencia Territorial los presen

i tes autos juicio declarativo de menor

j cuantía sobre rendición de cuentas y pago
» de cantidad seguidos ante ei Juzgado üo
\ Primera Instancia de Manacor por Doña

• Margarita AdroverBonet, mayor de edad,
i viuda, sin profesión en nombre y repte
f sentacióu de su hija menor de edad Mar
i garita Amengua! Adrover, Dona Maria

, ... . ,, . , Amengual Adrover, inavor de edad, sincede un ultimo e improrrogable plazo de : profesi6n y vecina de e¿ta ciudad, v Do,,j cinco días contados a partir del día o de 1 ’ -'

agosto corriente, para hacer efectivas en
la recaudación municipal Jas cuotas co

Núm. 1911

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
publicación en el Boletín Oficial de es-

: tu provincia de la presente resolución.
I Palma 6 de agosto de 1935.—El Inge-
{ niero Jefe, Manuel G. Briz.

Núm. 1932

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

SECCION PROVINCIAL, nistrado8 por la Hacienda pública, o, si no
bastase dicha participación, para que el

| Delegado ordene a la Administración de»
; Rentas públicas de la provincia que haga {

. efectivo el descubierto por el procedí-*í
La Ley de 25 áe junio ultimo, dictada miento de apremio, quedando siempre a 1

; i..„*
~v gaivo ¡a preferencia de los créditos de la j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS quince dias a partir del siguiente a la

publicación de este anuncio en el B. O.,
transcurridos los cuales no se admitirá
ninguna.

Felanitx 2 de agosto de 1935.—El Pre-
sidente de Ja C. G., Juan Lladó.

esta

Núm. 1933

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS j
DE RALFARES

DECRETO

Relación de las Maestras que han solicitado tomar parte en el cursillo especial, de
ingreso en el Magisterio convocado por Decreto de fecha 2 de julio último,
y Orden de 12 del mismo.

’

para remediar el paro involuntario, re- | r

quiere para que rinda todos los beueticios Hacienda pública,
que las Cortes se propusieron, la adopción , Artículos.0 Las Diputaciones provin-
de disposiciones complementarias que cíales de régimen común podrán eoncer-
permitan la posibilidad de actuación de j tar préstamos para las mismas finalidades

■

: Carreteras—Conservación * *

Núm. 1906
Visto el resltado obtenido en la subas-

diversos elementos a quienes afecta, sin j congos organismos y entidades mencio- j la de las obias de acopios de piocha ma-
lo cual se corre el peligro de que resulten ( riH<j08 en el artículo l.°, con arreglo a las ; charada para consei Nación del firme ín-
inaplicables sus preceptos y de que se , norma8 peculiares de sus respectivos Es í c:uso su empleo en recargos de la cano-
frustre el propósito que la iuspira. tatutos y Reglamentos. *era de ,Budola a *a deJ alma al 1 ueFto

La concesión de primas por el Estado, Las Diputaciones de las provincias ue Alcudia ums. J;> al -9, con cargo a las
que pueden llegar al cincuenta por ciento Vascongadas v Navarra podrán también bajas de hi de los del plan general,
del coste de obras de carácter local, un- concertarlos si aceptan las normas que Esta Jefatura ha tenido a b.en adjudi-
plica que las Corporaciones municipales establece este Decreto, al solo efecto de car definitivamente el serucio al mejor
5T provinciales satisfagan el rosto, y a fin Ja contratación y regulación de los pies- postor que resultó sei Don Juan Leí reí
de facilitar el concurso de éstas, cuando tamos v sus garantías. Gmard quien se compromete a ejecutarlo
no tengan disponibilidades para tales gas- Artículo 4.° Las Comisiones gestoras con sujeción al proyecto y en los plazos
tos, es indispensable regular la contrata- jag Diputaciones provinciales requerí designados en ei pliego de condiciones
cidn de préstamos de los capitales nece- rán aut0rizaeióii del Consejo de Ministros particulares y económicas de esta contra
sarios, con organismos oficiales dispues- a concertar dichos préstamos. ta> P.or }'d eanl,dad de ve;ntÍSaat.r(S
tos a facilitarlos, cou arreglo a sus res Los proyectos de obras a que se desti- doscientas cuarenta v nueve (_4.^ . 1 '
pectivaa normas y a sus peculiares inver- , pajuno, s¡ u0 tuviesen aprobación «>“«. “jendo el presupuesto de contraíasiones. miníaifiriftl aerán examinadas ñor los de 24.250,00 pesetas, teniendo el adjudi-

Con respecto a los Ayuntamientos, la precitado9 organismos antes de conceder otario que otorga! la correspondiente
ley de Bases de 10 de este mes ba sancio- el préstamo, sin perjuicio, enlodo caso, escritura de contrata ante la Jelatuianado la autonomía mumcipal con mayor á \ inspección durante las obras para dentro de plazo de un mes a contar delamplitud que la concedían las disposicio- comprobar la adecuada inversión de de la publicación en el Boletín Oficial
nes precedentes, lo que impide aplicar a ^ de esta provincia de la presento resolu-
éstas, no siendo posible tampoco difei it Artículo 5.° Los acuerdos de solicitar c*dn<
al término de tres meses, en que ha de

y contraer el préstamo y de afección de
promulgarse articulada la ley Municipal, garantías deberán ser adoptados por
ja regulación de la actividad de estas mayoría de las dos terceras partes de ***Corporaciones, por impedirlo el plazo pe- Gestores-provinciales, haciendo constar r, . R p / T
rentono fijado en el articulo 4.'de,1a ley la flnali£lad social del préstamo, cuya Cabretwsas-Reparacióncontra el Paro ala adjudicación de pro- anUalid¿\cl, unida a las cargas de otras Visto el resultado obtenido en la su-
yectos sobre los que deben recaer acuer- operaciones de crédito en curso de amor basta de las obras de reparación de expía-dos municipales previos. Por ello, lia de t¡zac¡¿n u0 podrá exceder del 25 por lüü nación y firme de la carretera de Petra
proveerse sin dilación alguna a deternii- j q¡js ingresos anuales* las garantías til Puerto cíe Pollensa kms. 22 al 24 y ca-
nar sucintamente, de acuerdo con la Ley ewedücLs que afecteu a su pago, los tretera de Sineu al Puerto de Alcudiade 10 de este mes, las coimas de la actúa- provectos a ejecutar- la duración del kms. i al 10, con cargo a las bajas de lación de los Ayuntamientos que necesiten préstamo y el compromiso deformar el de ios del plan general, Debiendo procederse a la celebración
préstamos para ejecutar las obras para presupuesto extraordinario. Esta Jefatura lia tenido a bien adjudi- de subasta para contratar el transporteremediar el paro obrero; uormas que de- Los créditos necesarios para satisfacer car definitivamente el servicio al mejor déla correspondencia pública, en auto*ben referirse también a las Comisiones el pa^o de los intereses y délas anuali postor que resultó ser Don Juan Ferrer móviles, entre la Admininistración prin-Gestoras municipales, donde existan. dades de los préstamos se entenderán Gicard quien se compromete a ejecutarlo cipal de Correos de Palma de Mallorca,Por lo que afecta a ias Diputaciones siempre incluidos en el estado de gastos con sujeción el proyecto y en los plazos Estafetas sucursales, y estaciones de los
provinciales, es de observar que solamen- de i03 presupuestos de las Corporaciones designados en el pliego de condiciones ferrocarriles, y recogida de buzones dete han sido reguladas sus operaciones provinciale8 hasta el reintegro del prés- particulares y económicas de esta contra- la Capital, verificando cuantas expedí-crediticias para determinados ünes con ei tamo v no podrán ser objeto de discusión ta, por la cantidad de cuarenta y nueve ciones, por día, sean necesarias entre losBanco de Crédito Local, no existiendo m¡eü(raa ae ajusten estrictamente a las mil novecientas noventa (49.990,00) pese- puntos indicados, bajo el tipo máximo de
ninguna disposición relativa a prestamos COQGiciones pactadas, sin perjuicio de lo tas» siendo el presupuesto de contrata de diez y ocho mil pesetas, y demás condi-
con los organismos de Previsión y de cuai i08 Gobernadores civiles comproba- 50.000,00 pesetas, teniendo el adjudicata- ciones del pliego que se halla de maní-Ahorro, y que actualmente, salvo limita- án gi figuran en los presupuestos las rio que otorgar la correspodiente escritu- fiesto en la Administración principal dedas excepciones, están regidas por«^ami- v ^4^» de contrata ante el Notario designado | Palma de Mallorca ron armada lo pre-
üioacs L-Cb t yf05LSe aco otro caso, ios elevarán ai Ministerio de la por el Decano del Colegio Notarial de venido en el título II del Reglamento¡üra‘falnifÍMa ««r?* rwd’ Gobernación parala subsanación de la Baleares dentro del Plazo de un mes, a vigente para el Régimen y Servicio del
siones Ge to as^ Drovincfales eo la órb”^ «<»• conta,• del de,1a publicacióu «, el Bole- Hamo de Correos, y con tas modificado-

pt^Xe^SSS».^ ^ala89aneÍOneSdel P,é9,a,D0 °t0r' ^
medidas que el Gobierno estima intere- . Art/caio , Si la Corporación pro ,% Ca8°í° !*
santes y urgentes para que sea una real!- v'"clal. incumpliese cualquiera de sus resultado obtenido en la su IebrT d-x 1907 .aobr,e la
dad viva el programa trazado por dicha obligaciones, los organismos acreedores Visto el resuUadc, oDtemüo en la su protección a la producción nacional; se
T ev sir las rnalPH rus nrpppntní! nn f-raQ podrán rescindir el contrato para la efec nasta ae tus ooras ae reputación ae ex advierte al publico que se admitirán las
cenderían del papel en que es?áu escritos. t¡.v¡dad de! Préstamo sobre las garantías ^“^a.me'llas1 km^lá^20 ProPosic¡one8 extendidas en papel de lapor In pxnnpstn dp* apnprdn non p1 pignoraticias o hipotecaria a el afectas, y „aiaa a inca por sancenas kibb. 12 ai ¿u clase sexta (4‘50 pesetas) que se presen-
Consejo de Ministras v a propuesta de su si é?ta3 consistiesen en recargos o partid- con c"«° a la9 b“Jas de la de 108 del P,au ten en la mencionada oficina de Palma,
PrPKidpntP - paciones en contribuciones o impuestos general, previo cumplimiento de lo que se dispone

Vengo en decretar lo siguiente: del Estado que las Diputaciones percibió- *-8ta '^¡i^eiUe «"seívidí,6al“Sofer “ 'a R®al,°fdenf dKel Ministerio de Ha-
Articulo nrimero Toa Avunfamien- sen de éste, se seguirá el mismo procedí- car üetmitiv ámente ei servicio al mejor cienda de 7 de octubre de 1908, hasta el

, ^ i ’ ri • •' c i- DDiGiito establecido en el artículo 2 0 Si la postor cjuo resultó ser Don Juan terror día 2 de sentiembre nróximn inpluai^Atos y, en su caso las Comisiones gesto- miento estduieuuo en ei arucuiu oi u Ginard nnipn sp comnrnmptp o pippntarln u„ t , “fPtltra.D^e pioximo, inclusivo
ras de los mismos Dodrán concertar nrés- garantía consistiese en impuestos o arbi- Dinaid quien se compromete a ejecutarlo hasta las diez y siete horas y que la aper-
tamos de utilidadPgeneral para finali- trios de cobro directo por las Diputado- con sujeción al proyecto y en los plazos tura de pliegos tendrá lugar en la citada
dades comprendidaí en la Ley de 25 nes. Provinciales la entidad acreedora ^“e^uómifas de e^la^ontra8 Adraini9tració1n de Pa[ma d'a 7 delde junio último u otras análogas, con el P»d™ ^^entaí e? cr'^ito medlUSeT fa poTla cL^idad d“ cuarantf/nS^e m'8m° mCS a la9 °nCe h°raS'Instituto Nacional de Previsión y sus Ca- solventar ei creauo, meuiante n novecientas noventa v dnen nPRPina
iaa rnlabnradnraR Caíaq Pnnnlnrpo d^ quidacion autorizada del mismo, que pre- mu novecientas noventa y cinco pesetas,jas coiaDoraaoras, trajas Copulares de affntarA antp j,]7io-ado de primera ins- siendo el presupuesto de contrata deAhorro y entidades similares y con el sentara ante ei .iuz0aao ae primera ins nm‘on nesetas teniendo el adindienra
Banco de Crédito Local rnn arralo a lau tancia del lugar del contratopara que oü.uuo uu pesetas, tenienao ei aajuaicata-

tenga^establecidas en ¿ SSÁíí d" «Saía^=|^S
glamentos Estatutos y Re- puesta de ]a í,Dt¡dac¡ acreedora, u’n admi- P°r el Decano del Colegio Notarial de

Artículo 2 o Los acuerdos de los nistrador que intervéngala recaudación Baleares dentro del plazo de un mes, a
Ayuntamientos sobre solicitud y obliga- y se j?caute d(? io* Egresos de los recur- comar d-el (le la P^hcació,q en el Boletín
ción del préstamo y afección de garantías sos Rectos, siendo todos los gastos de 252 ,A„^de esta pr°' mC,a ae la Presente
deberán tener el voto de las dos terneras cargo de la Corporación deudora. resolución.
partes de Concejales en ejercicio v some- , Dado en Madrid a primero de agosto E1 D'Seniero
terse al referéndum en los casos que de- de rad novecientos treinta y cinco. aere> Aianuei nriz.
termina la base 22 de la Ley de 10 de este
mes.

Número De conformidad por lo acordado por la
Comisión Gestora de esta ciudad, se con-

Caso en que

están

comprendidas

Moraiorias.—Circular DOCUMENTACIÓNde APELLIDOS Y NOMBRES
orden

Se ha recibido en esta Delegación de
Hacienda la siguiente circular telegrá-
fiea:

j Juan Amengual Adrover, también mayor
í de edad y de la propia vecindad con Don

t , , , . í Antonio Villalonga Garí, mayor de odad,
i-respondientes al primero y segundo tn- , ca8ado, herrero v su consorte D.’ Antoniamestres del actual ejercicio de los arbi Huguet Obrador también mayor de edad,trios municipales inquilina o, solares sin j 81n prüfe8ion, ambos vecinos de Rolaniixedificar y sin val,ai, alcantarillado, me- j pendientes ante este Tribunal en virtud
sas, sillas y toldos, y casinos y circuios de ¡ de apelación interpuesta por la aclora la\ iecjLe0 y piscas y iodaje. ¿ referida Doña Margarita Adrover repreTranscurridos los días concedidos para j sentada en eata Segunda Instancia comola cobranza voluntaria que se halla abier- j lmente ,08 otros dos demanda„„.8
taen los bajos de la Lasa Consistorial Dofla Maria v Donjuán Amengual Adrodesde las ocho a las doce horas, sin nuevo Ver por el Procurador Don Antonio Ni™
aviso y apercibimiento, señara efectiva ,au g;ijo la d¡reCción del Letrado 1). Joséla recaudación por la vía ejecutiva con el , M_» Conrado, habiéndose personado tam-1 20 por ciento de recargo, el que se redoci- ,i bién parte apelada representada porrá al 10 por ciento s. se hacen efectivas e, Procurador Don Antonio Jaume vlas cuotas adeudadas en el termino de defendid03 por e, Letrado Don Antoniodiez dias de finido el plazo de la cobranza Moneada
voluntaria.

Felanitx 2 de agosto de 1935.—El Pre-
sidente de la O. G., Juan Lladó.

Adrover Noguera Isabel
Amorós Vives Maria
Andreu Garí Margarita
Bonet Bonet Catalina
Bonet Pérez Vicenta
Borrás Salva María
Brunet Servera Juana Ana
Burguera y F. de Pinedo Maria
Carbón Reste Angela
Colom Castell Jerónima
Colom Morey Rosa
Cunill Palmer Catalina
Estilbón Riuz Elvira
Fio) Gomila Colonia
Font Riutort Margarita
Garau Más Maciana
García Sansó Josefa Mercedes
Homar Moreno Teresa
Juan Lliteras María
Juan Reynés Mercedes
López Reinares Resurrección
Llull Aulet Antonia
Martí Carrasco Teresa
Mateu Martorell Antonia
Mayo! Obrador Sebastiana
Melis Melis María
Miquel Gibert Dolores
Miquel Gibert Nieves
Monja López Carmen de la
Monar Amengual Margarita
Mulet Mir Catalina
Muzas Tornés María de la Paz

1 3.°2.° y 3.°
l.° y 2.°

3.°

Falta penales
Completa«Procure V. L difundir con notas de

prensa y publicar Boletín Oficial que
el 81 del corriente termina moratoria que
concede Ley Presupuestos para pago atra-
sos contribuciones. Haga saber quetrans-
corrido dicho día se exigirán con recargos

y multas inexorablemente las cuotas de
los contribuyentes que no se hayan acogi-
do a esos beneficios».

Y en su cumplimiento esta Delegación
publica esta circular para que llegue a
conocimiento de todos los contribuyentes
a quienes afecta dicha moratoria, en ev¡-
tación de las responsabilidades en que

incurrirán, los que hayan prescindido de
dichos beneficios, una vez terminado el
indicudo plazo.

Palma a 6 de agosto de 1935.—El De-
legado de Hacienda, Herminio Aroca.

2
3
4
f) l.°

I l.° y 2.°

l.° v 2.°
l.°
22’ y 3.°

fi
7 3.°
8
9

10
11 3.°
12 3,°
13 2.° y 3.°1.° y 2.°2.° v 3.°
14
15
16 3.°
17 Falta penales y médico

Completa
2.°

1.°2.° y 3.°
2.° v 3.°
l.° y 2.°

Aceptando los Resultandos de la Sen
tercia apelada y

Resultando: "Que por el Juez de Pri-
mera Instancia eu dichos autos se dictó
Sentencia cuyo fallo dice: «Que desesti-
raaudo la demanda interpuesta por el
Procurador Don Martin Tous Ferrer en

nombre de D.a Margarita Adrover Bonet
como madre representante legal de su hi-
ja menor Margarita Amengual Adrover, y
de D.a Maria y D. .Juan Amengual Adro-
ver, debo absolver y absuelvo a los de-
mandados Antonio Villalonga Garí y An
tonia Huguet Obrador de las obligaciones
que se le reclaman en el presente juicio,
fundándolo en los motivos que se exponeu
ampliamente en los Considerandos de
esta Sentencia, todo ello sin hacer expresa
condena de costas; contra cuya resolución
se interpuso por la D.a Margarita Adrover
Bonet en el concepto que usa apelación

Confeccionado el Padrón de Cédulas que fué admitida en arabos efectos, y re-
personales de este término correspondien- mitídos los autos a esta Superioridad y

l te al ejercicio de 1935, permanecerá ex- personadas en forma las demás partes,

Ü ce dias hábiles, contados desde el siguien- I de ia suspensión acordada a virtud de
j te al eu que aparezca el presente anuncio I causa justicada en autos el dia trece de
f. en el B. O. de la provincia, pasados los I junio último con asistencia de Ihs repre-3 cuales no se atenderá ninguna. I sentaciones y defensas de las partes liti-

Montuiri a 2 de agosto de 1935.—El Al- * gantes, solicitándose por la del apelante
calde, Juan Más verd. I sea dictada Sentencia revocando la del

Juez Inferior, y condenando expresamen-
te a Antonio Villalonga Garí a rendir
cuentas justificadas de su gestión en la
forma solicitada en la demanda con ca

Habiendo acordado la Comisión Ges- presa condena de costas, suplicando a la
tora de este limo. Ayuntamiento la cena Bala admita para mejor proveer el certi-
truccióu de una Cusa^ Cuartel para la ficado de nacionalidad de Juan Amengual
Guardia Civil y aceptado en pi mpido el Capó de fecha veinte y nueve de noviern
correspondiente proyecto facultativo, bre de mil novecientos treinta y dos y el
queda expuesto al público a efectos de 9 pasaporte del mismo de fecha primero de
reclamación por término de quince dias a I diciembre de rail novecientos treinta y
contar desde el siguiente al de la inser- j dos a que ha aludido en su informe; y por
ci.’.n de este anuncio en el B. O. de la j el Letrado de los apelados se interese y
provincia, podiendo ser examinado eu la i suplica sea confirmada eu todas sus par-
Secretaría de este Ayuntamiento por S tea [a sentencia recurrida con imposición
cuantos interesados lo tengan por conve- de costas a los apelantes,
mente, durante el mencionado P|^zo- Resultando: Que eu la tramitación deManacor o agosto de 1. 3o. El AIc.il- egta geaunda instancia se han abservado
de, Francisco Fernandez, jag prescripciones legales.

*** Siendo poneute el Magistrado D. Luis
Núm. 1939 Rosselló Sendra.

AYUNFAMIENLO DE ALCUDIA Aceptando los considerandos, primero,
Acordado por el Ayuntamiento de ^U?1ép*imo y B0Ten° de la SeuleI,cm

esta ciudad en sesión del dia de ayer, *■ ‘ -j j

formar el proyecto de alineaciones y ra- Considerando: Que es indudable que
santes del camino que va de la carretera de conformidad con lo taxativamente
del Puerto a las inmediaciones de la Igle- prevenido en el ariícino mil setecientos
sia, se hace público para que dentro del veinte dei b odigo Civil todo mandatario
plazo de cinco dias a contar del siguiente e?la obligado a dar cuenta de sus opera-
al de la inserción de este anuncio en el ciones, y abonar al mandante cuanto
B. O. de la provincia, puedan formularse haya recibido en virtud del mandato, ya
las reclamaciones que se estimen opor- que sieudo como es el mandato función
tunas en contra del referido acuerdo, representativa, se derive de ella como
adviniéndose que no se atenderá ningu- verdadero y lógico fundamento el deber
ua que se presente pasado dicho plazo, de rendir tales cuentas; y si bien es cierto

Alcudia 6 de agosto de 1935.—El Al- que el mandatario y demandado Antonio
calde, Bartolomé Serra. , Villalonga Garí afirme que en octubre o

^ ' en noviembre del año mil noveciectos
Núm treinta y dos pasó cuentas con su man-in i . i<04

^ dante D. Juan Amengual Capó causante
Don Joxé González J7ora-, Secretario de Su- de los actores en forma verbal y con la

la de la Audiencia Territorial de Palma ; consiguiente entrega de cantidades, que
de Mallorca. ¡ dando con ello extinguidas y liquidadas
Certifico: Que la Sala de lo Civil de . sus obligaciones con dicho mandante,

esta Audiencia ha dictado la siguiente ¡ afirmación corroborada por las declara-
Sentencia número 59. ; ciones de tres testigos que han depuesto

S. S. limo. Sr. Presidente: D. Fran- ■ a su propia instancia; no es menos cierto
cisco Bonilla.—Magistrados: D. Fernán- 5 y evidente que tales aseveraciones vie
do Conde, Don Luis Rosselló, D. Carlos nen desmentidas de una manera rotunda
Galán y D. Tomás Bariuaga.—En la y absoluta por los testigos Bartolomé Pa-

Palma tí de. agosto de 1935.- El Iuge-
niero Jefe, Manuel G. Briz.

18
19

Núm. 1918
Formado por Ja Excma. Diputación de

esta provincia, el Padrón de Cédulas Per-*

sonales de este Municipio para el corrien-
te año de 1935 permanecerá expuesto al
público a efectos de reclamación por tér-
mino de quince dias, en las oficinas de
este Ayuntamiento, contados desde el si
guíente de la publicación del presente
edicto en el B. O. de esta provincia.

} Felanitx 3 de agosto de 1935.—El Pre-[ sidente accidental de la C. G., Bartolomé
Berga.

20
21
22 l.°
23 l.°* *

Núm. 1924

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA

24 2.°
2.° y 3.°25

26 3.°
27 J.° 2.°y 3.°

l.° v 2.°
9 0

28
29
30 3.°
31 3.°
32 Falta nacimiento, cursi- ;

líos, médico y penales
Completa

3.° *
* Se

Núm. 1917

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
33 Noguerol Moyer María

Pons Cardona Teresa
Prats Cardona Catalina
Prats Sin tes Margarita
Ripoll Cerda Catalina
Roca Cánaves Francisca
Sacanell PoiíUragdalena
Salva Garau Apolonia
Sancho Riutort Antonia
Segura Miró Josefa
Serra Guiscafré Margarita
Suau Sans Francisca
Torres Bonet Josefa
Vandellòs Ventosa Rosalía
Vidal Ferrá Francisca
Vidal Martí Isabel

2.°
.

34 2.° J
35 2.° y 3.°
36 2.°
37 3.°
38 2.°

TF■mr
40 3.°
41 2.° y 3.°
42 3.° \43 3.°
44 2.°
45 Falta partida nacimiento

Completa
l.° * y

46 l.° Núm. 1930

AYUNTAMIENTO DE MANACORl.° 2.°y 3.°
l.° y 2.°

47
148

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento de la Orden citada, j
haciendo presente que las interesadas a quienes falta algún documento para i
completar su expediente, podrán presentarlo durante los ocho días en que se admi-
ten reclamaciones, a partir de la publicación de Ja presente en el Boletín Oficial
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.° de la ya referida Orden.

Palma de Mallorca, a 3 agosto de 1935.—El Jefe de la Sección, José Fernández.

Modelo de proposición hábiles a contar desde la inserción dei
presente en el B. O. de la provincia.

Esporlas, 29 de julio de 1935.—El Al-
calde, Lorenzo Sabater.

Núm. 1919

Formuladas y rendidas las cuentas
municipales de esta localidad correspon-
dientes al ejercicio de 1934, con los docu-
mentos que las justifican, se hace público
que las mismas se hallarán de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince dias al objeto de
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formular
por escrito los reparos y observaciones
que estimen pertinentes durante dicho
plazo de exposición y los ocho dias si-
guieutes, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo I2tí del Reglamento de la
Hacienda municipal; en la inteligencia
de que transcurrido que sea dicho plazo
no se admitirá reclamación alguna.

Esporlas, 31 de julio de 1935.—El Al-
calde, Lorenzo Sabater.

Núm. 1937

AYUNTAMIENTO DE PALMA
A los efectos prevenidos en el artículo

19 de la Ordenanza aprobada para la Ad
ministración y Recaudación del Arbitrio
sobre Solares sin Edificar, se anuncia que
durante el plazo de quince dias hábiles,
el que empezará a contar desde el dia
inmediato siguiente al de ia publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia, estará expuesto al público,
en el Negociado de Ensanche de la Se-
cretaría de este Excmo. Ayuntamiento,
el Padrón de Solares sin Edificar corres-

pondiente al Ejercicio de 1935, de Palma
y su Ensanche, para que los contribuyen-
tes en él relacionados puedan formular
las reclamaciones que estimen pertinen-
tes, contra las cuotas asignadas a los
mismos, entendiéndose por consentidas y
firmes, aquellas que no hayan sido im-
pugnadas en dicho plazo.

Palma, tí de agosto de 1935,—El Alcal-
de Presidente, Luis Ferrer.

*
* *

Núm. 1904

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS Núra- 1905
Formado el padrón de cédulas perso- AYUNTAMIENTO DE FELANITX

nales para el actual ejercicio de 1935, Aprobada, una propuesta de transfe-
estará de manifiesto al público, a efectos renoia de crédito en el vigente presupues
de reclamación en la Secretaría de esta to ordinario, para poder atender diversos
Corporación durante el plazo de diez dias gastos de ineludible cumplimiento, queda

Don F. de T., natural de vecino
se obliga a desempeñar diariamen-

te la conducción del correo, y de los fun-
cionarios del servicio, cuantas veces sea
necesario entre la oficina del Ramo de
Palma de Mallorca, Estafetas sucursales,
estaciones del ferrocarril, y muelle, y
viceversa, asi como a verificar la recogí-
da de buzones de la circunscripción pos-
tal de la Capital referida, en la forma ynúmero de veces que se determine por la
Administración Principal de Correos de
Palma de Mallorca, transportando de
igual modo a los agentes encargados de
este servicio, en el número y clase de
coches determinados por la cláusula
respondiente del pliego de condiciones
y con sujeción extricta a todas las

Esta Jefatura ha tenido a bien adjudi- tantes del dicho pliego, por la suma de
car definitivamente el servicio al mejor •••.Jen letras).... pesetas anuales,
postor que resultó ser Don Juan Ferrer ^ Pa[‘a seguridad de esta proposición
Ginard quien se compromete a ejecutarlo j acompaño por separado la carta de pago
con sujeción al proyecto y en las plazos , acredita haber depositado en la
designados en el pliego de condiciones } da:,za de tres mil seiscientas pesetaB.
particulares y económicas de esta contra Palma de Mallorca, 5 agosto de 1935,
ta, por la cantidad de veinticuatro mil Administrador Principal, J. Más.
seiscientas cuarenta y tres (24.643) pese-
tas, siendo el presupuesto de contrata de
24.643,00 pesetas, teniendo el adjudicata- j
tario que otorgar la correspondiente es- I
critura de contrata ante la Jefatura den- !
tro del plazo de un mes, a contar del de la

de

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alejando Lerroux Garda.
(Gaceta 2 agosto de 1935.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

• *

Visto el resultado obtenido en la su-
basta de ia3 obras de reparación con rie-
go asfáltico semiprofundo de la carretera
de Arta a Inca kms. 41,400 al 43 con car-
go a las bajas de la de los del plan ge-
neral,

Los acuerdos de las Comisiones gesto-
ras municipales se someterán además
la aprobación del Consejo de Ministros.

En caso de incumplimiento de sus obli-
gaciones por los Ayuntamientos o las Co-
misiones gestoras, las entidades acreedo-
ras podrán rescindir del préstamo, prac-
ticando la liquidación procedente, que ha-
rán efectiva sobre las garantías pignora-
ticias o hipotecarias, y si éBtas consistie- Al publicar en la Gaceta del dia 2 del
seo en abitrios, comunicarán al Delegado ! raea actual la Ley relativa a las fechas de
de Hacienda copia autorizada de aquélla i v.eda Para cazar Ia zona tercera de
y del saldo resultante, documenio que ! d»cha Ley, se ha dejado de incluir, por
tendrá carácter ejecutivo, para que dicha omisión, entre las provincias de Madrid
Autoridad detraiga la suma adeudada del Y Palència, la de Navarra,
ingreso más inmediato que deba hacer el i Lo que se rectifica a los efectos corres,
Tesoro al Ayuntamiento por la participa- pendientes,
ción de éste en contribuciones e impuestosnacionales o arbitrios municipales ad.mi-

a

co-

res-

Rectificación.

*
•i* A

* *

(Gaceta 6 agosto de 1935)
* *



4
rets y Miquel Parets al contestar en sen* i debemos decretar y decretamos la sepa- ventivo practicado en los mismos, debo í en calle de Pi Marga 11 sin numero, el di.
tido afirmativo la primera pregunta del i ración de personas y bienes en el matri- condenar y condeno a I). Juan \ ílanoya j¡ diez y nueve corriente mes a la hoiadiez
interrogatorio del folio seseuta y seis ma- | raonio contraido poi dicha señora cou don Salcedo a que una vez firme que sea esta j y seis, para celebrar juicio verbal ciyi
nifestando por tanto que les constaba de ? Oscar Grandjeán Pecoits, sin disolución sentencia, satisfaga al actor D. francisco con dicha paite actoia, previniéndoles
ciencia propia que D. Juan Amengual ? del vínculo v con todas las consecuencias Rosselló Batlle, la suma do trescientas que si no compaiecen, se seguirá el juicio
Capó antes de su fallecimiento manifestó ) legales inherentes a tal determinación, ochenta y tres pesetas cinco céntimos, eu su rebeldía. ,
que su apoderado D. Antonio Villalonga I sin hacer declaración de culpabilidad intereses legales desde la interpelación Bmisalem a tres agosto de mil nove
le debía dinero, v no había liquidado sus ¡ contra el marido, ni expresa condena de judicial y costas todas del juicio. Notifi- cientos treinta y cuíco.-U Secretario,
cuentas- v si bien es verdad que de las j costas, quedaudo los hijos en la situación quese esta sentencia al demandado dada j José 1 ons
cartas unidas a los autos folios al .... * acordada por el Juzgado,=Asi por esta su rebeldía eu ia foiina mgal coirespon- j
que se dicen escritas por el referido don > nuestra sentencia, que por la rebeldía del diente. Asi por esta mi sentencia la pro- ;
Juan Ameugual Capó se evidencia la iu- demandado se notificará en la forma pre uuu cío, mando y firmo.—Sebastián Font. Por e) Procurft¿or Don Pedro Perelló,
timidad que habia entre él y su apodera- * venida en el artículo setecientos sesen- —Rubricado. —Leída y publicada el mis- , en nom¿re de Don Bernardo Rosselló y
do D. Antonio Villalonga Gurí, del con- j ta y nueve de la Ley procesal, definitiva- mo dia etc...=Juau 1 eua, Secretario h.» | Serra, se presentó demanda de juicio de
texto de las mismas no se deduce nada í mente juzgando lo pronunciamos, man- \ para que conste y obren los electos ^ desahucio contra los herederos descono
que tenga relación más o menos directa | damos y firmamos. = Femando Conde.== a que haya lugar y para su notificación \ (je bárbara. Sampol Homar, habien
con el hecho principalísimo objeto de esta l Luis Rosselló. = Carlos Galán. = Tomas al demandado D. Juan \ ílanova Salcedo j 8ÜI~ia]a(i0 e\ Señor Juez el dia doce del
cuestión, o sea el de haber pasado cueu- Barinaga. = Rubricados.= Leida y publi- libro la presente en Palma de Mallorca a
tas, y estar liquidadas las obligaciones « cada ha sido la anterior sentencia por el tres de agosto de mil novecientos treinta
del mandatario con su mandante; y como < Sr. Magistrado Ponente D. Carlos Galán y cinco.—P. H., Juan Peña,
quiera que tampoco del resultado de las ’ en la audiencia pública del mismo día de ***
demás pruebas practicadas en autos apre ! su fecha de que certifico en Palma a tre- ! Núm. 1926

l

X- *

Núro. 1929

corriente a las quince horas, para la cele
1 bración del juicio, disponiendo la citación
i de las partes.

Y para que sirva de citación en forma
! a dichos herederos desconocidos de Bár-

Don Ramiro Sánchez Crespo, Secretario I bara Sampol Homar, expido la presente
del Juzgado municipal del distrito de la \ mi Alaró a dos de agosto de mil novecien-

tos treinta y cinco.—El Secretario Habili
tado, Jaime Rotger.

ciadas conjuntamente puede llegarse a j ce de julio de mil novecientos treinta y
tal conclusión; procede legal y lógica- \ cinco.—Srio., José González.—Rubricado,
mente revocar la seuteucia en cuanto a jmente revocar la seuteucia en cuanto a j Y para su inserción en el Boletín
tal extremo, dada la obligación que el Oficial de la Provincia y sirva de notifi-
antea citado artículo mil setecientos veiu- \ cación al demandado rebelde D. Oscar
te impone de una manera absoluta a todo , Grandjeán Pecoits, libro 5' firmo el pre ....

mandatario, máxime teniendo en cuenta j sente en Palma a veinticuatro de julio de zumiento y parte dispositiva es del tenor
que el demaudado no ha probado quese ; mil novecientos treinta y cinco.— José siguiente:
le relevó de justificar sus cuentas y en tal González. «Sentencia.—Eu la ciudad de Palma
caso tiene declarado el Tribunal Supremo i *** dia veintidós de julio de mil novecientos
entre otras Sentencias la de treinta y uno j Núm 1916 : treinta y cinco.-\ istos por el Señor D011
í«°ee!lía obligado a | CEDULA DE NOTIFICACION Sdpal°del FStfZ “ta
justificarlas si no se le relevó expresa i . En los autos que se indicarán, promo- ciudad, los presentes autos de juicio ver-
mente de ello. vldos a9te esle Juzgado, se ha dictado la bal eri ei qUe son partes como actora

Vistos los artículos y sentencias cita- sentencia cuyo encabezamiento 3 paito Doña Juana Gual Ferrer mayor de edad,
da, los invocados eu la sentencia recurrí- l dispositiva es del tenoi siguiente. vecina de Barcelona, representada por el
da, los mencionados por las partes liti- - Sentencia.—En la ciudad de Palma de Procurador Don Antonio Palmer Molí, y
gantes y demás disposiciones legales de Mallorca a veintinueve de julio de m-l de la otra como demandado D. Cristóbal
aplicación novecientos treinticinco.—El Señor Don Gual Ferrer, cuyas circunstancias se ig

Fallamos: Que estimando en pártela Matías Romero Amorós, Juez de 1.a Ins noran, y de paradero desconocido, sobre
apelación entablada, debemos confirmar . tancia del Distrito de la Lonja de seta pago de cantidad, estando el demaudado
y confirmamos la sentencia apelada cuvo cJuda1» ha visto el precedente juicio de- declarado en rebeldía y— Fallo.—Que
fallo queda transcrito en el primer resul , clarativo de menor cuantía promovido dando lugar a la demanda debo condenar
tando de esta resolución eu cuanto no se Por Francisco Comas Capllonch, mayoi y condeno a Don Cristóbal Gual Ferrer a
oponga a este fallo, y que debemos revo- de edad,. casado, sin profesión y de este qUe firme que sea esta sentencia satisfaga
caria y la revocamos en cuanto se opone ■ vecindario, representado por el Procura- a ia actora Doña Juana Gual Ferrer la
al mismo: Que debemos condenar v con- 1 dor D<?n Lorenzo Llar y defendido por el suma de trecientas noventa pesetas trein-
denamoB al demandado Don Antonio Vi- Letrado D. Luis Ramallo en un priueipio ta céntimos, intereses legales desde la
llalonga Gari a que dentro el plazo de , y nías tarde por Don Antonio A lemany; interposición de la demanda, imponiendo
treiDta dias rinda a los actores en el contra D. Miguel Vives Albertí, propieta- ai demandado las costas del juicio.—Asi
concepto que usan cuentas de su gestión : ri°, cuyas demás circunstancias se igno- por egta mi sentencia que deberá notifi
como mandatario de D. Juan Amengual ran, declarado en rebeldía; versando el carse al demandado en la forma prescrita

juicio sobre reclamación de cantidad.— en ej artículo 679 de la Ley Procesal lo
pronuncio, mando y firmo.—Gerardo Ma-
ría Thomás—Leída y publicada el mismo

Lonja de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio verbal que

se dirá consta la sentencia cuyo encabe-
*

* #

Núm. 1928i
CEDULA DE REQUIRIMIENTO
Se hace saber a los deudores suceso

res de D.a Maria Sampol Llabrés, que en
la diligencia de subasta de las fincas: Ca-
sa señalada con el número 73 antiguo y
63 moderno de la calle Pi Margall antes
del Truc de esta población; y un Cuartón
de tierra o sean 17 áreas 4 centiareas,
plantada de viña en el parage de Binie-
gual de este término municipal, celebrada
en el juicio verbal sobre reclamación de
cantidad que contra dichos demandados
se sigue ante este Juzgado a instancia de
Don Luis Terrasa Noguera, se ofreció por
las referidas fincas, la cantidad de dos-
cieutas sesenta y nueve pesetas cuarenta
céntimos y como dicha postura es inferior
a las dos terceras partes del tipo que sir
vió de precio eu la segunda subasta, se
pone dicha postura eu conocimiento de
los demandados, para que dentro del pía-
zo de nueve días comparezcan por s¡ o
por persona que ellos presenten a mejo
rarla, apercibiéndoles caso de no verifi
cario de que se aprobará el remate por la
indicada suma y se otorgará escritura a
favor del único postor el Excmo. Señor
Don Enrique Sureda Morera o al de a
quien ceda el remate conforme se reserva.
^L^Lr^^mrni^i^^Rraeaaaupor*
el Señor Juez de este pueblo y por ante
mi el Secretario infrascrito, se publica el
presente edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia para los efectos consiguien-

Capó, abonándoles las sumas que acaso . ^ , TT. t

pudieron resultar a favor de aquellos, ! Resultando Considerando..... v islas.....
con los daños y perjuicios que se justifi . Fallo. Que estimando ia demanda mi-
queU "£n forma legal haberles irrogado. I cia« d® »8te
determinándose todo ello en período de , deno a Don Miguel \ Ivés Albertí a que * Y para que sirva de notificación ala
ejecución de sentencia: sin hacer espe- satisfaga a Don IranciBco Comas Cap demandada y para su publicación en el
cial condena de costas de esta Segunda iíonch, dentio teicero dia, la suma de Boletín O ficial de esta provin cía expido

quince mil setecientas setenta y cuatro el presente en Palma a veintidós de julio
pesetas veinte y cinco céntimos, más sus de mil novecientos treinta y cinco—Ra-
intereses al tipo legal desde el trece de mjro Sánchez Crespo,
septiembre de 1934, fecha de la interpela
ción judicial; sin hacer expresa condena
de costas.—Asi por esta mi sentencia, que
será noteifiada en la forma que determina
el artículo 769 de la ley procesal civil,
definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Matías Romero Amorós.
—Rubricado.—Publicación.—Leída y pu-
blicada filó la anterior sentencia por el
Señor Juez que la suscribe estando cele-
brando la pública pública del mismo dia
de su fecha; doy fé.—Gonzalo Fernández
Espinar.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde, libro la
presente para su fijación en los sitios pú-
blicos e inserción en el Boletín Oficial,
en Palma a veintinueve de julio de mil
novecientos treinticinco.— El Secretario
accidental, P. H., Miguel Maasanet.

—J:
wmmm

Instancia.
Asi por esta nuestra sentencia, que se

publicará en el Boletín Oficial de esta
Provincia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.—
Francisco Bonilla.— Fernando Conde.—
Luis Rosselló.— Carlos Galán.— Tomás
Barinaga.—Rubricados.—Leida y publi-
cada ha sido la anterior sentencia por el
Sr. Magistrado Ponente D. Luis Rosselló
en la audiencia pública del mismo dia de
su fecha de que certifico en Palma a dos
de julio de mil novecientos treinta y cin-
co.—Secretario, José González.— Rubri-
cado.

tes,
Binisalem a treinta y uno julio de mil

novecientos treinta y cinco.—El Secreta
rio, José Pona.

*' *

Núm. 1909

CEDULAS DE CITACION *
*> *

Núm. 1902En el juicio verbal instado por Don
Jaime Viñals ante el Juzgado municipal
del distrito de la Catedral (Sol 7), como
Procurador de Don Francisco Masanet
contra Francisco Cuartero y Rafael Moli-
na sobre reclamación de cantidad, me-
diante providencia de hoy queda acorda-
da la citación de Don Rafael Molina para
que el dia dos de septiembre próximo a
las diez comparezca a fin de celebrar el
juicio, con las prevenciones legales.

Palma l.° agosto de 1935.—S. H., Juan

El Jefe de Transportes Militares de Mahón
Hace saber: Que debiendo adquirir

para atenciones del referido Establecí-
miento durante el mes de septiembre pró-

| xhno venidero las especies de artículos
que a continuación se expresan, se seña-
le el dia dos del mismo a las once de la
mañana para que las personas que deseen
interesarse en esteserviciopuedanpresen-

! tarse en la Jefatura de Transportes de
esta Plaza, Avenida J. A. Clavé con sus

i proposiciones y muestras de los artículos
\ que deseen vender y que han de reunir

... . | las condiciones de buena calidad reque-
En el juicio verbal instado por Don £ rida para el suministro y en los precios

Jaime Viñals ante el Juzgado municipal j de ellos, comprenderse o sean obligados
del distrito de la Catedral (Sol 7), como ; a poner los artículos que ofrezcan al pié

Don Juan Pena Ferrer, Secretario habili- Procurador de Don Francisco Masanet » de los almacenes del expresado Estable-
tado del Juzgado municipal del distrito (*0lltra Francisco Cuartero y Rafael Moli- \ cimiento.
de la Catedral de Palma de. Mallorca. na sobre reclamación de cantidad, me- ¡

diante providencia de hoy queda acorda-
da la citación de Don Rafael Molina para
que el dia dos de septiembre próximo a
las diez treinta comparezca a fin de cele-
brar el juicio, cou las prevenciones lega-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
CIAL de esta Provincia, libro el presente
testimonio en cumplimiento délo manda-
do y lo firmo en Palma a doce de julio de
mil novecientos treinta y cinco.—José
González.

Peña.

Núm. L910A
Núm. 1847

Certifico: Que en el Rollo de Sala de
los autos promovidos por Doña Margarita
Pujol Isern contra D. Oscar Grandjeán
Pecoits y el señor Fiscal sobre separación
de personas y bienes, se dictó sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva Certifico que en el expediente u.° 300
es como sigue: - del corriente año referente al juicio ver-

S. S. Presidente accidental: D. Fer- bal instado por el Procurador Don Jaime
nando Conde. — Magistrados: Don Luis Viñals Pizá en nombre y representación
Rosselló, D. Carlos Galán y D. Tomás ( de Don Francisco Rosselló Batlle contra
Barinaga. = Sentencia número 64.-Eu la D. Juan Vilanova Salcedo, sobre pago de
ciudad de Palma de Mallorca a trece de cantidad, se ha dictado la sentencia cuvo
julio de mil novecientos treinta y cinco, j encabezamiento y parte dispositiva es
Visto ante la Sala de lo Civil de esta Au- como sigue:
diencia el juicio sobre separación de per- j «Sentencia.—Eu la ciudad de Palma Núm. 1927
sonas, procedente del Juzgado del Distri- ; de Mallorca a tres de agosto de mil nove Por el presente y en autos que se si-
to de la Lonja de esta Capital, promovido j cientos treinta y cinco. Visto por el señor guen por ante este Juzgado, instados por
P°rP' ^ar£arita Vujol Isern, mayor de D. Sebastián Font Philip, Abogado, Juez el procurador D. Antonio Jaume Truyol,edad, de esta vecindad, dedicada a sus ; municipal suplente del distrito de la Ca- en nombre y representación de D. AÍfon-
labores, representada por el Procurador ¡ tedral, el presente juicio verbal civil de so Lacai Colom, sobre reclamación de

Lorenzo Mayol y defendida por el Le- j la que es parte en clase de actor el Pro cantidad, en cumplimiento de lo ordenadotrado D. Bernardo Jofre, contra el esposo í curador D. Jaime Viñals Pizá en nombre por el Sr. Juez municipal de esta pobla-
de la misma D. Oscar Grandjeán Pecoits, ; y representación de Don Francisco Ros ción eu providencia de esta fecha, se cita
dependiente, cuyo actual domicilio se j selló Batlle, y de la otra y como deman- a Doña Margarita Enseñat Vidal y a sus
ignora, que ha permanecido en rebeldía, j dado Don Juan Vilanova Salcedo, cuyas hijos Doña Antonia, Margarita, Juan y
en cu y os autos ha Bido también parte el j demás circunstancias personales sedes- Bartolomé Serra Enseñat, de domicilio

misterio riscal en representación de ¡ conocen, en rebeldía y sobre pago de ignorado, vecinos de Palma y caso de
m<v?°K*08 1 matrimonio.=Falla- j cantidad y — Resultando etc... Conside- haber fallecido, sus herederos sucesorese namendo lugar a la demanda rando etc...—Vistos etc...—Fallo.—Que o causa habientes, para que comparezcan

por u, Margarita Pujol Isern, ratificándose en autos el embargo pre en la Sala audiencia de este Juzgado, sito

Núm. 1925

Mahón 2 de agosto de 1935.—Juan
Carmona.

Artículos que se citan
Botes de kaol, Aceite brillante, Cabos

de algodón, Aceite común.
les.

* *
Palma l.° agosto de 1935.—S. H., Juan

Núm. 1922

PARQUE DE INTENDENCIA
DE PALMA DE MALLORCA

Peña.
*

* *

El próximo dia 21 de los corrientes a
las 10 horas se celebrará la adquisición
por gestión directa de los artículos si-
guien tes precisos a este Pa rque: Sal, 4

í Qqms.; Levadura prensada 30 kgs. (a
¡ servir uno diario durante el mes deD. sep-

tiembre) y Aceite vegetal de 2.a, 10 litros.
En las oficinas del citado Parque se

admitirán ofertas y se facilitarán condi-
ciones.

Palma 3 de agosto de 1935.--El Direc-
tor, P. I., Juan Martorell.

PALMA .“Escuela TipoukAfiga
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w do municipal,todo lo oval se na hecho
del anuncio convocandopor medio

*

gatorio.

. i'

:el Sr.Presidente,con arreglo
A las cuatro en punto de la tarde
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al art^ 44 de la ley eleotoral.anu.ioio en alta vo* que se iba
la votaoion y despues do Lachas las ¿raguatas,y adver-

tencías prevenidas en dioho art* votaron loe individuos de la
firmaron cor los Adjuntos las listes numeradas de vo-

■S nal con todos los documentos a ella unidos al &r#i residente de

la Junta Municipal del ^enac Electoral de este terminovdeapuee
d© sacarse certificados duplicados do le ¿fama,autorizada por

loe i idivíduoe de la mesa para remitirlas al Sr*Alcalde* reti-

dente uel Ayuntamiento de esta población en unión de la corres-

pendiente a la Consti ación de la ..esa*

Y resultando cumplidas las prescripciones legales relati-

vas a las votaciones firmaron todos los i .diviiuos de la ^esa

la presente acta en fe de toac lo consignado en ella,conforme

al art- 47 a ios efectos oorr,spondientes*

Conviene todo lo inserte exactamente con el acta original

a que nos remitimos*

X para que conste y su remisión al Ayuntamiento de esta po

Ilación expedimos la presente que firmamos en la fecha arriba
expresada*

t '

a cerrar !•
■

mesa y se

tantos a continuación* del ultimo nombre ©n ellas escrito y al
margen de cada hoja*

En seguida el 6r

se proceaio al escrutinio en la forma prescrita en el mismo art
44 y terjxi ada la lectura ue les papeletas y hecho el recuento
de votos el ir*1 residente anuncio en alta Voz,su resultado aore-

.,v* v

residente declaro cerrada la votación,y• ¿
i

■

ípíï

•i

i

senda de todos loa concurrente* en la forma que se sigue:
Electores de esta &©eoion según las listas elídales iel '■'en—

4t&'¿&4KÍM<¿ÍV&ACi&<í&
£•y/44í'&ir{¿ 4 ^***••*•••••*•

I, ■
• L

.( so Ileotoral
y

*

7• •

r
‘ l;

Numero de Papeletas leídas e e •

r-,

Electores que han vetado según las listas numerada# llw*:<*as
por Ics Adjunto

r

» =7*
» í * # •

' • #Hk í' * '* Si íresidente de la Mesa* rríi'• *
El Adjuntoftá¿Ï

C Papeletas que dicen S I

Papeletas que dicen 2f 0 *lí^*

r y ¿V L·ltU
M,

e e e
í/

uí 4, 7"

(
/

i/uaediataísente se procedió conforme al párrafo £fc del art*
44 a quei ar a pre¿ ncia’de los circu.iBtíjrjtes las papeletas extr
das áe la urna* r*

En cumplimiento ce lo prevenido en el art^ 46 de la Ley.se
consigna que tanto durante la votación como ©Epecielaente al
verificarse el escrutinio el £r*¿residente invito a los ilector

acer las reclamaciones y protestes que creyesen ¿ustue
no formulándose reclamación ni protesta alguna.

Conforme a lo ordenado en al art* 46 de la Ley se consigna

que se ha ¿ublieado por certificación el resultado del escru-
tinio con el numero de papeletas afirmativas y negativas,fl-
jándose en parte exterior del edificio en que se ha verifica-
do ebta votación*

lor ulti.no la l¿esa acordo remitir la-presente acta origi-

i¡ Li Adjunto SI Interventor

L u.

u< r /

[/?. M ió wa
y
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í
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i la votación y después de hechas las preguntas y advertencias

prevenidas en dicho art& votaron los individuos de la Mesa y se

firmaron por los adjuntos las listas numeradas de Vitantes a

continuación del ultimo nombre en ellas escrito y al margen de

rrar
se duplicadas oopia literal de la misma autorizada por los in-

dividuos de la Mesa para remitirlas al Sr.Alcalde Presidente

del Ayuntamiento de esta población en unión de la correspondían
te avia constitución de la Mesa.

Y resultando cumplidas las prescripciones legales relativas
/

a las votaciones firmaron todos los individuos de la Mesa la

presente acta qn fe de todo lo consignado en ella,conforme al
artfi 47 áe los efectos correspondientes.

Conviene todo lo inserto exactamente con el acta original

a que nos remitimos.

Y para que conste y su remisión al Ayuntamiento de esta po-

blacion expedimos la presente que firmamos en la fecha arriba e

expresada.

#

I

cada hoja.

En seguida el Sr.Presidente declaro cerrada la votación y

se procedió al escrutinio en la forma prescrita por el mismo

arta 44 y terminada la lectura de las papeletas y hecho el recuen-

to de votos,el Sr.Presidente anuncio en alta Voz,su resultado a

presencia de todos los concurrentes,en la forma que se sigue:

Electores de esta lección según las listas oficiales del Censo
o

Electoral

Eumero de papeletas leidas

Electores que han votado'según las listas numeradas llevadas

Adjuntos. r?T7

.........

Papeletas que dicen EC.. ^. T.Ç.
Inmediatamente se procedió conforme al párrafo 2a del arta 44

P»

a quemar a presencia de los circunstantes las papeletas extraidas

de la urna.

»

Tí t cfxT 'i J
-i-

El AdjuntoEl Presidente de la Mesan

tpor los 9/ /

lHíAÁPapeletas que dicen SI 4

(

El Adjunto El Interventor
7ul

i/ o

/ < 9 t ( p.4 JLi i; ? L* 0,'ft
^ luú.i ,-r

En cumplimiento de lo prevenido en el arta 45 d© la ley,se

consigna que tanto durante la votación como especialmente al ve-

rificarse el escrutinio el Sr.Presidente incito a los electores
f

a hacer las reclamaciones y protestas que creyesen justas,no for-

mulandose reclamación ni protesta alguna.

Conforme a lo ordenado en el arte 45 de la Ley se consigna

que se ha publicado por certificación el resultado del escruti-

nio con el numero de papeletas afirmativas y negativas,fijando-
t

se en parte exterior del edificio en que se ha verificado esta

votación.

U'
^ 1

i
■ X

F

Por ultimo la mesa acordo remitir la siguiente acta original

con todos los documentos a ella unidos al Sr.Presidente de la Jun-

ta Municicppl del enso Electoral de este termino,éespues de
*

Q .3.1.Li¿ 1

r

B sacar

y
«V J ■: ,t.}.\ 1

J' —■‘Sr-Z,.. .
í 'rrs —~
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u. ía ..st acïa ¿hs yviici a » annnHü

^ -Se r

e\ distrito*¿roviíitlA ci© Bel«ara» ••*«•••••

^2££¡ * ÚL.

Sección, •¿.'i¿«rioin© !M2.'<Ig ij :í! tia Cairqariet

i

in Caíkpanet a traíate y urio de layo da sil noveceintos tro in*

ta y aalatól#;ido lea coho da la (ratina y fcalLeudóse constituida en-
»

• Sír**^* 3 i y le datariorraents ©a al local • ►

¿ara Colegid Ulec toral, la lasa da ceta *eceion,según al acta que eea

fea da levantarse non arralo &1 art4' 29 da la ley ¿lector»!,la cual
fe

fea quedado formado or al £r* • •

¿3f*/o+ loe idí untos ^¿£*_*a**3raí: ¡dente

J/~ D ■ fe < ■» # <■1 * • •*•**••«••*••••••••■••••••*•••«•
• fe • •

y al }ii rvenicr da*ir; nado . cr la AiaalAl* fri/ffegwa afiri^-
un cc ott v\n iícfea acta da constitución; al ras!

dente at»claro acierta la votación ae Keferandus por los ©lectoras de

esta referida lección acure el ©enarco adoptad© por al Ayunta,; i anta
i

da esta tilla ©o se^io . extrsorel-ari» del die siete áa' ¿¿ayo aj rolan

do al i royaste da contrato da an ureateso co . la wsja da «onsionea

pare le Veje* y áa A/rroa,ii*rortrnte vafestioinoo sil pasatas,ar*orti-
sable en doce años,tajo las clausulas an dicho contrato estipuladas

trascritas integ redante ©rt al acta da la aooion roícrida, para en

inversió-. ea «otruco ion do un ¿¿atsdarc con entrenoion da la «unta
n&elonsl uei .aro.

i ruta4 iatalanta a© dio .rinuipio a la votación dal referendum en

la forma que determina el art* 92 de la ley ai*"*!©i pal úa ¿I ootut ra
30,«ntanulandosall¿fe,o se* sedienta -apelatas que dipan SI o

ei>i ícen •ast.aotivetnaíaa.‘ita,adhesión © repulsa al eouar o isuri-que

cii al,todo lo cual ee fea hache ámbar al cuerpo electoral cor medio
cal anuncio convoca ido < sta rctcoicn da *'ef©rondum obligatorio*

lúa cuatro en punte da la tarda al ~r* raaid ite#ccfe arreglo
ea felt» \o* uttfe a* Ib* * a#-b U Vicio



a quijar &

ae lu ura#*

:&<
>.ft ctusqjli lento tía lo {-revalide en el art- 40 de la ey#«e

consigna jae tanto durante l.e veta «ion oo c eej. ectalmente al ve-
rifio&rse el ¿Ecrutlnio ai Lr*.Casida¡ata i «ito a lea ©leoteree
& h&cor l&a reclamad lo mee y proteste» que creyesen Justa»,no for-
•auiandose reolemacion ni j rete.:ti» ticuna*

Qor.fer&e & le orce^ado en el ¿.ri** 46 áe la . ey ae sonatina

que se he ..ublioado por certificación el r sultaáo ¿al etcruti-
nio oon al nnsero le papeleta» afirmativa» y negativas,fijando-
sa en g.arta exterior del edificio en que e© ha verificad© esta
Yctacion.

1 or ultimo la meaa aooróo remitir la siguiente acta ori&i el

ocn todos lee doov eatoa a ella unido» al ¿r#i.residente de la ¿un-

te < uniei del *©ne© electoral de o. te terminotéeupQ»» de »»cer

¿í¡-
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I SUBVENCIÓN PARA CONTINUACION DE OTRAS 0 CRISIS URGENTES.-Cuando la obra

a realizar tiene el carácter de complete atar ía. c sea obra a realizar
cou cargç exclusivaue.ite $ la subvención concedida per la Junta Contra
el Faro,estas se ejecutaran per los Organismos técnicos del estado con,
arreglo a sus disposiciones reglamentarias pertinentes,bajo la dirección
de sil Personal facultativo propio,procurando siempre que ^as obras se
e Secuten- per subasta o dest|jo,concedido mediante conruso, con preferen-
cía al sistema de admiiii st&aciou directa.

SUBVENCIONES E¿s CONCEDIO TE PRILIAS• —_ Cuando las obras a realizarc sea cuando

. . 5

\

\

1

lo sen con qrreglo al articulo de la Ley contra el Paro
la subvención concedida lo es concepto de prima que en ningún caso puede .•
rebasar el 5^ por ciento del presupuesto de la obra a ejecutar, la Ínter-
vención de los Organismos técnicos*del Estado se efectua con arreglo
a los normas si guíeme §:

a) Tan prgnto esten en su poder los expedientes y proyectos respec-
■civos lo ponerán en conocimiento de la Ce rpo rae ion. Empresa o particular
adjudicatario de la prima,requiriendele para que en el plazo de, 15 dias
den comientzo a las obras, formalizando ,ei el mismo plazo,si ,aun nc Ir
húbferen constituido, el deposito del 5 de fianza a que estan qblirados
deposito que se constituirá sobra la,prima concedida y que habra
efectuarse en la Caía General de Lepcsitos o en sus Sucrusales a nombre
de la Junta Nacional contra el Pare c de la Jefatura correspondiente.

b) Las obras corresponde ejecutarlaç a la Corporación,Empresa o
particular adjudicatario de la prima y solo e. el caso de ,que estos
hagan dejación de su derecho,peerán encargarse de ejecución los Orga-
mismos técnicos d.l nsfado.

c) Las obras podran ejecutarse por suba sta, concurso c administrad
cion siempre ateniéndose a las dispe siciones reglamentarias en vigor
referentes al coso y a las cue,en cada caso oarticular,dispongan los
Organismos tocniccs del Estado que han de intervenir en las obras de
conformidad con los interesados/

d) Los Organismos técnicos del Estado comunicaran a las relega-
clones Provincial ¿es Provinciales de Trabaje y a las Oficinas de
colocación obrera respectivas la forma en que lgan de ejecutarse las
obras la focha en que han de comenzarse y el numero de obreros aue
hayan de ocuparse,ccn el fin de que por acuelles Organismos se vigile
el cumpliente de las Disposiciones de orejen social dictadas por esta
Junta en cuanto se refiere a la colocación de obreros,disposiciones que
constan en las Circularw& que se adjuntan.

p) En el vlazç previamente señalado per los Organismos técnicos del
astado se prepararan las certificaciones de obras que han de servir de
base cara el abono de las,primas concedidas por laVunta contra el faro,
certificaciones que deberán ser acompañadas del documento, a que hace

. referencia la Orden Circular de este"Departamento de Trabajç,publicado
en la Gaceta d-1 día 2 del actual,aprobada esta certificación por el
Organismo técnico respectivo,este queda autorizado pa^a abanar* contra
la misma una cantidad proporcional "que en ningún pedra sçr superior
a la queresulte de aplicar al importe de la certificación el mismo
percentaje de relación que exista en-tre el proyecto de la obra y la
prima concedida.

f) Anfes de proceder a la liquidación o entrega definitiva de la
ebra. deberá requerirle de las Delegaciones Provinciales de Trabajo y
Oficinas de Colocación respectivas el documento justificativo de haber-
se cumplido en su totalidad el compromiso de ocupación de,obreros, de
rendimientç de jornada y de importe de jornales que sirvió de base a
la concesión y cue ha de constar en el respectivo expedfen e,ya que el
incumplimiento de^esfas condiciones implica la imposición de sanciones ec:
económicas que fijara esta Junta, crevio informe de las Delegaciones de
-raba o respectivas,,
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CASA METZGER-S. A.

£3 de Jie iembre de 1935.PASEO DE GRACIA, 76 - TELÉF. 73000 Barcelona,
BARCELONA

AV. CONDE PEÑALVER, 13 - TELÉF. 16896

MADRID

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: METZGEREI

T/R.

Sr.A.lcalde-Presidente del
Lxcmo. Ayuntamiento de
CAMPANAST (Baleares)

Muy ¿r. nuestro y de nuestra consideración más distinguida;

Informados de cue por el \yuntamiento de su digna Pre-
silencia se va a proceder a la construcción de un nuevo matade-
ro para esa ciudad, nos permitimos dirigirle la presente al
objeto de ofrecerle nuestros servicios como casa especializada
en la construcción de maquinaria y utensilios necesarios par^.

dotación interior de les mataderos

Llevamos más de 30 años dedicándonos a esta especiali¬
dad y por la adjunta lista de referencias de instalaciones efec-
tuadas podrá Vd. ver que nuestros trabajos en el ramo tienen

pátina necesaria de la experiencia para poder asegurarla
le de antemano que, caso de vernos favorecidos con sus encargos,
habríamos de cumplirlos a entera satisfacción.

Bn paquete aparte y como impresos certificados, nos per-
mitimos remitirle a" Vd. un catálogo y folletos corresponiien-
tes a los aparatos que entran en la manutención mecánica yser-
vicio higiénico de los mataderos.

asi mismo, a la presente un cuestionario, aincluimos,
las preguntas del cual le suplicamos quiera contestar para que
podamos, sin compromiso por su parte, confeccionarle el opor-
tuno presupuesto de la parte mecánica y utillaje del matadero.

Nos ponemos también a su disposición, Sr. Alcalde,pa-
ra hacerle una visita, caso de que la estime necesaria, al ob¬
jeto de estudiar sobre el terreno y con el máximo detalle,to-
das las características inherentes a la parte de dotación del
matadero Que, como es lógico y natural, constituyen, como Vd.
sabe perfectamente, la modernización indispensable del mismo.

Quedamos, Sr. Alcalde, en espera de sus prontas noticias
sobre el particular y con este motivo aprovechamos la ocasión

y ss. ss.
q. e. s.m.
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iCASÀ METZGER, S. À. - Barcelona - Madrid Pa'g. 4
4
4Jatedero Muni cipa1TETUAN 4Lia t ai e r o Mun i c ipa 1TOLOSA
4Lía tade r o Munic ipa 1VALLADOLID
4Matad e r o i unicipa1VIGC
4Matadero MunicipalVILLA-CARLOS
4A SMRDNA Matadero MunicipalVILLANUEVA DE JJ

1Lia t ad ero Mun i c ipa 1VILADECANS.... « » # •

<Matadero MunicipalXAUISN
<
iINSTALACICK.aS PARCIALES EPEC TO-.DAS
I

Matadero Municipal (Nave provisionaL)J
Matadero Municipal (Nave lanar)

BAH C ¿LONA
EOLLULLOS Di£L CONDADO i

Matadero Municipal (Nave vacuno)ML CABAÑAL i
Matadero Munició al (Nave vacuno)LA LINDA 4
Ma t ad e r o Mun i c i palLEON 1Matadero Municipal (Nave cerda)ILUCHMAYOB... a• •

Matadero Municipal (Nave lanar)MARTOS
1MONTEMOB (Portugal) Matadero Municipal 4Matadero Municipal (Nave cerda)OSUNA
iMatadero MunicipalSAN RSLIU DA CoDINHS.
tiMatadero Municipal (Nave vacuno)SANTA CK'JZ DE TENAR 1TE
1tadero Municipal (Nave cerda)SOLSONA L.-U

4
... Matadero MunicipalTABRASA

iVILLANUEVA DE 1 AS ¡AINAS Tí rj *
IV.
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Debe proyectarse cámara frigorífica además de la
sala de oreo para las reses?

, En el caso de instalar camara frigorífica, desean
además, fabricar hielo?

Cuantos Kgs. como máximo al día . .

El agua para los servicios del matadero la tomarán
de la que surte a la villa o bien de un manantial
o pozo propio?

Sitenemosquepresupuesfarla bomba, precisa nos di-
gañía profundidad del aguaylaclasedefuerzamo-
írizque podremos emplear (gas, electricidad, etc.)

Qué número de reses de cada clase calculan habrán
de albergarse en los corrales del matadero? .

El transporte aéreo de las reses desean instalarlo
sólo en las naves de matanza y oreo o bien
desean también vía aérea para el transporte de los
despojos a las triperías?,

Tienen preferencia por el sistema de vía aérea mono-

rrail o por sistema doble rail?

Cuál es el número de empleados en el matadero?

Matarifes para reses bovinas . .

Matarifes para reses lanares. . .

Matarifes para cerdos . .

Triperos . .

Qué número de personas tendrán que vivir en el
Matadero?

Qué cantidad aproximada piensan destinar al
proyecto?

Firma del Peticionario: '

\

Croquis y observaciones a la vuelta



productos SAL-FERROMOS construcciones

L. Omedes
Fábrica y Oficinas: PATENTES FABRICACIÓN NÚMEROS 127042 Y 86824 TELÉFONO
Bnenos Aires, 6 3 16 9 7

PINTURAS

“MATT-BITü"
IMPERMEABILIZANTES P AYIMENTOSBITUMINOSAS, LAVABLES

K IMPBRMSA.BIXjIZA.HTKS“Sil.-SAL-PER ROMOS” “SAL-FERHOMOS” ES POIVO

IMFBRM BÀBILIZAOIÜN
PiVIMSÏTOH M ITÁLICOSSECCIÓN ESPECIAL DE CONSTRUCCIÓNDB FACHADAS EXTERIORES
KN GENERAL

INCOLORO PRKSUPUK8TOB T DK ALTA HISrSTRXCIA

"MASTER-SAL-FERROMOS” “COLOR - SAL- FEHROMOS”

PAVIMENTOS DB COLORESIMPRRMBABILIZAOIÓN
DK GRAN I.TJJODB FACHADAS EXTERIORES

EN COLOR
"METAL - SAL - FEHROMOS"19-2-36BARCELONA,SUSTITUTO DEL REVOQUE

PAVIMENTOS DK COLOR
“RESTO-SAL-FEHROMOS” DB GRAN RB8I8TENCIA

“MIX - SAL - FEHROMOS”IUTKRHEABILIZA OIÓN
T OOIfSTRUOOIÓlf DB TERRAZAS

PAVIMENTOS DK GRAN
RRCIKS CONSTRUIDAS

VISUALIDAD : COMBINACIÓN*Y VIEJAS
EN DIFERENTES OOLORKS

6Sr. Arquitecto del Exorno-Ayuntamiento
C A M P A N E T. Ir^-S /

Muy Sr, nuestro:-

Tenernos el gusto de confirmarle nuestras cartas
de fechas 28 de Enero y 7 del corriente, en las cuales le habla-
hamos sobre el asunto de las obras qué han de Vdes. construir
con destino a un Matadero, y mucho le agradeceríamos qué con ob¬
jeto de no molestarle con nuestra correspondencia la cual le diri-
gimos ante la duda de qué nuestra oferta pueda interesóle, nos

diga su parecer sobre este particular para saber a que atenernos.

No dudamos qué sabrá Vd- apreciar las ventajas
✓

sue

obtendrían en los pavimentos de dicho Matadero aplicando nuestro
ENDURECEDOR METALICO SAL-EERROMOS ya qué es un producto qué actua
químicamente durante el proceso de hidratacion del cemento dando
lugar a un aumento gradual de volumen evitando qué en el cemento
queden poros al abrirse paso el agua sobrante que se elimina , lo
que propcrciona urna total impermeabilizacion y hace que solidari-
ce coñ la masa del mortero aumentando considerablemente su compa-
cidad,

Esperamos nss consultará Vd. é bien nos dirá lo
qué opina acerca de nuestra oferta, y en ésta confianza, tenemos
el gusto de saludarle

atentamente.



 



 



 



 



productos SAL-FERROMOS construcciones

L. Omedes
TELÉFONOPATENTES FABRICACIÓN NÚMEROS 127042 Y 86824Fábrica y Oficinas:
3 16 9 7Buenos Aires, 6

PISTURAS

“MATT-BITTJ"
P AYIMENTOSIMPERMEABILIZANTES BITUMINOSAS, LAVABLES

E IMPERMEABILIZANTES
“SAL-FKRROMOS” eipoivo“SIL • S AL -FERROMOS”

P1TIU1VT08 METÁLICOSIMPEHM EABILIZAOIÓN
SECCIÓN ESPECIAL DE CONSTRUCCIÓN KN GENERALDE FACHADAS EXTERIORES

T DE ALTA RESISTENCIAPRE8TJPUBST08INCOLORO

“COLOR ■ SAL-FERROMOS””MASTER-SAL-FBH ROMOS”

PAVIMENTOS DE COLORES

IMPKHMBABIIiIZAOIÓK DE ORAN LUJ O

DE FACHADAS EXTERIORES

28-1-36 “METAL - SAL - FERROMOS"EN COLOR BARCELONA,SUSTITUTO DEL REVOQUE
PAVIMENTOS DE COLOR

DE GRAN RESISTENCIA
“B ESTO-SAL-FERROMOS”

“MIX - SAL - FERROMOS”
IMPEBMKABIUZAOIÓIÍ
T OOITSTRUOOIÓZÍ DE TERRAZAS PAVIMENTOS DE GRAN

VISUALIDAD : OOMBIXAOIÓSRUCIEN CONSTRUIDAS
EN DIFERENTES COLORESV VIEJAS

del Exorno-AyuntamientoSr, Arquitecto
CAMPANET. (Baleares)

Muy Sr, nuestro:-

Nos dirigimos a Vd_. enterados que ha sido apro—
hado el proyecto para la construcción de un Matadero, con objeto
de ofrecerle nuestro producto "SAL—PERROMOS" el cual es muy indi —
cado para la ejecución de los pavimentos de dicho local,
deceriamos de su amabilidad nos comunicase su impresión sobre el

y agra-

ya que en caso de interesarle podriamos pasar a saludarle✓

mismo,

para tratar sobre el particular.

Suponemos que en éstas obras no habran Vdes. pre—
visto el aplicar un producto endurecedor ó impermeabilizante, y por
ello le ofrecemos nuestro material metálico el cual no tiene mas i

aplicación que mezclarlo con el cemento Pòrtland en la chapa su-
perficial y evita el desgaste de los firmes así como el que los
pavimentos se perjudiquen por las materias que caen en los mismos
producidas por la matanza de los animales, etc. etc.

Adjuntamos a Yd. unos folletos para que en prin-
cipio pueda darse una perfecta cuenta de lo que se trata, y en espe¬

el gusto dera de recibir sus siempre gratas noticias, tenemos
saludarle

Mu atentamente.

fiAUatOGlo:



MADRID BARCELONA BILBAO VALENCIA CORDOBA
Avda. Conde Peñalver, 17 Fontanella, 14 Ercilla, 12 Gran Vía Marqués del Turia, 32 Concepción, 20

íiDOLFO VIGNETTI

F R í Ingeniero
LUZ, 10 - En»l.°

PALMA DE MALLORCA
Lista de referencias de instalaciones frigoríficas efectuadas en la Península y Posesiones
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CARNICERIAS Y TOCINERIAS
Nombre Fiig. hora NombrePoblación Población Frig. hora

Albons (Gerona)Colomer, Plácido Font, Jaime470 Figueras 470Morera, Angel
Caro, Luis

Romans, JuanAlcañiz 665 470
Alcira (Valencia)

Atienza, Florencio Alfaro (Logroño)
Bay García, Francisco Alicante

Serra, Miguel1.000 665»

365

Gandía (Valencia)1.000 .Aparisé, Jesús 665Domènech, José 1.230 Bruno, Concha»

665»
Lloret Cano, Juan 365 Ferrer, Andrés»

665Font, Juan Amer (Gerona) 470 Lurbe, Manuel 665Galbany, Antonio
Marcelí Cerdán, Vicente »

Aspe (Alicante) 365 Mas Llorens, Miguel 1.230»

365» Monarris, Joaquín
Sixto, Pascual

665»

Pavía, Francisco 470 Gandía (Valencia)
Gerona

» »

470Fraguas, Lope Ateca (Zaragoza) 470 Camps, Juan 665
Fusellas, Clemente 665BañólasFont, Florencio 665 Pagés, José 365

1.230» »

Quintana, José
>>

665Bagaría, Buenaventura Barcelona 1.000 Rovira, Rosendo 470Gasto, José
Ortiz, Hilario Manuel

470»
Serra Sabadí, J. 75.000»

665 Turón, Esteban 470Rosés, Francisco 665»
Vicens, Fernando 665y>Molió, José María Bellerrugat (Valencia) 470 Vidal, Jaime 470Peiró. Clara Benirredrá-Gandía (Valencia) 470

Massana, Miguel Bonmatí (Gerona) 365
Juárez Villena, Francisco Hellín (Albacete) 6.000
Oliveras, Francisco Hostalets de Bas (Gerona) 1.230Cabra (Córdoba)Muriel, Eusebio 470
Ferrer, Andrés Huesca 665Donoso, Juan J. Calatayud 470
López, Marcos 665»Esteban, Francisco 665»

García, Segundo 1.230»

La AlmuniaOrna, Narciso 665Martín, Felipe 6.000»

Sánchez Sancho, José 665Moreno, Hilario I470»

Freixa, Ramón La Escala 665Puigcerver, Alfonso Callosa de Ensarcia (Alicante) 365
La PeraArtigas, Esteban 365García, Alfredo Carcagente 665

García, Vda. de Tomás Ledrada (Salamanca) 13.870Rodríguez, Benito 1.000»

ISancho Martínez, Angel Logroño 27.000Sanz, Juan 665»

Quintero, Antonio Lucena 470CardonaMelé, Domingo 3.000
Gavete, Domingo Lumpiaque (Zaragoza) 470Abuli, Joaquín Cassá de la Selva (Gerona) 470

Basacoma, Jaime Celrá (Gerona) 470
MadridEstañol, Juan García, MauricioCerviá de Ter 2.000 365

Giménez Rosell, Celedo- Macías, Eugenio 665
Pastor, Vda. de VicenteCorbera de Alciranio 1.000 470»

Rosell, José Robles, Francisco1 000 665
» »

Sánchez, Santos 665
Casas, Juan Manlleu 1.000
Serrat, Jaime Mataró 470
Viñas, Juan Mieras (Gerona) 470
Llorens, Buenaventura Mislata 12.000



LECHE
Nombre Población Frig. hora Nombre Población Frig. hora

Granja Soldevila, S. A. Barcelona 45.000 Sindicatos Agrícolas
Montañeses Renedo (Santander)Productos, S. A. M. Bilbao 1.230 162.645Ribas, Vicente Blanes (Gerona) 1.850

GarcíaHerreros, Agustín SalMarcos, Vda. de Pedro Burgos 470 470amanea

Alvarez, Manuel Sevilla 470
Gutiérrez, Benito 470»

GijónExclusivas «Asturias» Passavant, Manuel470 470»

ValladolidI Lucas, Mariano de 1 000HuescaLarrosa, Francisco de 1.665

ZaragozaLarrosa, Vda. de La Social Lechera665 27.000
»

HOTELES, CAFÉS Y BARES
Nombre Población Frig. hora Nombre Población Frig. hora

Cooperativa Económica AlbaceteVillodre, Teófilo1.135García. Vicente Sáez Pastor, Andrés Pego (Alicante)
Perelló (Tarragona)

665
»

665Salt (Gerona)Sáltense 665 Giner, Eugenio1.200Giner, Gabriel Pastor, ManuelAlginet 1.000
»

470San Andrés de LlavanerasSala Mora, José 1.000 Bernabeu, Jaime665Giner, José Alicante 1.000
»

San Feliu de PallarolsColomer, Luis 12.000 Bernabeu Espí, José
Samper, Vicente

1.850Giner, Julián 1.000
»

Troconiz, Alberto - Gran
»Gelis, Ramón San Juan las Fonts (Gerona) 470 470Gormollón, Jesús

Salamanca1.000
»

Hotel»

3.000Bargalló, M. San Sadurní de Moya 1.230 470Ibáñez, Justo »

Rius, Pedro - BalnearioCapdevila, Jacinto Barea, José - Café Ideal Baena (Córdoba)
Tejero, Domingo - Café

Santa Coloma de Farnés 665 470Ibáñez, María
665

»

San Telmo San Feliu de Guixols 3.240
Climent. Ramón 470 665

»

Júlvez, Mariano»» »
»

Diez Hernández, Juan Sevilla 470
Santa Pau (Gerona)Mateo, Manuel 470 Suizo470Lahoz, Antonio

470
>/

»Batallé, Jorge Sarriá (Gerona) 470 Terrades, Felipe - Hotel470Lafuente, Esteban »

Rotllan, J. - Hotel delGinestar, Vicente Senija 1.000 Flora470 Bañólas (Gerona)Martín, Dionisio 3.000
.

Tona (Gerona)Parque 470
Alonso, Leopoldo
Crespo Fernádez, Ma-

Sevilla 665 Larruga. CristinoMartín Hernández, Vic- Barbastro 665 Vives, Amadeo Tortosa 665Riazuelo, Francisco665toriano
470

»

Sainz, Emiliano Tudela 665
nuel 665 C.a Hispano Americana470Martínez, Genaro

»
»

Gómez Ruiz, José 1.000 de Alimentación470 Barcelona
»

Montañés, Francisco 1.000
»

ValenciaFerrando, Ramón
Pérez Peña, Francisco 470 Roig. Juan 4.970

365
» Montañés, Mariano 510»»

RodríguezMarroco, Fran- Martínez, VicenteVermouth Cinzano1.000
470Moreno, Antolín »

»

Maruenda, José - Bar
665cisco

Amador, Juan - Balnea-13.870Muñoz, Vda. Juan
Fénix

SanzLerman, Raimundo 470
rio de Bellus Bellus (Valencia) 1.000365Noya, Carmen 3.000

»

»
»

Sils (Gerona) Montesinos, VicenteCapdevila, Pedro 13.870
665

475Oliver, Joaquín »

Epila Noguera, José - HotelCasino Artístico365 470Palacín. José »

Tordera (Gerona) Metropol
Collell, Juan

1.200
470365 Palomero, José »

Gandía 1.000 ¡ Prieto, Pedro - Bar Au-Torrevieja (Valencia) Bruno VicentePérez, Antonio 470 665Palomero, Juan »

ValladolidritaPoch,Juan Tortellà (Gerona)
665

470 665Pascual, Nicolás »

La Roda (Albacete) Puig, Ceferino Vilasar de DalíMolina, Diego
Duart, Josefa Tortosa

225
470 665 665Pérez, Francisco »

470 ¡ Llácer, Dionisio Villanueva Castellón
Ciemos, Justino Barea, EloyTudela Lucena (Córdoba) 470

470 470Pérez, Luis »

Josué, Leónidas 1.000470 Perucha. Gregorio
»

»

Madrid ZaragozaPalace Hotel Garcés, Ignacio
Lafarga y García

665 3.200Rubio, Vicente
470

»

Valencia Unión de Cooperativas470Jurió, Ramón 3.000 Serrano, Francisco
1.000

»

de Mataró Mataró Lapetra, Andrés665 1.230
La Blanca - Gran Frigo- Serrano, Julio

470»
»

Márquez Jiménez, Pablo Montilla (Córdoba) 470 Montón, Domingo - Ca-365rífica, S. A. 4.700 Solanilla, Angel »»

sino Principal
Muñoz, Claudio

1.000Quesada, Jaime 365 Tapia, Andrés
470

»

Oliva (Valencia)Escribá, Simón470 1.000Sospedra, José 470 Tofé, Abilio»
»

Pineda, Francisco665Matadero de Valladolid Valladolid 42.400 Vargas, Martín 1.000»

Pego (Alicante)Oncina, Juan 1.000 Vidal Gallego, Waldo 470

FABRICAS DE CHOCOLATE
CÁMARAS Y FÁBRICAS DE HIELOPoblación Frig. horaPoblación Frig. horaNombre Nombre

Castellfullit de la Roca 3.000Jiménez. Hijos de Igna- Canadell, José Nombre Población Frig. hora I Nombre Población Frig. horaAstillero (Santander)ció 2.600
Noguerolas, Vda. de Ni-

Eléctricadel Aguila, S.A. Alcalá de Guadaira (Sevilla) 12.000
Fuentes, Cayetano
Pérez, Camilo

Unión de Vendedores deGandíaBañólasCosta, J. 6.000colás6.000
Alcázar de San Juan Pescado Barcelona470

180.000
C.a Colonial de Africa,

Alcoy
Alcudia de Crespina (Valencia) 470

665González, Hijos de - LaChocolates «Bubi» Barcelona 12.000

CalatayudLeón Plaza Osea, Joaquín
Coloma y C.a, Hijos de

Mateo, Joaquín
Sánchiz, Rafael

Industrial Leonesa 6.000
470

22.500
s

Carcagente 13.870
6.000

San Feliu de Guixols Francisco Navarro, Fabián y Mar-Almansa 6.000Sabater, Juan 3.000240

CartagenaJiménez, Hijos de Rafael Sevilla 12.000 eos 60.000
30.000

Cueste, AntonioAragonés, Daniel - «Ci- Castro del Río (Córdoba)
Cazorla (Jaén)
Ceuta

6.480BarcelonaValladolid Urribarri, Manuel1.000ne Foto*Alonso,José 13.870
6.000

Cosío, Constantino21.200
3.000
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i>Frig. horaPoblaciónNombreFrig. horaPoblaciónNombre

Palamós (Gerona)1.665 Pujol, Manuel
665 Fábrica de Helados «La

21.200 Margarita Palma de Mallorca
6.000 Ayuntamiento de Piera T^iera

Cerdà, Damián ~ " )' * "
6.480 Jiménez, Francisco Javier Puerto de Santa Maria

Osborne, Roberto

12.000CeutaHoyos, Fermin
Polos Garzón, Francisco Ciudad Real
Rustarazo, Federico
Berrocal, Martín

2.000
1.230

12.000
30.000

6 000

»

Colmenar Viejo (Madrid)
■asa

DarocaFernández, Teodoro

Berenguer, Carmen Epila (Zaragoza)

Marín, Vda. de Pedro Fernan-Núñez (Córdoba)
Carmona Rocha, Benito Fuente Ovejuna (Córdoba)

Gerona

»

6.480
Sindicatos Agrícolas

Montañeses Renedo (Santander) 125.0003.240
3.000

EL ALUMBRADO SIN SOMBRAS
NI DESLUMBRAMIENTO

ECONÓMICO

Sanlúcar de Barramedaíbáñez, Antonio
González Cruz, Nazario Santa Cruz de Tenerife
Machado, Eugenio
Masueras, Hermanos
García, Juan José
García, Nicomedes
El Progreso Industrial Sevilla
Martínez, Ramiro
Merino y Peña
Sdad Diaz Candau y C.a,

S. L.

90 500
152.400

22.500
3.000

22.500
30.000
37.600

665Camps, Francisco
Romaguera, Nicanor
Talleres Prosper
Requena García, Fran-

cisco

»
470 Sariñena (Huesca)

Segovia
Grao-Valencia 30 000

»

Guadix (Granada)

Hospitalet
Huesca

6.000

470

EFICAZ
»

BELLO
Preckler, José
Galindo, José

Unión Química Españo-
la, S. A.

Ezquerro, Arturo
Sánchez Alba, Francisco

12 000
28.500

1 2.600»

C -

470
Trueba y PardoLeón

Logroño
57.400
12.000 Tarazona

Tardienta
Serrano, Sebastián
Martín, Benito

Herrero, Rafael
López, Fernando
Acero, Hijos de Patricio Villanueva de la Serena (Badajoz) 22.500
Electro Harinera Ville-

nense, S. A.

6.480
2.230

lI 470

Madrid ValenciaAlonso y Teferina
C.a de los FF. CC. An-

daluces
Riera, Miguel
Gallardo, Francisco Sal-

vador
Unión de Cooperativas Mataró

60.000 35.500

r665
Málaga
Manacor (Mallorca)

6.000
22 500

Villena

Zaragoza

13.870«7 Marchena (Sevilla) 12.665
1.000

y1%

Ir1.665
1 230

Ferrer, Clemente
Pina, Cirilo
Ríos, Juan
Rodríguez Sendre, Ma-

nuel
*453*1

' '

„

Nájera (Logroño)
Navalcarnero (Madrid)
Navalmoral de la Mata (Cáceres) 22.500

Ruiz Emiliano
Alba Gancedo, E.
Font y Bartres, J.

6656.000
6.000

»

1.000

A

mVA RI O S
ñ

*»

V((tFrlg. horaNombre Población

%
A..*

Alcalá de Guadaira (Sevilla)
Almería

Barcelona

Beca y Cía., S. A. R.
Giménez, Esteban

Escolá, Agustín
Hardmeyer, Max
Industria Fotoquímica Nacional
Publi Cinema
Puig, Antonio

Carbonell y Cía., S. en C.

Doguñac Ledon, Vda. de J.

Lorenzana, Manuel

Instituto Llorente

Brotons, Dolores

Granja Avícola Banús
Ruiz, Mariano

Lissen Pedro
González Cruz, Angel
Ramos, Evaristo

Sevil, Agustín
Turón, Juan
Bachs, Tomás
Derivados de los Agrios, S. A.
Herrero, José M.a
José Noguera - Hotel Metropol

'vCongelación de aceitunas
Conservación de uvas

Mercerización textil
Refrigeración sosa cáustica
Papel fotográfico
Clima artificial
Refrigeración agua colonia

Refrigeración aceite

Polos

Conservación manteca

Productos químicos
Polos

Huevos
Curación de quesos

Congelación aceitunas
Conservación plátanos
Plátanos

Polos
Plátanos

Polos
Refrigeración jugos de fruta
Refrigeración mantecas
Clima artificial

45.000
30.000i

s
- f6.000

8.000
3.000

88.000
1,000

'5>

»

»

GIJÓN - Su playa es de las más amplias y limpias del mundo. El muro y paseo
contiguo forman con la playa un espléndido y bien resuelto conjunto urbanístico.
Para alumbrar y realzar su belleza se instalaron en 1933 faroles WESTINGHOUSE.

»

Córdoba
Elche

León

Madrid

Orihuela (Alicante)
Reus
Rueda (Valladolid)
San Juan de Aznalfarache
Sevilla

13.870
r

3.000

2.080

f470

6.000

10.700
22.500d

SUMINISTROS ELÉCTRICOS, S. A.Ó
33.500
6.000
8.000 (Antes ELECTRIC SUPPLIES C.° S. A.)

CONCESIONARIA GENERAL DE LA

»

4?Tarragona
Tortosa

Valencia

2.000
6.000

NACIONAL DE MAQUINARIA ELÉCTRICA6.000
21.200 CONSTRUCTORA

665
CÓRDOBA
Apartado 75

»

VALENCIA
Pi y Margall, 65

BILBAO50.000 BARCELONA
Fontanella, 14

»

MADRID
Colón de Larreátegui, 24

Avda. Conde Peñalver, 17r
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REPRESENTACIÓN EN MADRID.-i Banco de España-Banco de Bilbao
< Banco Hisp
I Banco Zaragozano

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: "INSA"
C/C: ano Americano CANELA, MALUENDA Y CM

Paseo Recoletos, 12 - Teléfono 50.680

VASACO» S. A.
TALLERES DE CONSTRUCCIONES MECÁNICAS

Dirección Técnica

CANELA, MALUENDA Y C.'A
INGENIEROS

INGENIERIA SANITARIA
Barcelona, .27 de Hnero de 1936Y SERVICIOS PÚBLICOS

Teléfono 31.966Teléfono 53.091
TALLERES:OFICINAS:

Cabañes, 80Ronda S. Pedro, 55

MAQUINARIA INDUSTRIAL

Sr. Alcalde-Presidente del
Sección II Excmo. Ayuntamiento de
Kg/il >

CAMPABET (Baleares)

Mataderos

Muy Sr. nuestro:

Ha llegado a nuestro conocimiento que van a construir

Salamanc
U

Tarragom

Valencia

Vich

etc., e

han esc

con prefe
los far

-

Westing
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IVSÍA
CANELA, MALUENDA Y C.A - Ingenieros

DIRECCIÓN TELEGRÁFICAOFICINAS

CLARIS, 21 * BARCELONA A

SECCIÓN DE MATADEROS
ronda s. r ::r.o, C5

ATENTES KAISER \ GFiv i.-J ’,S ' h

NcelO^
CUES TI O N A RI O

para la ejecución del proyecto y presupuesto del Matadero de

Cantidad Peso

Media Máxima Kgs.1. ¿Cuántas reses matan a! día, término medio, y
cuántas como máximo? Vacas o bueyes. . . .

¿Qué peso medio tienen en limpio? Terneras

Lanar o cabrío . . .

Cerda

2. ¿Se sacrifica ganado bravo?

3. ¿ Cuántos oficiales matarifes hay para cada ciase
de reses y cuántos abastecedores ?

4. ¿Cuántas horas dura o puede durar la matanza
de cada clase de reses?

5. ¿Emplean bomba de aire para desollar ei ganado
lanar o no es costumbre?

6. ¿ Cuántas horas dura ei oreo?

7. ¿En qué orden desean que se verifiquen las ope-
raciones de oreo, pesado y salida?

8. ¿ Para los cerdos desean elescaldado o eisocarrado ?

9. ¿ Cómo descargan los bueyes o vacas: en mitades
o en cuartos?

10. ¿Desean o no cámara frigorífica, y en caso afirma-
tivo, con o sin producción de hielo para otros usos?
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Excelentísimo Sr,

Entecado de que ese Ayuntamiento tiene deci-
dido la construcción de un matadero,he supuesto que se habrá
pensado que un se^vígío de este genero ha de i1” completado por
una CáMARA FRIGORIFICA.

3TON?3?ÍMtSc?MOoT3Íl.05neCteir^e1eñtrer¡M1«,^i2Íi-casa
)dades las ínstalaciones de frío industrial.

Adjunto rae es grato remitirle un prospecto •relativo a esta
clase de material y una lista de referencias en la que Vd enccn-
trara citadas las tres instalaciones que hemos realizado ya en
Mallorca?

Desde luego quedamos a su más completa disposición para es-
JUdiar la importancia de la cámara frígdrifíca que se necesita-
ria indicándonos les cantídadeg máximas de genere que se tendría
que conservar en la misma.

Quedo a su ñas eonpleta di3posíoi<3n para todos cuantos in-
^ormes pueda desear poni endone s, tarabí en, a sus órdenes rara pasar-
le una oferta de la instalación de alumbrado del mismo* matadere
que estudiaria nuestra sección especializada remiti endonos los
glanos del edificio con sus diversas dependencias.

Entre tanto ^e vea favorecido con sus gratas noticias, aprc-
vecho la oportunidad para ofrecerme de Vd atto y afrao S»S.
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La Junta Nacional contra el Paro quedó constituida en sesión celebradael día 6 de julio de 1935. Y en sesión celebrada el día ll del mismo mes
se acordó abrir el concurso para la construcción de edificios públicos a
que hace referencia el art. 6.° de la Ley. A este concurso pueden acudir,además de las Diputaciones, Ayuntamientos y Corporaciones públicas, lasEmpresas de construcción o particulares que lo deseen, presentando pro-yectos y presupuestos para la construcción de edificios públicos que vengana sustituir, precisamente, a aquellos otros en los que actualmente estánalojados servicios del Estado y por los que actualmente éste viene pagandoun alquiler con cargo a sus presupuestos. En caso de ejecución de las obrasen los concursos que se abran, el pago del valor de las mismas se hará porel Estado en un máximo de 50 plazos anuales de cuantía igual a la canti-dad actualmente consignada en presupuesto en pago de los alquileres delos edificios que se sustituyan, además de un 20 por 100 del valor de lasobras, que se entregará a los contratistas o constructores como prima du-rante la ejecución de las obras que habrán de terminarse, precisamente,antes del l.° de enero de 1937. El concurso ha quedado abierto en 11 dejulio y el plazo de presentación de pliegos y proyectos vence en l.° de sep_tiembre próximo.

Por separado figura el pliego de condiciones que ha de servir de base
para este concurso.

Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión
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PLIEGO DE CONDICIONES DEL PRIMER CONCURSO QUEPARA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOSABRE LA JUNTA NACIONAL CONTRA EL PARO.
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La Junta Nacional contra el Paro, en uso de las facultades que le con-fiere el art. 6.° de la Ley de Paro de 25-6-935, abre un primer concurso parala construcción de edificios públicos, con cargo a los fondos especiales quepreviene esta Ley, bajo las condiciones siguientes:1.a Podrán acudir a este concurso, además de las Corporaciones públicas, losparticulares o Empresas que estén legalmente capacitadas para ello.2.a Las proposiciones se dirigirán a la Secretaría déla Junta Nacional contrael Paro (Ministerio de Trabajo).3.a El plazo de presentación de los pliegos y proyectos vencerá el l.° deseptiembre próximo. Las adjudicaciones deberán estar hechas en l.° deoctubre de 1935.4.a Las proposiciones contendrán:1.° Un estudio técnico, económico y financiero sobre las construccio-nes que en cada localidad puedan hacerse para substituir a loslocales alquilados; número de éstos con indicación de los alquile-res que satisfacen.2.° El proyecto y presupuesto de dichas construcciones, que deberáser aprobado por la autoridad competente para ello, previos lostrámites procedentes en los respectivos Ministerios o el recibo jus-tificativo de haber sido presentado el proyecto en tiempo oportuno.3.Q El compromiso de entregarlas antes del l.° de enero de 1936.4.° El número de obreros que aproximadamente se colocarán en laobra, y jornales que se invertirán.5.° El compromiso del peticionario a someterse en todo momento alas instrucciones que se dicten por la Junta en orden al ritmo yejecución de las obras.5.a La Junta del Paro propondrá al Consejo de Ministros las adjudicacionessobre la base del pago durante cincuenta años como máximo del alquilerque actualmente se viene abonando por el edificio que se substituye y delpago, durante la ejecución de las obras, del 20 por 100 como máximo enconcepto de prima, como compensación y estímulo, por el cobro diferido.6.a El Estado se reserva el derecho de adquirir los proyectos presentados,para su contratación con tercera persona, o para su realización, por ges-tión directa.
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1
En sesión celebrada por la Junta Nacional contra el Paro, el 18 de julio,acordó dirigirse a los Departamentos ministeriales a quienes correspondapara que procedan a abrir los concursos para la concesión de primas a quese refiere el art. 4.° de la Ley de Paro, y que son cantidades que el Estadoaporta con cargo a los fondos de paro para facilitar la realización de obras

que han de reunir, necesariamente, las siguientes condiciones:1.a Que se trate de una de las obras expresamente enumeradas en elart. 4.° de la Ley de Paro:
a) Caminos vecinales.
b) Alumbramiento y abastecimiento de aguas.
c) Saneamiento e higiene de Municipios rurales.
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j de la villa

¿tM.iento el üí*l

el simulante:Co-MUNíC«PAL

ultimo rei eren- 9
oc ion de un ¿ata vbJ£n vista del acuerdo del dia 27

de Afosto ultimo referente a solícit
la -ey de arola conce i ion de la prima del 50 pa

ra construcción de un matadero en es
condiciones Gelta vil a,cuya instancia fue remitida

oportunamente y del acuerdo del dia 2C del
•aceta de Aadricorriente adjunto remito a v.ft.el proyecto

de Matadero Municipal que delera construir
e remitida ya cose en esta villa caso de concederse la pri

ma solicitada, y el cual reúne todas las
idad el oo; ro- 0co éicionee señaladas en ol pilero de con-

dioiones prenor&les del . inistorio del Tra-
citada de in re.lajo.ucompanado del certificado del aouer-

do de constituir el "“aposito una ^ea con-
e to dere bucediusd la prifea y do* in orme favorable
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Don danlto Cliver **ai i»,“acraturio del '.yuntar lento de la villa
de '‘'arapan·t # provincia de ¿¿aleares*

uo «n ací. ion celel rada por oi u íXai..lento ei dit.CÀKIX.XCÜ:

26 del corriente entro otro» acueruo» conota el sifuiente:Co- "" *.
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Don Pedro Cual ‘“’egui. Alcalde- residente del Ayuntaralen-
to de la villa de Campanet,provincia de baleares,en represen-
tacion del mismo y ¿ cr acuerdo del dia 27 del corriente Agos-
to según copia del acta respectiva que acón.paña a V.S.atenta-
rente expone:

uUe este Ayuntarciento de ni presidencia en secion del dia
27 del oorriente acordo el tomar parte en el ooncurso de oon-
cesión de rpimue por el - tado a la construcción garlos Ayun-
tamientos de las otra:; detalladas y en las cuales se hallan -
comprendidas las de construcción de MATADEP. 0S en ; unicij ios
rurales,olusificacion en que se halla comprendido eote, al
efecto solicitar la concesión de la prima del CIIÍCUPUTÁ por
CliSríTO para construcción del Matadero Municipal de esta villa
al objeto de dar solución al paro obrero que ya empieza a nota
se oon bastante intensidad y ademas ser de suma necesidad y
utilidad dichas otras y no poderlas emprender por si s lo el
Ayuntamiento dado los escasos medios económicos con que cuenta
y a dicho fin ha encargado la redacción del o. ortuno proyecto
al Arquitecto Sr.fiarau proyecto que de era sujetarse al plie-
go de oondicione&''do la Junta Nacional del ¿aro otero inserto
en la *aeeta del dia 2b del corriente Agesto y ademas se com-
promete el Ayuntamiento al cumplimiento de las aludidas condi-
ciones una vez concedida la priníi»^0^c 1° cual se acredita por
certificacion que se acordaba del acuerdo,por todo lo expuesto
a V.S.
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i •¿tosíoo [t
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Suplica se sirva tener la presente por presentada en feeh
oportuna y una vez recibido el proyecto de referencia (antes
del I& Octubre) se sirva conceder a e ;.te Ayu te' lento la pri-
ma del 50 % para construcción del MATADERO MUtlCIIAL de esta
villa.

i o v>. ■o

9
■. «a <«• Jü

ofeioaa € bo que no duda alcah:ar deseándole muchos años de vida.
üampanet 28 Agosto de 1935.

Al /blcaldo-PretidenéSdfT ' 1*1/1 íí4 ti

i lUfc 1*1/ es biit/ir.#

o . üx f ofe i i i te ea
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Sr. Presidente de 1© Junta Vaci nal contra el paro obrero.- i ústerio de Tra
bajo.- Madrid.-
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